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MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO

DECRETO Nº 6568-MDH -2025.-
San Luis, 12 de Mayo de 2025

VISTO:
La Ley Nº I-0970-2017 y su Decreto Reglamentario Nº 4168-SGG-SV-2017, 

que, en su Capítulo V del Ordenamiento Administrativo, ordena la regulariza-
ción de las viviendas sociales, y el EXD-0000-2050109/21, por el cual se tramita 
la regularización de la vivienda individualizada como Barrio 132 Viviendas Lic. 
25/98 – Jardín del Sur, Manzana 6023, Casa 12, de la ciudad de Villa Mercedes, 
departamento General Pedernera, provincia de San Luis; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 324910/25, obra copia del Decreto Nº 3718-MDH-2025, 

debidamente notificado a través de Cédula Nº 887-AMGESyA-2025, adjunta 
en act. NOTAB 100089122/25, mediante el cual se desadjudica la vivienda de 
referencia al señor CASAS ALEJANDRO CEFERINO, D.N.I. Nº 22.786.486; 

Que en act. DOCEXT 251544/24, obra Declaración Jurada de fecha 11 de 
abril de 2024, mediante la cual la señora ZAVALA MONICA VIVIANA, D.N.I. Nº 
24.715.586, solicita la regularización de la vivienda de referencia a su favor;

Que en acts. DOCEXT 333912/21 y 312150/25, se adjuntan Actas de Auditoría 
y Constatación y de Verificación, de las cuales se desprende que la vivienda 
es habitada por la señora ZAVALA MONICA VIVIANA, D.N.I. Nº 24.715.586 y su 
grupo familiar;

Que en act DOCEXT 942468/25, obra informe emitido por la Dirección Ge-
neral del Registro de la Propiedad Inmueble, del cual surge que el dominio de 
la vivienda de referencia pertenece al Gobierno de la Provincia de San Luis; 

Que en acts. DOCEXT 312632/25, obra dictamen de la Subdirección Asuntos 
Legales - Regularización Dominial y DICTAM 96468/25 obra dictamen del Asesor 
Legal del Ministerio de Desarrollo Humano, mediante los cuales consideran 
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conveniente dictar el acto administrativo pertinente;
Que en acts. DICFIS 91022/22 y 130594/25 toma intervención Fiscalía de 

Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones establecidas en 
los Arts. 36, 37, 38 y 39 de la Ley N° I-0970-2017 y su Decreto Reglamentario 
Nº 4168-SGG-SV-2017.-

Art. 2°.- Adjudicar la titularidad de la vivienda individualizada como Barrio 
132 Viviendas Lic. 25/98 – Jardín del Sur, Manzana 6023, Casa 12, de la ciudad 
de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, provincia de San Luis, a 
la señora ZAVALA MONICA VIVIANA, D.N.I. Nº 24.715.586.-

Art. 3°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 4°.- Por Área Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, practicar la 

notificación correspondiente.-
Art. 5°.- Con copia autorizada del presente Decreto pasar las actuaciones 

de referencia a la Subdirección Regularización Dominial de la Dirección de 
Viviendas y Regularización Dominial, a sus efectos.-

Art. 6°.- Hacer saber a la Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales 
y Dirección Provincial de Ingresos Públicos.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Humano y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 8°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gustavo Antonio Bertolini
Néstor Alberto Ordoñez
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A/c. Guillermo Fabián Araujo

Sr. Luis Javier Pestchanker
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DECRETO Nº 6569-MDH -2025.-
San Luis, 12 de Mayo de 2025

VISTO:
La Ley Nº I-0970-2017 y su Decreto Reglamentario Nº 4168-SGG-SV-2017, 

que en su Capítulo V del Ordenamiento Administrativo, ordena la regularización 
de las viviendas sociales, y el EXD-0000-3210555/18, por el cual se tramita la 
regularización de la vivienda individualizada como Barrio 384 Viviendas Obras 
Sanitarias, Manzana K, Casa 22, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera, provincia de San Luis; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. INFORM 318567/22, el entonces Subprograma Informatización 

adjunta copia de Contrato de Adjudicación Normalizado Nº 08035, del cual surge 
que el adjudicatario de la vivienda mencionada es el señor STEFANI ALBERTO 
RUBEN, D.N.I. Nº 14.035.608; 

Que en acts. DOCEXT 160847/18, obra Declaración Jurada Nº 74907, de 
fecha 05 de abril de 2018 y DOCEXT 500356/24 obra nueva Declaración Ju-
rada de fecha 04 de abril de 2024, mediante la cual la señora GATICA NANCY 
BIBIANA, D.N.I. Nº 14.497.982, solicita regularizar la titularidad de la vivienda 
de referencia a su favor;

Que en act. DOCEXT 160848/18, obra copia de Sentencia de Divorcio Vincular;
Que en acts. DOCEXT 197042/18, 390356/22 y 314428/25, se adjuntan Actas 

de Auditoría y Constatación y de Verificación, de las cuales se desprende que la 
vivienda es habitada por la señora GATICA NANCY BIBIANA, D.N.I. Nº 14.497.982; 

Que en act. DOCEXT 955213/25, obra informe de la Dirección General del 
Registro de la Propiedad Inmueble, del cual surge que el dominio de la Vivienda 
de referencia, figura a nombre del Gobierno de la Provincia de San Luis;

Que en act. ACTPAS 559552/18, obra informe de la Dirección Provincial de 
Ingresos Públicos;

Que en act. INFORM 319588/22, se adjunta informe del entonces Subpro-
grama Ordenamiento Administrativo, sugiriendo se proceda al dictado del acto 
administrativo correspondiente;

Que en acts. DOCEXT 326346/25, obra dictamen de la Subdirección Asuntos 
Legales - Regularización Dominial de la Dirección de Viviendas y Regularización 
Dominial, y en DICTAM 97348/25, obra dictamen del Asesor Legal del Ministerio 
de Desarrollo Humano, mediante los cuales consideran proceder al dictado 
del acto administrativo pertinente;

Que en acts. DICFIS 96470/22 y 137917/25, toma intervención Fiscalía de 
Estado;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones establecidas en 

los Arts. 36, 37, 38 y 39 de la Ley N° I-0970-2017 y su Decreto Reglamentario 
Nº 4168-SGG-SV-2017.-

Art. 2°.- Regularizar la titularidad de la vivienda individualizada como Ba-
rrio 384 Viviendas Obras Sanitarias, Manzana K, Casa 22, de la ciudad de Villa 
Mercedes, departamento General Pedernera, provincia de San Luis, a favor de 
la señora GATICA NANCY BIBIANA, D.N.I. Nº 14.497.982.-

Art. 3°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 4°.- Por Área Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, practicar la 

notificación correspondiente.-
Art. 5º.- Con copia autorizada del presente Decreto pasar las actuaciones 

de referencia a la Subdirección Regularización Dominial de la Dirección de 
Viviendas y Regularización Dominial, a sus efectos.-

Art. 6°.- Hacer saber a Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales y 
Dirección Provincial de Ingresos Públicos.-

Art. 7°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Humano y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gustavo Antonio Bertolini
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6570-MDH -2025.-
San Luis, 12 de Mayo de 2025

VISTO:
La Ley Nº I-0970-2017 y su Decreto Reglamentario Nº 4168-SGG-SV-2017, 

que en su Capítulo V del Ordenamiento Administrativo, ordena la regularización 
de las viviendas sociales, y el EXD-0000-5310445/18, por el cual se tramita la 

regularización de la vivienda individualizada como Barrio A.T.E. II-659 Viviendas, 
Manzana 10, Departamento 554, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera, provincia de San Luis; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 200910/18, obra copia de Contrato de Adjudicación, del 

cual surge que el adjudicatario de la vivienda mencionada es la señora CASTRO 
MARIA ISABEL, D.N.I. Nº 3.246.406;

Que en acts. DOCEXT 200908/18, obra Declaración Jurada de fecha 26 de 
septiembre del 2018 y en DOCEXT 291506/24, obra una nueva Declaración 
Jurada de fecha 18 de octubre de 2024, mediante las cuales el señor FEBRE 
RUBEN ROBERTO, D.N.I. Nº 24.990.569, solicita regularizar la titularidad de la 
vivienda de referencia;

Que en acts. DOCEXT 200910/18, obra copia de Declaratoria de Herederos 
y de Cesiones de Derechos y Acciones y en DOCEXT 318154/25, se adjuntan 
copias de Declaraciones Juradas;

Que en acts. DOCEXT 231240/19 se adjunta Acta de Auditoria y Constatación 
con fecha 1 de abril de 2019 y en DOCEXT 320949/25, obra una nueva Acta de 
Verificación con fecha 21 de marzo de 2025, de la cuales se desprende que la 
vivienda es habitada por el señor FEBRE RUBEN ROBERTO, D.N.I. N° 24.990.569 
y su grupo familiar;

Que en act. DOCEXT 3366306/24, obra informe de la Dirección General del 
Registro de la Propiedad Inmueble, del cual surge que el dominio de la Vivienda 
de referencia, figura a nombre de Estado Provincial;

Que en act. ACTPAS 802976/21, se adjunta informe de la Dirección Provincial 
de Ingresos Públicos;

Que en acts. DOCEXT 321761/25, obra dictamen de la Subdirección Asuntos 
Legales - Regularización Dominial y en DICTAM 96993/25, obra dictamen del 
Asesor Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano, mediante los 
cuales consideran conveniente dictar el acto administrativo pertinente;

Que en acts. DICFIS 94729/22 y DICFIS 134740/25, toma intervención Fiscalía 
de Estado;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones establecidas en 

los Arts. 36, 37, 38 y 39 de la Ley N° I-0970-2017 y su Decreto Reglamentario 
Nº 4168-SGG-SV-2017.-

Art. 2°.- Regularizar la titularidad de la vivienda individualizada como Barrio 
A.T.E.II-659 Viviendas, Manzana 10, Departamento 554, de la ciudad de Villa 
Mercedes, departamento General Pedernera, provincia de San Luis, a favor del 
señor FEBRE RUBEN ROBERTO, D.N.I. N° 24.990.569.-

Art. 3°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 4°.- Por Área Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, practicar la 

notificación correspondiente.-
Art. 5º.- Con copia autorizada del presente Decreto pasar las actuaciones 

de referencia a la Subdirección Regularización Dominial de la Dirección de 
Viviendas y Regularización Dominial, a sus efectos.-

Art. 6°.- Hacer saber a la Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales 
y Dirección Provincial de Ingresos Públicos.-

Art. 7°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Humano y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública.- 

Art. 8°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gustavo Antonio Bertolini
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6571-MDH -2025.-
San Luis, 12 de Mayo de 2025

VISTO:
La Ley Nº I-0970-2017 y su Decreto Reglamentario Nº 4168-SGG-SV-2017, 

que en su Capítulo V del Ordenamiento Administrativo, ordena la regularización 
de las viviendas sociales, y el EXD-0000-3210182/18, por el cual se tramita la 
regularización de la vivienda individualizada como Barrio 120 Viviendas, Ges-
tión Municipal del Complejo Urbanístico La Ribera, Manzana 7175, Casa 22, 
de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, provincia 
de San Luis; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. INFORM 318466/22, obra en adjunto copia del Contrato de Ad-

judicación Nº 1-27763753-M, del cual surge que el adjudicatario de la vivienda 
mencionada es el señor BARZOLA CRISTIAN IVAN, DNI Nº 27.763.753;
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Que en acts. DOCEXT 176889/18, obra Declaración Jurada de fecha 6 de 
julio del 2018, y en DOCEXT 278172/24, obra nueva Declaración Jurada de 
fecha 21 de agosto de 2024, mediante las cuales la señora FURLAN LORENA 
ALEJANDRA, DNI Nº 28.598.749, solicita regularizar la titularidad de la vivienda 
de referencia a su favor;

Que en act. DOCEXT 176890/18, obra copia de Sentencia de Divorcio con 
acuerdo sobre bienes de la sociedad conyugal a favor de la señora FURLAN 
LORENA ALEJANDRA;

Que en acts. DOCEXT 194719/18, se adjunta Acta de Auditoria y Constatación 
de fecha 29 de agosto de 2018 y en DOCEXT 319926/25, obra nueva Acta de 
Verificación de fecha 14 de marzo de 2025;

Que en act. DOCEXT 959881/25, obra informe de la Dirección General del 
Registro de la Propiedad Inmueble, del cual surge que el dominio de la Vivienda 
de referencia, figura a nombre del Gobierno de la Provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 326991/25, obra copia de Certificado de Cancelación 
de Vivienda de fecha 10 de abril de 2025;

Que en acts. DOCEXT 320378/25, obra dictamen de la Subdirección Asuntos 
Legales - Regularización Dominial y en DICTAM 96948/25, obra dictamen del 
Asesor Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano, mediante los 
cuales consideran conveniente dictar el acto administrativo pertinente;

Que en acts. DICFIS 96466/22 y DICFIS 134271/25, toma intervención Fiscalía 
de Estado, considerando proceder al dictado del acto administrativo pertinente;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones establecidas en 

los Arts. 36, 37, 38 y 39 de la Ley N° I-0970-2017 y su Decreto Reglamentario 
Nº 4168-SGG-SV-2017.-

Art. 2°.- Regularizar la titularidad de la vivienda individualizada como Barrio 
120 Viviendas, Gestión Municipal del Complejo Urbanístico La Ribera, Manzana 
7175, Casa 22, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, 
provincia de San Luis, a favor de la señora FURLAN LORENA ALEJANDRA, DNI 
Nº 28.598.749.-

Art. 3°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 4°.- Por Área Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, practicar la 

notificación correspondiente.-
Art. 5º.- Con copia autorizada del presente Decreto pasar las actuaciones 

de referencia a la Subdirección Regularización Dominial de la Dirección de 
Viviendas y Regularización Dominial, a sus efectos.-

Art. 6°.- Hacer saber a la Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales 
y Dirección Provincial de Ingresos Públicos.-

Art. 7°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Humano y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública.- 

Art. 8°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gustavo Antonio Bertolini
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6575-MDH -2025.-
San Luis, 12 de Mayo de 2025

VISTO:
La Ley Nº I-0970-2017 y su Decreto Reglamentario Nº 4168-SGG-SV-2017, 

que, en su Capítulo V del Ordenamiento Administrativo, ordena la regularización 
de las viviendas sociales, y el EXD-0000-3190719/18, por el cual se tramita la 
regularización de la vivienda individualizada como Barrio 384 Viviendas Obras 
Sanitarias, Manzana A, Casa 4, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera, provincia de San Luis; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 290176/24, obra copia de Contrato de Adjudicación 

Normalizado Nº 05218, del cual surge que el adjudicatario de la vivienda men-
cionada es el señor VILLEGAS JOSE ENRIQUE, D.N.I. Nº 11.884.588;

Que en acts. DOCEXT 195475/18 y 312210/25, se adjuntan Actas de Auditoria 
y Constatación y de Verificación, de las cuales se desprende que la vivienda no 
es habitada por el señor VILLEGAS JOSE ENRIQUE, D.N.I. Nº 11.884.588;

Que en act. DOCEXT 207254/18, se adjunta Cédula de Notificación, mediante 
la cual se intima al titular de la vivienda, a realizar descargo en virtud de las 
actuaciones de regularización por incumplimiento de las obligaciones, sin que 
haya hecho uso del citado derecho;

Que en act. DOCEXT 961451/25, obra informe de la Dirección General del 
Registro de la Propiedad Inmueble, del cual surge que el dominio de la vivienda 

de referencia pertenece al Gobierno de la Provincia de San Luis;
Que en act. ACTPAS 766073/21, obra informe emitido por la Dirección Pro-

vincial de Ingresos Públicos;
Que en act. DOCEXT 351259/21, se adjunta informe del entonces Área 

Sistemas y Carga de Datos;
Que en acts. DOCEXT 312553/25, obra dictamen de la Subdirección Regu-

larización Dominial y en DICTAM 96457/25, obra dictamen del Asesor Legal 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano, mediante los cuales consi-
deran conveniente dictar el acto administrativo pertinente;

Que en act. DICFIS 130970/25, toma intervención Fiscalía de Estado, consi-
derando proceder al dictado del acto administrativo pertinente;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones establecidas en 

los Arts. 15, 16, 17, 36, 37, 38 y 39 de la Ley N° I-0970-2017 y su Decreto Regla-
mentario Nº 4168-SGG-SV-2017.-

Art. 2°.- Desadjudicar al señor VILLEGAS JOSE ENRIQUE, D.N.I. Nº 11.884.588, 
la vivienda individualizada como Barrio 384 Viviendas Obras Sanitarias, Manza-
na A, Casa 4, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, 
provincia de San Luis.-

Art. 3°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 4°.- Por Área Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, practicar la 

notificación correspondiente.-
Art. 5°.- Con copia autorizada del presente Decreto pasar las actuaciones 

de referencia a la Subdirección de Regularización Dominial de la Dirección de 
Viviendas y Regularización Dominial, a sus efectos.-

Art. 6°.- Hacer saber a la Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales 
y Dirección Provincial de Ingresos Públicos.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Humano y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gustavo Antonio Bertolini
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6576-MDH -2025.-
San Luis, 12 de Mayo de 2025

VISTO:
La Ley Nº I-0970-2017 y su Decreto Reglamentario Nº 4168-SGG-SV-2017, 

que, en su Capítulo V del Ordenamiento Administrativo, ordena la regularización 
de las viviendas sociales, y el EXD-0000-3050341/18, por el cual se tramita la 
regularización de la vivienda individualizada como Barrio 828 Viviendas “Familia 
Obrera”, Manzana 20, Casa 25, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera, provincia de San Luis; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 166975/18, obra copia del Contrato de Adjudicación 

Normalizado Nº 08217, del cual surge que el adjudicatario de la vivienda men-
cionada es el señor ARIAS SERGIO RUBEN, DNI Nº 18.206.008;

Que en acts. DOCEXT 194903/18, se adjunta Acta de Auditoria y Consta-
tación de fecha 29 de agosto de 2018, en DOCEXT 398878/22, obra Acta de 
Verificación de fecha 23 de septiembre de 2022 y en DOCEXT 320018/25, obra 
nueva Acta de verificación de fecha 14 de marzo de 2025, de las cuales se 
desprende que la vivienda no es habitada por el señor ARIAS SERGIO RUBEN, 
DNI Nº 18.206.008; 

Que en act. NOTIFI 171133/18, se adjunta Cédula de Notificación, mediante 
la cual se intima al titular de la vivienda, a realizar descargo en virtud de las 
actuaciones de desadjudicación por incumplimiento de las obligaciones, sin 
que haya hecho uso del citado derecho;

Que en act. DOCEXT 965332/25, obra informe de la Dirección General del 
Registro de la Propiedad Inmueble, del cual surge que el dominio de la vivienda 
de referencia, figura a nombre del Gobierno de la Provincia de San Luis;

Que en act. ACTPAS 967322/22, obra estado de deuda emitido por la Direc-
ción Provincial de Ingresos Públicos;

Que en acts. DOCEXT 322983/25, obra dictamen de la Subdirección Asuntos 
Legales - Regularización Dominial y en DICTAM 97000/25, obra dictamen del 
Asesor Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano, mediante los 
cuales consideran conveniente dictar el acto administrativo pertinente;

Que en act. DICFIS 134709/25, toma intervención Fiscalía de Estado, consi-
derando proceder al dictado del acto administrativo pertinente;
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y CC. de la Ley Nº 4464/83, ratificada por Ley N° XVI-0411-2004 (4464/83R), 
revivificada por Ley N° XV-1145-2024 de aplicación ultractiva por imperio de 
la cláusula 8va. del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de la 
Provincia celebrado con el Estado Nacional, ratificado por Ley N° VII-0229-2004 
(5089), Ley N° XVI-0411-2004 y del Acta complementaria N° 046/13 aprobada 
mediante Decreto Nacional N° 776/14.-

Art. 2º.- Disponer, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Retiro Obligatorio de la Oficial Principal FERREYRA CLAUDIA 
MARIA CRUZ, D.N.I. N° 27.034.268, de Policía de la Provincia, dependiente del 
Ministerio de Seguridad. -

Art. 3º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 4º.- Con copia autorizada del presente Decreto pasar a Policía de la 

Provincia a efectos de que se practique la correspondiente notificación. -
Art. 5º.- Hacer saber a: Dirección Recursos Humanos, Contaduría General 

de la Provincia y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.). -
Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Se-

cretario de Estado de Seguridad y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Nancy Verónica Sosa
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6435-MS-2025.
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4241691/25 por el cual Policía de la Provincia, dependiente del 

Ministerio de Seguridad, tramita el pase a Situación de Retiro Obligatorio del 
Cabo 1° LUCERO JUAN JOSE, D.N.I. N° 27.909.812; y,

CONSIDERANDO:
Que la normativa vigente en la materia está dada por la Ley Nº VII-0229-

2004, mediante la cual se transfirió el sistema de Previsión Social Provincial a 
la Nación;

Que, a partir de la entrada en vigor de la referida Ley, las Cláusulas 4ta., 
8va., 9na. y 10ma., del Convenio de Transferencia restablecieron la vigencia 
de la Ley Nº 4464/83, revivificada por Ley N° XV-1145-2024, por lo que la Sub-
dirección Gestión Previsional y Retiros evaluará la concesión de los beneficios 
que, a todo evento, serán otorgados por el Poder Ejecutivo Provincial, previo 
control y visado por la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES);

Que en act. DOCEXT 1332975/25 obra Acta de Junta Médica Policial de fecha 
19 de diciembre de 2024 mediante la cual dictamina que el Cabo 1° LUCERO 
JUAN JOSE, D.N.I. N° 27.909.812, no se encuentra en condiciones para desem-
peñar la función Policial ni reintegrarse al servicio, obrando a su vez la debida 
intervención de la Asesoría legal de Policía de la Provincia;

Que en act. DOCEXT 1332976/25 obra Resolución N° 0324-JP-2025, mediante 
la cual Policía de la Provincia solicita al Poder Ejecutivo Provincial el dictado 
del instrumento legal que disponga el Retiro Obligatorio del Cabo 1° LUCERO 
JUAN JOSE D.N.I. N° 27.909.812, acompañando certificado de Prestación de 
servicios expedidos por la Dirección General de Recursos Humanos de Policía 
de la Provincia;

Que en act. DICLEG 33305/25 interviene la Asesoría Legal del Ministerio de 
Seguridad;

Que en act. DICFIS 138697/25 toma vista Fiscalía de Estado;
Que en act. NOTAMP 868812/25 toma intervención Contaduría General de 

la Provincia;
Que conforme los dictámenes legales citados precedentemente correspon-

de encuadrar el caso en los Arts. 7° inc. e), 14° inc. 3) y CC. de la Ley Nº 4464/83, 
revivificada por Ley N° XV-1145-2024, de aplicación ultractiva por imperio de 
la cláusula 8va., del convenio de Transferencia del Sistema Previsional de la 
Provincia celebrado con el Estado Nacional, ratificado por Ley N° VII-0229-2004 
(5089), Ley N° XVI-0411-2004 y del Acta Complementaria N° 046/13 aprobada 
mediante Decreto Nacional N° 776/14;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en los Arts. 7° inc. e), 14° inc. 3) y CC. de 

la Ley Nº 4464/83, revivificada por Ley N° XV-1145-2024, de aplicación ultracti-
va por imperio de la cláusula 8va. del Convenio de Transferencia del Sistema 
Previsional de la Provincia celebrado con el Estado Nacional, ratificado por Ley 
N° VII-0229-2004 (5089), Ley N° XVI-0411-2004 y del Acta complementaria N° 
046/13 aprobada mediante Decreto Nacional N° 776/14.-

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones establecidas en 

los Arts. 14, 15, 16, 36, 37, 38 y 39 de la Ley N° I-0970-2017 y su Decreto Regla-
mentario Nº 4168-SGG-SV-2017.-

Art. 2°.- Desadjudicar al señor ARIAS SERGIO RUBEN, DNI Nº 18.206.008, la 
vivienda individualizada como Barrio 828 Viviendas “Familia Obrera”, Manzana 
20, Casa 25, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, 
provincia de San Luis.-

Art. 3°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 4°.- Por Área Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, practicar la 

notificación correspondiente.-
Art. 5°.- Con copia autorizada del presente Decreto pasar las actuaciones 

de referencia a la Subdirección de Regularización Dominial de la Dirección de 
Viviendas y Regularización Dominial, a sus efectos.-

Art. 6°.- Hacer saber a la Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales 
y Dirección Provincial de Ingresos Públicos.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Humano y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gustavo Antonio Bertolini
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE SEGURIDAD

DECRETO Nº 6434-MS-2025.
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4161184/25 por el cual Policía de la Provincia, dependiente del 

Ministerio de Seguridad, tramita el pase a Situación de Retiro Obligatorio de 
la Oficial Principal FERREYRA CLAUDIA MARIA CRUZ, D.N.I. N° 27.034.268; y,

CONSIDERANDO:
Que la normativa vigente en la materia está dada por la Ley Nº VII-0229-2004, 

mediante la cual se transfirió el sistema de Previsión Social Provincial a la Nación;
Que, a partir de la entrada en vigor de la referida Ley, las Cláusulas 4ta., 

8va., 9na. y 10ma., del Convenio de Transferencia restablecieron la vigencia 
de la Ley Nº 4464/83, revivificada por Ley N° XV-1145-2024, por lo que la Sub-
dirección Gestión Previsional y Retiros evaluará la concesión de los beneficios 
que, a todo evento, serán otorgados por el Poder Ejecutivo Provincial, previo 
control y visado por la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES);

Que en act. DOCEXT 1329049/25 obra Acta de Junta Médica Policial de fecha 
19 de diciembre de 2024 mediante la cual dictamina que la Oficial Principal 
FERREYRA CLAUDIA MARIA CRUZ, D.N.I. N° 27.034.268, no se encuentra en con-
diciones para desempeñar la función Policial ni reintegrarse al servicio, obrando 
a su vez la debida intervención de la Asesoría legal de Policía de la Provincia;

Que en act. DOCEXT 1329050/25 obra Resolución N° 0291-JP-2025, mediante 
la cual Policía de la Provincia solicita al Poder Ejecutivo Provincial el dictado 
del instrumento legal que disponga el Retiro Obligatorio de la Oficial Principal 
FERREYRA CLAUDIA MARIA CRUZ D.N.I. N° 27.034.268, acompañando certifica-
do de Prestación de servicios expedidos por la Dirección General de Recursos 
Humanos de Policía de la Provincia;

Que en act. DICLEG 33298/25 interviene la Asesoría Legal del Ministerio de 
Seguridad;

Que en act. DICFIS 136890/25 toma vista Fiscalía de Estado;
Que en act. NOTAMP 865223/25 toma intervención Contaduría General de 

la Provincia;
Que conforme los dictámenes legales citados precedentemente correspon-

de encuadrar el caso en los Arts. 7° inc. e), 14° inc. 3), 16° y CC. de la Ley Nº 
4464/83, ratificada por Ley N° XVI-0411-2004(4464/83 R), revivificada por Ley 
N° XV-1145-2024 de aplicación ultractiva por imperio de la cláusula 8va., del 
convenio de Transferencia del Sistema Previsional de la Provincia celebrado 
con el Estado Nacional, ratificado por Ley N° VII-0229-2004 (5089), Ley N° XVI-
0411-2004 y del Acta Complementaria N° 046/13 aprobada mediante Decreto 
Nacional N° 776/14;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en los Arts. 7° inc. e), 14° inc. 3), 16° 
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Art. 2º.- Disponer, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Retiro Obligatorio del Cabo 1° LUCERO JUAN JOSE, D.N.I. N° 
27.909.812, de Policía de la Provincia, dependiente del Ministerio de Seguridad. -

Art. 3º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 4º.- Con copia autorizada del presente Decreto pasar a Policía de la 

Provincia a efectos de que se practique la correspondiente notificación. -
Art. 5º.- Hacer saber a: Dirección Recursos Humanos, Contaduría General 

de la Provincia y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.). -
Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Se-

cretario de Estado de Seguridad y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Nancy Verónica Sosa
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE GOBIERNO

DECRETO Nº 6574-MG-2025.-
San Luis, 12 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0000-10280912/24 por el cual el Ministerio de Gobierno, tramita 

Decreto-Acuerdo N° 1-HCS-2025 sancionado por la Honorable Cámara de 
Senadores de la Provincia de San Luis, y; 

CONSIDERANDO:
Que en act. NOBLRE 4627/25, obra el Decreto-Acuerdo mencionado pre-

cedentemente, por el cual la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de San Luis presta el acuerdo correspondiente para efectuar la designación de 
la Abg. DEBORA ANTONELLA ROY GITTO, D.N.I. N° 36.227.220, en el cargo de 
FISCAL DE INSTRUCCIÓN PENAL DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
(con asiento en la ciudad de San Luis);  

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Designar a la Abg. DEBORA ANTONELLA ROY GITTO, D.N.I. N° 

36.227.220, en el cargo de FISCAL DE INSTRUCCIÓN PENAL DE LA PRIMERA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL (con asiento en la ciudad de San Luis).-

Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno.-

Art. 3º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
SECRETARIA DE TRANSPORTE

DECRETO Nº 6566-SGG-ST-2025.-
San Luis, 12 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD 0000-4081204/25 por el cual la Dirección de Transporte dependien-

te de la Secretaría de Estado de Transporte tramita otorgamiento de aportes 
económicos, y;

CONSIDERANDO:
Que en acts. NOTAB 100087796/25 y NOTAB 100088773/25 la Dirección de 

Transporte solicita el otorgamiento de aportes económicos para los operadores 
de transporte que prestan servicio en el marco de la Ley N° VII-0587-2007 – 
Plan Transporte para Todos;

Que en act. DOCEXT 953713/25 obra listado de los operadores del servicio, 
indicando corredores y montos que les corresponde a cada uno durante el 
período comprendido entre Abril y Julio de 2025;

Que en act. DOCEXT 953714/25 obran habilitaciones vigentes;
Que en act. PREV 10746126/25 obra comprobante de imputación preventiva 

del gasto con excepción del duodécimo por la suma de PESOS QUINIENTOS 
CINCO MILLONES CIENTO SETENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 
28/00 ($ 505.170.335,28);

Que en act. PTPGAS 56980/25 obra planilla de solicitud de transferencia de 
créditos presupuestarios por la suma de PESOS OCHO MILLONES CIENTO TRES 

MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO CON 60/100 ($ 8.103.321,60);
Que en act. RCRE 10769895/25 obra comprobante de reserva de crédito por 

la suma de PESOS OCHO MILLONES CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO 
CON 60/100 ($ 8.103.321,60);

Que en act. INFORM 408243/25 obra informe N° 145-DPP-2025 emitido 
por la Dirección de Presupuesto Público, encuadrando el presente caso en las 
disposiciones del Art. 10 de la Ley N° VIII-0253-2024;

Que en act. DICTLE 10074/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Estado de Transporte, sin formular objeciones legales al trámite;

Que en act. NOTAMP 867171/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que autorice la modificación presupuestaria y disponga el otorga-
miento de los subsidios a las empresas, con cargo a rendir cuenta documen-
tada de la inversión del mismo, encuadrando el caso en el Art. 5° de la Ley N° 
VIII-0256-2004, y exceptuándolo de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 
13861-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 137367/25 toma vista Fiscalía de Estado de donde surge 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del acto adminis-
trativo conforme al Art. 5° de la Ley N° VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 10 de la Ley 

N° VIII-0253-2024, en el Art. 5° de la Ley N° VIII-0256-2004, en la Ley N° VII-0587-
2007 y exceptuar de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2°.- Modificar en el Presupuesto vigente las siguientes partidas presu-
puestarias:

Ampliar:
Ins. Jur. U.E. Prog. Sub. Fte.Fto. Inc. Prin. Parc. Importe
1 10 36 34 01 1-01 5 7 6 $ 8.103.321,60
Disminuir:
Ins. Jur. U.E. Prog. Sub. Fte.Fto. Inc. Prin. Importe
1 10 36 34 01 1-01 5 1 $ 8.103.321,60

Art. 3°.- Otorgar un aporte económico a los operadores pertenecientes al 
Plan Transporte para Todos detallados en act. DOCEXT 953713/25, para los 
meses y por el monto que en cada caso se indica, con cargo a rendir cuenta 
documentada de la inversión:

IMAGEN 1

IMAGEN 2
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la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON 36/100 ($251.932.533,36) 
por los ítems que cotiza; y GOMEZ JUANA, Oferta 1, por la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CINCUENTA 
CON 00/100 ($250.916.050,00) por los ítems que cotiza y Oferta 2, por la suma 
total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 36/100 ($251.930.967,36) por los ítems 
que cotiza, conforme ofertas obrantes en acts. COTZAC 10726908/25, COTZAC 
10726930/25 y COTZAC 10726932/25, respectivamente;

Que en act. DOCEXT 1321255/25, obra Resolución Nº 0589-DCyC-2025, 
por la cual se conformó la Comisión Evaluadora de la Licitación Pública Nº 
38-MHeIP-DCyC-2025;

Que en act. INFORM 407343/25, obra informe de la Comisión Evaluadora, 
comunicando que la oferta efectuada por la empresa MASTER S.R.L., C.U.I.T. 
Nº 30709927058, por los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 se ajusta a lo solicitado, aconsejando su preadjudicación; 

Que en act. PRESEC 10750126/25 se preadjudican los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 a la empresa MASTER S.R.L., 
C.U.I.T. Nº 30709927058, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 
CON 36/100 ($251.932.533,36);

Que en act. PREV 10646797/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto con excepción duodecimal, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES CON 36/100 ($251.932.533,36);

Que en act. DICTAM 177277/25 obra dictamen de la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Estado de Deporte;

Que en act. NOTAMP 862450/25, ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Que en act. DICFIS 135706/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 97 inc. a) de 
la Ley Nº VIII-0256-2004, modificada por la Ley Nº VIII-0867-2013, exceptuándolo 
de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Aprobar el trámite efectuado por la Dirección de Compras y Contra-
taciones, dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, en 
la Licitación Pública Nº 38-MHeIP-DCyC-2025, para la adquisición de servicios 
de transporte de personas con destino a la Dirección de Deporte Estudiantil, 
solicitado por la Secretaría de Estado de Deporte, dependiente de la Secretaria 
General de la Gobernación.-

Art. 3º.- Adjudicar la Licitación Pública a que se hace referencia en el Art. 2º 
del presente Decreto, por los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19 y 20 a la empresa MASTER S.R.L., C.U.I.T. Nº 30709927058, por 
la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON 36/100 ($251.932.533,36) 
según oferta obrante en act. COTZAC 10726908/25, del EXD-0000-1240392/25.-

Art. 4º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Subp. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 10 20 25 02 1-01 3 5 1 $251.932.533,36

Art. 5º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 6º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería Ge-

neral de la Provincia, Dirección de Compras y Contrataciones, Dirección de 
Deporte Estudiantil, dependiente de la Secretaría de Estado de Deporte y a 
las empresas oferentes.-

Art. 7°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de 
Estado de Deporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor 
Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 8°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
María Adelaida Muñiz Olivera Aguirre
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE EDUCACION

DECRETO Nº 6567-ME -2025.-
San Luis, 12 de Mayo de 2025 

VISTO:
El EXD-0-9061119/24; 

Art. 4°.-Imputar el presente gasto a las siguientes partidas del Presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Sub. Fte.Fto. Inc. Prin. Parc. Importe
1 10 36 34 01 1-01 5 1 4 $ 173.038.764,80
1 10 36 34 01 1-01 5 1 9 $ 332.131.570,48
1 10 36 34 01 1-01 5 7 6 $ 8.103.321,60

Art. 5°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 6°.- Hacer saber a: Dirección de Presupuesto Público, Contaduría General 

de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Dirección de Transporte y por 
su intermedio a los operadores del Plan Transporte para Todos mencionados 
en el artículo 3° del presente Decreto.-

Art. 7°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Estado de Transporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el 
señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 8°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Victor Andrés Ciachino Chiofalo
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
SECRETARIA DE DEPORTE

DECRETO Nº 6579-SGG-SD-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0000-1240392/25, por el cual la Dirección de Compras y Contratacio-

nes dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, tramita 
la Licitación Pública Nº 38-MHeIP-DCyC-2025; y, 

CONSIDERANDO:
Que la misma fue autorizada por Decreto Nº 1929-SGG-SD-2025, obrante en 

act. DEC 1929/25, para la adquisición de servicios de transporte de personas con 
destino a la Dirección de Deporte Estudiantil, solicitado por la Secretaría de Estado 
de Deporte, dependiente de la Secretaria General de la Gobernación, por un presu-
puesto oficial de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON 36/100 ($251.932.533,36); 

Que en acts. DOCEXT 1308328/25 y DOCEXT 1310496/25 constan las publica-
ciones correspondientes al llamado a Licitación Pública Nº 38-MHeIP-DCyC-2025;

Que en act. ACTPRO 10703467/25 obran las invitaciones cursadas a las 
diferentes empresas del medio;

Que se presentaron mediante el sistema electrónico de la Dirección de 
Compras y Contrataciones, las siguientes empresas oferentes: MASTER S.R.L., 
C.U.I.T. Nº 30709927058 y GOMEZ JUANA, C.U.I.T. N° 27204865111, confor-
me surgen de acts. COTZAC 10726908/25, COTZAC 10726930/25 y COTZAC 
10726932/25, respectivamente;

Que en act. INFSEC 10726933/25 obra informe de Evaluación de Proceso 
de Contratación Nº 833/2025;

Que en act. DOCEXT 1317374/25, obra Acta Protocolar N° 151, de fecha 27 de 
marzo de 2025, labrada por Escribanía General de Gobierno de la Provincia de San 
Luis, de la cual surge que presentaron ofertas las empresas: MASTER S.R.L., por 
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CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 11657-ME-2024, obrante en act. DEC 11657/24, se 

autorizo a la Subdirección Educación Técnica dependiente de la Dirección Edu-
cación Obligatoria, a realizar el llamado a Licitación Privada N° 01/2024 para 
la obra denominada “REACONDICIONAMIENTO EDILICIO GENERAL y MEJORAS 
EN SISTEMA DE CALEFACCIÓN” – ESCUELA TÉCNICA Nº 19 “BERNARDINO RIVA-
DAVIA” de la ciudad de Villa Mercedes;

Que en act. DOCEXT 3386043/24 obra constancia de las publicaciones efec-
tuadas en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 3386052/24 obra Acta N° 1016, de Apertura de Sobres 
de Licitación Privada N° 01/2024, de fecha 5 de diciembre de 2024, labrada 
por Escribanía General de Gobierno de la Provincia de San Luis, de la cual 
surge que se presentó la siguiente propuesta: LOYOLA LEONARDO ELIAS, por 
la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON 65/100 ($ 47.754.142,65), por los 
ítems que cotiza; 

Que en act. DOCEXT 3386065/24 obra Evaluación Técnica Lic. Privada N° 
01/2024 de fecha 12 de diciembre de 2024, en la cual la Comisión conformada 
por Resolución N° 220-ME-2024 (act. RESOLU 220/24), considera admisible la 
propuesta presentada por la firma LOYOLA LEONARDO ELIAS, CUIT N° 20-
25565986-4, tomando en cuenta la oferta económica, la capacidad de contra-
tación y la capacidad de producción; 

Que en act. DOCEXT 3386119/24 obra la no objeción emitida por el Instituto 
Nacional de Educación Tecnológica (INET); 

Que en acts. DOCEXT 3386060/24 y 3386056/24 obran planilla de cómputo 
y presupuesto y plan de trabajos y curva de avances y análisis de precios; y 
propuesta económica, respectivamente, presentadas por la firma citada prece-
dentemente y en acts. DOCEXT 3386064/24 y 3386062/24, obra documentación 
de la misma y garantía de mantenimiento de la oferta, correspondientemente; 

Que en act. DOCEXT 3386067/24 obra Modelo de Contrato de Locación de 
Obra; 

Que en act. PREV 10659082/25 obra comprobante de imputación preventiva 
por la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON 65/100 ($ 47.754.142,65);

Que en act. NOTAMP 842656/25 interviene la Asesoria Legal del Ministerio 
de Educación;

Que en act. INFORM 402462/25 Contaduría General de la Provincia informa 
que el presente caso se encuadra en lo dispuesto en los Arts. 8° y 12, inc. I), Ap. 
A), de la Ley N° VIII-0257-2004; cc del Decreto N° 2185-MHP-2004;

Que en act. DICFIS 130753/25 interviene Fiscalía de Estado;
Que en act. NOTAMP 850539/24 la Dirección de Obras de Arquitectura y 

Viviendas dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Publica no 
tiene objeciones que formular respecto de la presente gestión para contratar 
la obra licitada;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de los Arts. 8° y 12, 

inc. I), Ap. A), de la Ley N° VIII-0257-2004; cc del Decreto Nº 2185-MHP-2004, Ley 
N° 26.058/2005, y en las disposiciones de la Resolución Ministerial 1024/2020 y 
sus anexos, Resolución Ministerial 624/2021 y Resoluciones del Consejo Fede-
ral de Educación N° 283/16 y 279/16, y Resolución Ministerial RESOL-2024-50 
(Asignación específica de fondos para las Obras con el Programa Nacional 39 
Fondo Nacional de la ETP- Ley 26058).-

Art. 2º.- Aprobar lo actuado por la Subdirección Educación Técnica depen-
diente de la Dirección Educación Obligatoria en el EXD-0-9061119/24, para la 
Licitación Privada N° 01/2024 para la obra denominada “REACONDICIONAMIEN-
TO EDILICIO GENERAL y MEJORAS EN SISTEMA DE CALEFACCIÓN” – ESCUELA 
TÉCNICA Nº 19 “BERNARDINO RIVADAVIA”.-

Art. 3º.- Adjudicar la Licitación Privada N° 01/2024 para la obra denominada 
“REACONDICIONAMIENTO EDILICIO GENERAL y MEJORAS EN SISTEMA DE CA-
LEFACCIÓN” – ESCUELA TÉCNICA Nº 19 “BERNARDINO RIVADAVIA”, a la firma 
LOYOLA LEONARDO ELIAS, CUIT N° 20-25565986-4, por la suma de PESOS 
CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CUARENTA Y DOS CON 65/100 ($ 47.754.142,65), de acuerdo a la planilla de 
cómputo y presupuesto, plan de trabajo y curva de avance, análisis de precio 
y propuesta económica, obrantes en acts. DOCEXT 3386060/24 y 3386056/24.-

Art. 4º.- Aprobar el modelo de contrato obrante en el Anexo que forma parte 
integrante del presente Decreto.-

Art. 5º.- Autorizar al señor Ministro Secretario de Estado de Educación a 
suscribir el contrato.-

Art. 6º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida presupuestaria 
vigente:

Inst. Jur. U.E. Prog. Sp. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 14 14 23 01 4-26 4 2 2 $ 47.754.142,65

Art. 7º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 8º.- Pasar las actuaciones de referencia al Subdirección Educación 

Técnica, a sus efectos.-
Art. 9º.- Hacer saber a Dirección Educación Obligatoria, Dirección Fondos 

Federales y Gestión de Recursos Educativos, Contaduría General de la Provincia 
y Tesorería General de la Provincia.-

Art. 10.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 11.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

ANEXO
CONTRATO DE OBRA
Entre El Sr. Ministro Secretario de Estado de Educación, Guillermo Fabian 

Araujo, Documento Nacional de Identidad Nº 33.757.558, en nombre y re-
presentación de la UNIDAD EJECUTORA JURISDICCIONAL DE INET (INSTITUTO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA) de la Subdirección Educación Téc-
nica, dependiente del Ministerio de Educación de la Provincia de San Luis, con 
domicilio legal en Edificio de Descentralización Administrativa “Terrazas del 
Portezuelo”, Edificio “Proyección al Futuro” Block I 1º Piso, Autopista Serranías 
Puntanas – Km. 783, en adelante EL COMITENTE, por una parte, y el Sr. Leonardo 
Elías Loyola D.N.I. 25.565.986, en su carácter de titular de la empresa uniperso-
nal Leonardo Elías Loyola CUIT 20-25565986-4, con domicilio legal en Barrio 122 
Viviendas Manzana 319 Casa Nº 03 de la ciudad de San Luis, provincia de San 
Luis, en adelante EL CONTRATISTA, por la otra parte, se conviene en celebrar 
el presente Contrato de obra, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: El presente contrato se celebra en el marco de las acciones pre-
vistas en el Instructivo para la ejecución de obras, aprobado por Resolución 
del Consejo Federal de Educación Nº 279/16.-

SEGUNDA: El COMITENTE encomienda y el CONTRATISTA acepta ejecutar 
la obra objeto de la Licitación Privada Nº 01/24, que le fuera adjudicada por 
DECRETO _________ de fecha _______, en el inmueble ubicado en localidad de 
Villa Mercedes, Departamento General Juan Esteban Pedernera, de la Provincia 
de San Luis, de acuerdo a los términos, cláusulas, condiciones, aclaraciones y 
características y especificaciones técnicas establecidos en la documentación 
licitatoria, que el CONTRATISTA declara conocer y aceptar en un todo de con-
formidad, y en la que acompaña a la oferta adjudicada.-

TERCERA: Los trabajos enunciados en la cláusula segunda se ejecutarán bajo 
el sistema de Ajuste Alzado, incluyendo en el precio todas las provisiones de 
materiales, equipos y mano de obra necesarios para el cumplimiento completo 
y absoluto de todas las obligaciones emergentes del contrato.-

CUARTA: El COMITENTE se obliga a pagar al CONTRATISTA, por la total y co-
rrecta ejecución de la obra de la cláusula segunda, la suma de $ 47.754.142,65 
(Pesos Cuarenta y Siete Millones Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Ciento 
Cuarenta y Dos con 65/100), en un todo de acuerdo con las cláusulas de los 
Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares.-

QUINTA: El CONTRATISTA se obliga a dar inicio a la ejecución de los trabajos 
dentro de los quince (15) días corridos a partir de la fecha de la firma del pre-
sente Contrato, término en el cual se compromete a firmar la correspondiente 
acta de inicio de los trabajos con la Unidad Ejecutora Jurisdiccional INET.-

SEXTA: El CONTRATISTA se obliga a entregar los trabajos descriptos en la 
cláusula segunda en un plazo no mayor a ciento cincuenta (150) días corridos, 
a contar desde el día inmediato posterior al de la fecha del Acta de Inicio de 
los trabajos.-

SEPTIMA: El CONTRATISTA responderá por la correcta realización de la obra 
y por vicios y/o deficiencias que pudieran observarse durante la ejecución y 
conservación de la misma hasta la Recepción Definitiva. Con posterioridad a la 
Recepción Definitiva, el CONTRATISTA responderá por aquellos vicios ocultos 
que pudieran aparecer o no pudieran ser advertidos al tiempo de la misma, 
aun cuando de ellos no resultara ni pudiera resultar la ruina de la obra, todo 
ello sin perjuicio de la responsabilidad profesional en que incurriera el repre-
sentante técnico.-

OCTAVA: El CONTRATISTA se obliga a presentar al COMITENTE las Pólizas de 
Seguros contratadas según los requerimientos de los Pliegos de la Licitación 
en ocasión de la suscripción del acta de inicio prevista en la cláusula Cuarta.-

NOVENA: El CONTRATISTA toma a su cargo el pago de los sellados del 
presente Contrato, en la parte que le corresponda, conforme a la legislación 
vigente en la provincia de San Luis.-

DECIMA: El COMITENTE no se responsabilizará por los daños y perjuicios 
de cualquier índole y que por cualquier causa sufra o cause el CONTRATISTA, 
y/o sus cosas y/o su personal, a cosas o propiedades de terceros o a terceros, 
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vincial (D.O.S.E.P.).-
Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6591-ME -2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-3071433/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente CAROLINA VALERIA VILCHEZ, D.N.I. N° 27.842.428, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina, en la Escuela Nº 374 “Gobierno de 
San Luis”, de la localidad de Dique Ingeniero Vulpiani, departamento General 
Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3442048/25 obra copia de Decreto de designación N° 
6600-MHP-2021, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3447755/25;

Que en act. INFSUM 177204/25 toma debida intervención la Dirección Su-
marios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3456290/25 la Subdirección Cobertura de Cargos, toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3456500/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

CAROLINA VALERIA VILCHEZ, D.N.I. Nº 27.842.428, en UN (1) Cargo de Maes-
tra de Grado, Nivel de Educación Primaria de la Escuela Nº 374 “Gobierno de 
San Luis”, de la localidad de Dique Ingeniero Vulpiani, departamento General 
Pedernera .-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6592-ME -2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4161224/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente CECILIA ESTHER LOZANO, D.N.I. Nº 36.046.889, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina en la Escuela de Nivel Inicial Nº 13 
“Doctor Ricardo Zavala Ortiz”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3462634/25, obra copia de Decreto de designación Nº 
1881-MHP-2021, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3463666/25;

que puedan originarse en la ejecución de este contrato o por el vicio o riesgo 
propio de las cosas de las que se sirve para su ejecución.-

UNDECIMA: El CONTRATISTA presenta en este acto Póliza de Seguro de 
Caución que cubre el 5% (cinco por ciento) del monto del contrato a efectos 
de garantizar el cumplimiento del mismo, siendo recibido de conformidad por 
la Unidad Coordinadora Provincial.-

DUODECIMA: Son parte integrante del presente contrato los documentos 
que se indican a continuación: 

a) El Decreto N° _____________, que adjudica la contratación.
b) Los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares, y de Especi-

ficaciones Técnicas Generales y Particulares, de la Licitación Privada Nº 01/24. 
c) La oferta presentada por el adjudicatario y aprobada por el COMITENTE. 
d) El plan de trabajo y curva de inversiones aprobados. 
e) Las comunicaciones emitidas por las partes conforme a lo establecido 

en el Pliego de Bases y Condiciones Generales (constituido por órdenes de 
servicio y notas de pedido).

f) Los planos generales y de detalle que el COMITENTE entregue al contra-
tista y los que confeccionara el contratista durante la ejecución de los trabajos, 
siempre que los mismos estén debidamente aprobados y firmados por el 
inspector de obras y el representante técnico del contratista.

g) Las actas de medición, las planillas de avance de obra y certificados. 
h) Todo otro documento gráfico y/o escrito, los reglamentos técnicos y las 

normas para la construcción de edificios que establezca el presente pliego 
y/o que legalmente corresponda agregar a la documentación contractual. i) 
Todos los planos complementarios, acuerdos adicionales, especificaciones 
e instrucciones escritas emitidas durante la ejecución de los trabajos se con-
sideran asimismo incorporados al contrato, y todo otro instrumento que se 
encuentre enunciado en el pliego de Bases y Condiciones o que, sin estar aquí 
expresamente enunciado, haga al objeto del presente contrato.-

DECIMOTERCERA: A todos los efectos, las partes constituyen los domicilios 
que se indican precedentemente, y declaran que cualquier cuestión derivada de 
la interpretación o ejecución del presente contrato será sometida a la jurisdic-
ción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de San Luis en lo Contencioso 
Administrativo y Tributario, renunciando las partes a cualquier otro fuero o 
jurisdicción que pudiera corresponder.-

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, en la ciudad de San Luis, Provincia de San Luis, a los __ días 
del mes de __________ de 202__.

DECRETO Nº 6590-ME -2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4100806/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente MARIA VIRGINIA MATURANO, D.N.I. N° 35.915.755, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina, en la Escuela Nº 148 “Provincia de 
Chubut”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera; 

Que en act. DOCEXT 3456766/25 obra copia del Decreto de designación N° 
522-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3457781/25;

Que en act. INFSUM 177320/25 toma debida intervención la Dirección Su-
marios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3464262/25 la Subdirección Cobertura de Cargos, toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar; 

Que en act. PASGES 3464407/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

MARIA VIRGINIA MATURANO, D.N.I. Nº 35.915.755, en UN (1) Cargo de Maestra 
Especial de Plástica, Nivel de Educación Primaria en la Escuela Nº 148 “Provincia 
de Chubut”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
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Que en act. INFSUM 177393/25 toma debida intervención la Dirección de 
Sumarios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3469644/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3470073/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

CECILIA ESTHER LOZANO, D.N.I. Nº 36.046.889, en UN (1) cargo de Maestra de 
Nivel Inicial, en la Escuela de Nivel Inicial Nº 13 “Doctor Ricardo Zabala Ortiz, 
de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PUBLICA

DECRETO Nº 6573-MHIP-2025.-
San Luis, 12 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4140074/25, por el cual el Ministerio de Hacienda e Infraestruc-

tura Publica tramita autorización para la suscripción del Contrato de Servicios 
con la señora GISELA SOLEDAD BERTH, D.N.I Nº 32.838.137; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. ACTPAS 1473199/25, obra modelo de Contrato de Servicios a 

suscribir entre el Gobierno de la provincia de San Luis, representado por el 
C.P.N. NÉSTOR ALBERTO ORDOÑEZ, D.N.I. Nº 25.144.115, en su carácter de 
Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública, por una 
parte, y por la otra la señora GISELA SOLEDAD BERTH, D.N.I Nº 32.838.137, 
para prestar servicios administrativos en la Dirección de Presupuesto Público;

Que el Contrato de Servicio que como anexo forma parte integrante del 
presente Decreto, en la cláusula segunda establece la retribución de la con-
traprestación y en la cláusula tercera la vigencia, que será a partir del 15 de 
mayo de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2025;

Que en act. PTPREC 56966/25, obra solicitud de transferencia de créditos 
presupuestarios;

Que en act. INFORM 407756/25, obra informe de la Dirección de Presupuesto 
Público, encuadrando el presente caso en las disposiciones de los Arts. 9º y 10 
de la Ley VIII-0253-2024;

Que en act. ACTPAS 1446269/25, obra dictamen de la Dirección Jurídica 
dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública; 

Que en act. NOTAMP 864330/25 ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, encuadrando el presente caso en el inc. k) de las excepciones 
previstas en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por Decreto 
Nº 8-MHIP-2025, y el Art. 100 Inc. f) de la Ley Nº VIII-0256- 2004, modificada 
mediante la Ley Nº VIII-0867-2013 y se exceptúe de lo dispuesto en el Art. 1º 
del Decreto Nº 13861-MHIP-2025;

Que en act. DICFIS 136393/25 ha tomado vista Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones de los Arts. 9º y 10 
de la Ley Nº VIII-0253-2024, en el inciso k) de las excepciones previstas en el 
Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 8-MHIP-
2025, y en el Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, modificada por la Ley 
Nº VIII-0867-2013 y se exceptúe de lo dispuesto en el Art. 1º del Decreto Nº 
13861-MHIP-2024.- 

Art. 2º.-Modificar en el Presupuesto vigente el Recurso que a continuación 
se detalla:

Ampliar:
1- Recursos de la Administración Central
1-Recursos Corrientes 
2-Ingresos No Tributarios 
7- Otros Ingresos 
17- Otros Ingresos Provinciales No Tributarios 5.625.000,00
Art.3º.- Modificar en el Presupuesto vigente las siguientes partidas presu-

puestarias:
Ampliar: 
Ins. Jur. U.E. Prog. Act. Fte.Fto. Inc. Importe
1 11 10 01 01 1-01 3 5.625.000,00
Art. 4º.-Aprobar en todas sus partes el modelo de Contrato de Servicios, 

que como anexo forma parte del presente Decreto, a suscribirse entre el Go-
bierno de la provincia de San Luis y la señora GISELA SOLEDAD BERTH, D.N.I 
Nº 32.838.137.-

Art. 5º.-Autorizar al C.P.N. NÉSTOR ALBERTO ORDOÑEZ, D.N.I. Nº 25.144.115, 
en su carácter de Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura 
Pública, a suscribir en representación del Gobierno de la Provincia de San 
Luis, el Contrato de Servicios con la señora GISELA SOLEDAD BERTH, D.N.I Nº 
32.838.137, conforme al modelo aprobado en el Artículo precedente.- 

Art. 6º.-Imputar el gasto a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Act. Fte.Fto. Inc. Importe
1 11 10 01 01 1-01 3 5.625.000,00
Art. 7º.-Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 8º.-Hacer saber a Dirección de Presupuesto Público, Contaduría General 

de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, y notificar a la señora Gisela 
Soledad Berth.-

Art. 9º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 10.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

ANEXO
CONTRATO DE SERVICIO 
Entre el Gobierno de la provincia de San Luis, en adelante “EL COMITENTE”, 

representado en este acto por el C.P.N. NÉSTOR ALBERTO ORDOÑEZ D.N.I. 
N° 25.144.115, en su carácter de Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública, con domicilio en AUTOPISTA DE LAS SERRANIAS PUN-
TANAS KM 783, TERRAZAS DEL PORTEZUELO, Edificio CONSERVADOR Bloque 
1, 2do piso de la Ciudad de San Luis, por una parte y la señora GISELA SOLE-
DAD BERTH, D.N.I Nº 32.838.137, con domicilio en Barrio Las Lajas Manzana 
87, Lote 21, Ciudad de San Luis y domicilio electrónico berthgisela@gmail.
com, por la otra, en adelante “LA PRESTADORA”, en conjunto denominadas 
“LAS PARTES”, suscriben el presente CONTRATO DE SERVICIOS, sujeto a las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA: “EL COMITENTE” contrata a la “PRESTADORA DE SERVICIOS” a 
fin de que realice funciones administrativas generales, en dependencias de la 
Dirección de Presupuesto Público. La PRESTADORA DE SERVICIOS acompaña 
copia de su constancia de inscripción en la Dirección Provincial de Ingresos 
Públicos y constancia de inscripción en AFIP, como trabajador autónomo bajo 
el CUIT 24-32838137-7.-

SEGUNDA: Como retribución por los servicios prestados, “EL COMITENTE” 
abonará a “LA PRESTADORA”, en concepto de honorarios, la suma de Pesos 
Un Millón Doscientos Cincuenta Mil ($ 1.250.000,00) contra presentación de 
la correspondiente factura. En el caso de que la “LA PRESTADORA” comience 
a prestar sus servicios una vez autorizado la suscripción del contrato, el mis-
mo percibirá una suma proporcional de los honorarios correspondientes a la 
cantidad de días en que prestó tareas. Asimismo “EL COMITENTE” emitirá un 
certificado en el cual constará el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
por parte de “LA PRESTADORA” quien asume la responsabilidad técnica de las 
tareas encomendadas motivo de este contrato.-

TERCERA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 15 de mayo de 
2025 hasta el 30 de septiembre de 2025.- 

CUARTA: Ambas partes se reservan el derecho de rescindir el presente 
contrato en la oportunidad que lo crea conveniente, sin que la otra parte tenga 
derecho a reclamar indemnización alguna. Si la voluntad de rescisión es de “LA 
PRESTADORA”, ésta debe comunicar su decisión de hacerlo con un plazo de 
antelación de por lo menos QUINCE (15) días corridos.-

QUINTA: El presente Contrato no crea relación laboral de dependencia 
entre las partes, ni importa expectativa o derecho de prórroga a favor de “LA 
PRESTADORA”, pudiendo prorrogarse por igual período, previo acuerdo de 
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partes mediante Decreto del Poder Ejecutivo.- 
SEXTA: “LA PRESTADORA”, deberá poner en la ejecución de sus tareas la 

máxima diligencia y eficiencia de conformidad con la práctica profesional de 
su especialidad, protegiendo los intereses de “EL COMITENTE” y adoptando 
todas las medidas tendientes al mejor cumplimiento de sus servicios, quedando 
este último desvinculado de toda responsabilidad por reclamos de cualquier 
tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con 
motivo y/o en ocasión del cumplimiento del presente.-

SEPTIMA: La obligaciones impositivas y los gravámenes previsionales de “LA 
PRESTADORA” estarán a su cargo.-

OCTAVA: A los efectos legales que pudieran suscitarse por este contrato, “LAS 
PARTES” se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Primera 
Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luís, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero o Jurisdicción al que se crea con derecho a recurrir.-

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman DOS (2) 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de San Luis a 
los ____ días del mes de __________ de dos mil veinticinco.-

DECRETO Nº 6577-MHIP-2025.-
San Luis, 12 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4110333/25, por el cual tramita la renuncia de la docente 

MARCELA ADRIANA RUGGERI, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1325941/25 y ACTPAS 1444589/25, obra nota de 

renuncia por jubilación de la docente MARCELA ADRIANA RUGGERI, D.N.I. 
N° 18.508.950, declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, 
formulario de cese, copia de los Decretos Nros. 2432-ME-2020 de reubicación 
definitiva, 4379-MC-2004 de titularización y fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1444587/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomo intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de mayo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de mayo de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por la docente MARCELA ADRIANA RUGGERI, D.N.I. N° 18.508.950, 
en DOCE (12) horas cátedra titulares de Matemática (6 hs. en 1er. año 1ra. 
división y 6 hs. en 1er. año 2da. división), DIEZ (10) horas cátedra titulares de 
Matemática (5 hs. en 2do. año 1ra. división y 5 hs. en 2do. año 2da. división), 
DIEZ (10) horas cátedra titulares de Matemática (5 hs. en 3er. año 1ra. división 
y 5 hs. en 3er. año 2da. división), TRES (3) horas cátedra titulares de Física en 
3er. año 1ra. división, Nivel de Educación Secundario, en la Escuela Nº 6 “Santa 
María Eufrasia” y TRES (3) horas cátedra titulares de Tecnología en 3er. año 2da. 
división, Nivel de Educación Secundario, en la Escuela N° 7 “Constancio C. Vigil”, 
ambos establecimiento educativos, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6593-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-2280474/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1327837/25, obra Modelo de Contrato a suscribir 

entre el Gobierno de la provincia de San Luis, representado por la C.P. MARIA 
EUGENIA SOSA HERRERA, D.N.I. Nº 28.838.484, en su carácter de Directora de 

Finanzas y Recursos dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura 
Pública y la empresa proveedora SOZA RAMON OSCAR CUIT Nº 23-22119854-9, 
para el suministro de combustible liquido (nafta Premium, Super, Euro Diesel 
y Gasoil), gas natural comprimido, lubricantes, repuestos y accesorios para el 
cambio de lubricantes, a los vehículos de propiedad del Estado Provincial, Or-
ganismos Descentralizados y Desconcentrados, en las Estaciones de Servicios 
ubicadas en el territorio provincial; 

Que el Contrato de referencia tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses, 
a partir de la fecha de suscripción del mismo, pudiendo prorrogarse su vigencia 
automáticamente por igual periodo al vencimiento del mismo; 

Que en act. ACTPAS 1424228/25, obra dictamen de la Dirección Jurídica 
dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública; 

Que en act. NOTAMP 854904/25 ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia;

Que en act. DICFIS 133096/25 ha tomado vista Fiscalía de Estado; 
Que el presente trámite se encuadra en disposiciones del Decreto Nº 

1543-MHyOP-2013 y Decreto Nº 13922-MHIP-2024; 
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
1543-MHyOP-2013 y Decreto Nº 13922-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Aprobar el Modelo de Contrato, que como anexo forma parte del 
presente Decreto, a suscribirse entre el Gobierno de la provincia de San Luis 
y la empresa SOZA RAMON OSCAR, CUIT Nº 23-22119854-9, para el suminis-
tro de combustible liquido (nafta Premium, Super, Euro Diesel y Gasoil), gas 
natural comprimido, lubricantes, repuestos y accesorios para el cambio de 
lubricantes, a los vehículos de propiedad del Estado Provincial, Organismos 
Descentralizados y Desconcentrados.-

Art. 3º.- Autorizar a la C.P. MARIA EUGENIA SOSA HERRERA, D.N.I. Nº 
28.838.484, en su carácter de Directora de Finanzas y Recursos dependiente 
del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, a suscribir en represen-
tación del Gobierno de la Provincia de San Luis, el Contrato con la empresa 
proveedora SOZA RAMON OSCAR, CUIT Nº 23-22119854-9, conforme al modelo 
aprobado en el Art. precedente.- 

Art. 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 5º.- Hacer saber a: Ministerio de Gobierno, Secretaría de Estado de Ética 

Pública y Control de Gestión, Contaduría General de la Provincia, Tesorería Ge-
neral de la Provincia, Dirección de Parque Automotor y notificar a la empresa 
SOZA RAMON OSCAR.-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública, el señor Secretario de 
Estado de Ética Pública y Control de Gestión y el señor Ministro Secretario de 
Estado de Gobierno.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Ricardo Juan Andre Bazla
Gonzalo Federico Amondarain

ANEXO
CONTRATO ENTRE LA DIRECCION DE FINANZAS Y RECURSOS, DEPENDIENTE 

DEL MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PUBLICA Y LA EMPRESA 
SOZA RAMON OSCAR.

En la Ciudad de San Luis, al día_____de _______ de 2025, entre “EL GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS”, representado en este acto por la Sra. Directora 
de Finanzas y Recursos, dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestruc-
tura Pública, C.P. María Eugenia Sosa Herrera, D.N.I 28.838.484, en adelante 
“LA PROVINCIA”, constituyendo domicilio en Edificio de Descentralización Ad-
ministrativa “Terrazas del Portezuelo”, Edificio Conservador, Bloque 1, Piso 2, 
Autopista de las Serranías Puntanas Km 783, de la ciudad de San Luis, por una 
parte; y por la otra, la empresa SOZA RAMON OSCAR, CUIT Nº 23-22119854-9, 
representada en este acto por el Sr. SOZA RAMON OSCAR, D.N.I. 22.119.854, 
con domicilio legal en 20 de Junio N° 7, de la localidad de Arizona, en adelante 
denominada “LA EMPRESA”, convienen en celebrar el presente contrato que 
quedará sujeto a las clausulas y condiciones que a continuación se exponen, 
conforme al modelo aprobado por Decreto Nº _________________.:

PRIMERA: LA EMPRESA suministrará a la LA PROVINCIA combustible líquido 
(nafta Premium, Súper, Euro Diésel y Gasoil), gas natural comprimido, lubri-
cantes, repuestos y accesorios para el cambio de lubricantes en la Estación 
de Servicio ubicada en Avda Juan D. Perón 176, de la localidad de Arizona, 
Departamento DUPUY, a los vehículos de propiedad del Estado Provincial y de 
organismos descentralizados y desconcentrados, asignados a los diferentes 
Organismos del Estado, hasta la cantidad establecida en forma mensual por 
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la DIRECCION DE PARQUE AUTOMOTOR de acuerdo a la normativa vigente 
(Decreto Nº 1543-MHyOP-2013 y 13922-MHIP-2024).-

SEGUNDA: LA EMPRESA, en forma semanal, presentará ante la Subdirec-
ción de Gastos Tarifados y Tasas, la facturación del volumen suministrado de 
combustible y/o lubricantes, repuestos y accesorios en dicho periodo, remitos 
originales correspondientes al periodo facturado (firmados, aclaración de firma 
y Nº de D.N.I del consumidor), al valor de surtidor al momento de expedirlo.-

TERCERA: LA PROVINCIA, recepcionará las facturas emitidas según se 
describe en el artículo anterior, procediendo al pago dentro de los quince 
(15) días a la fecha de recepción de las facturas. En dicho plazo la DIRECCION 
DE FINANZAS Y RECURSOS, conjuntamente con cada Organismo, examinará 
las facturas dando su conformidad o, en su defecto, podrá impugnar total o 
parcialmente las mismas por escrito.-

CUARTA: LA EMPRESA se obliga a validar los consumos a través del Sistema 
Integrado Parque Automotor (S.I.P.A) provisto por LA PROVINCIA, quedando 
establecido que la utilización del mismo no presentará ningún costo adicional 
para LA EMPRESA. Asimismo, se deja constancia de que dicho servicio de com-
bustible no presenta ninguna incompatibilidad o interferencia operativa con 
cualquier sistema informático instalado o por implementarse en la Estación 
de Servicio de la Empresa, ya que posee un entorno de ejecución propio e 
independiente de los sistemas de gestión existentes. LA EMPRESA debe pro-
veer una computadora con una conexión de internet a su exclusivo costo en 
la Estación de Servicio a fin de facilitar el normal funcionamiento del mismo, 
LA PROVINCIA otorgará a la empresa un usuario de playa, y como así también, 
un lector de barra, a los fines de registrar los consumos realizados.-

QUINTA: LA PROVINCIA podrá realizar auditorías a través de personal auto-
rizado para verificar la calidad del combustible y/o lubricantes suministrados, 
mediante pruebas y análisis. En caso de que se detecte que el combustible 
no cumple con las especificaciones de calidad y como consecuencia se dañen 
uno o más vehículos de propiedad del Estado Provincial, LA EMPRESA será 
responsable de la reposición y/o reparación de los vehículos afectados, sin 
costo adicional para LA PROVINCIA. Sin perjuicio de lo anterior, se aplicarán las 
disposiciones establecidas en la Cláusula Sexta del presente contrato.-

SEXTA: Frente al incumplimiento total o parcial de cualquiera de las partes 
a las obligaciones asumidas en el presente contrato, deberá intimarse a la 
parte incumplidora para que en un plazo de treinta (30) días corridos proceda 
a dar cumplimiento a lo requerido, bajo apercibimiento de dar por concluido 
el presente contrato.-

SEPTIMA: Para todos los efectos del presente, las partes constituyen domi-
cilio legal en los lugares indicados en el encabezamiento, dejando constancia, 
además, que se encuentra habilitado como medio de contacto electrónico de 
la Subdirección de Gastos Tarifados y Tasas. El siguiente correo electrónico: 
slcontrolcombustible@gmail.com, declarando LA EMPRESA como medio de 
contacto electrónico el correo sozaramon05@gmail.com comprometiéndose 
a notificar por medio fehaciente cualquier cambio en los mismos, en donde 
serán válidas y se tendrán por recibidas todas las notificaciones o intimaciones 
judiciales o extrajudiciales que en ellos se practiquen, y se someten a la juris-
dicción de los Tribunales ordinarios de la Ciudad de San Luis, con exclusión de 
cualquier otro fuero y/o jurisdicción que pudiera corresponderles.-

OCTAVA: El presente contrato tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses 
a partir de la fecha de suscripción por LAS PARTES, pudiéndose prorrogar total 
o parcialmente por Resolución del Ministerio de Hacienda e Infraestructura 
Pública. Ambas partes se reservan el derecho de rescindir el presente contrato 
en la oportunidad que lo crea conveniente, sin que la otra parte tenga derecho 
a reclamar indemnización alguna, previa comunicación fehaciente con un plazo 
de antelación de por lo menos quince (15) días corridos.-

De conformidad, LAS PARTES firman dos (2) ejemplares del presente con-
trato, de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de San Luis, Provincia 
del mismo nombre, a los ____ días del mes de ___________de 2025.-

DECRETO Nº 6594-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4231369/25, por el cual Fiscalía de Estado eleva para su homo-

logación Convenio de Pago de Honorarios; y, 
CONSIDERANDO:
Que en act. NOTA 136381/25 obra Convenio de Pago de Honorarios, sus-

cripto el 16 de abril de 2025, entre BEATRIZ DE LOS ANGELES ZAVALA, Abogada 
Relatora de Fiscalía de Estado, Mat. N° 289, y a cargo de la causa judicial “GO-
BIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS C/ SPARTAN GRANITE CORPORATION 
S/ EXPROPIACION DE URGENCIA” EXPTE Nº 26877/96, y autos caratulados: 
“INCIDENTE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS C/ SPARTAN GRANITE 

CORPORATION S/ EXPROPIACION DE URGENCIA-EJEC.DE HON.DRA.ROSSO” que 
tramitan por ante el Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3 de la Primera 
Circunscripción Judicial de la provincia de San Luis , con el patrocinio letrado del 
señor Fiscal de Estado de la provincia de San Luis Dr. VICTOR M. ENDEIZA, en 
representación del Gobierno de la provincia de San Luis, por una parte y por la 
otra la Dra. GRACIELA EUGENIA ROSSO, Abogada Mat. Profesional CASL Nº 450;

Que de la cláusula primera surge que el Gobierno de la provincia de San 
Luis, adeuda en concepto de honorarios a la Dra. GRACIELA EUGENIA ROSSO, 
por su actuación profesional en autos caratulados: “GOBIERNO DE LA PROVIN-
CIA DE SAN LUIS C/ SPARTAN GRANITE CORPORATION S/ EXPROPIACION DE 
URGENCIA” EXPTE Nº 26877/96, y autos caratulados: “INCIDENTE GOBIERNO DE 
LA PROVINCIA DE SAN LUIS C/ SPARTAN GRANITE CORPORATION S/ EXPROPIA-
CION DE URGENCIA-EJEC.DE HON.DRA.ROSSO” que tramitan por ante el Juzgado 
Civil, Comercial y Ambiental Nº 3 de la Primera Circunscripción Judicial de la 
provincia de San Luis, la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLO-
NES OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON 
00/100 (147.839.159,00), monto que surge de la actualización por Tasa Activa del 
Banco de la Nación Argentina de los honorarios conforme Auto Interlocutorio 
Nº 370/2021 de fecha 04 de octubre de 2021 de primera instancia actualizado 
y R.R. 634/2022-SC, de fecha 22 de septiembre de 2022 de segunda instancia 
actualizado y de Auto Nº 554/2024 de fecha 02 de octubre de 2024, cálculo de 
honorarios de ejecución de sentencia, con calculo de honorarios incidente de 
ejecución, más la suma de PESOS TREINTA Y UN MILLONES CUARENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS VEINTITRES CON 00/100 ($ 31.046.223,00), en concepto de 
Impuesto al Valor Agregado -I.V.A.- lo que hace un monto total de lo adeuda-
do de PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 00/100 ($ 178.885.382,00); 

Que de acuerdo a la cláusula segunda del convenio, se dispone que el 
importe a abonar se efectivizará de la siguiente manera: el CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %) del total adeudado incluido Impuesto al Valor Agregado –I.V.A.-, 
en el mes de mayo de 2025, y el restante CINCUENTA POR CIENTO (50 %), en 
CUATRO (4) cuotas iguales, mensuales y consecutivas a partir del mes de junio 
de 2025, mediante depósito bancario, a la orden del Tribunal interviniente y 
pertenecientes a los autos de referencia, y como correspondientes al pago de 
honorarios profesionales; 

Que en la cláusula tercera del convenio, la Dra. GRACIELA EUGENIA ROSSO, 
manifiesta su expresa y absoluta conformidad con el monto a percibir y la forma 
de pago, declarando que una vez percibido el mismo, no tendrá nada más que 
reclamar en concepto de honorarios, intereses o por ningún otro concepto en 
la causa judicial individualizadas ut-supra, y con motivo de las citadas causas; 

Que en act. PREV 10779324/25, obra comprobante de imputación preven-
tiva; 

Que en act. ACTPAS 1470114/25, obra informe de la Dirección Jurídica de-
pendiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública; 

Que en act. NOTAMP 867344/25, ha tomado la intervención que le com-
pete Contaduría General de la Provincia, manifestando que correspondería el 
dictado del Decreto del Poder Ejecutivo Decreto que homologue el convenio;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Homologar el Convenio de Pago de Honorarios, suscripto el 16 de 

abril de 2025, entre BEATRIZ DE LOS ANGELES ZAVALA, Abogada Relatora de 
Fiscalía de Estado, Mat. N° 289, y a cargo de la causa judicial “GOBIERNO DE 
LA PROVINCIA DE SAN LUIS C/ SPARTAN GRANITE CORPORATION S/ EXPRO-
PIACION DE URGENCIA” EXPTE Nº 26877/96, y autos caratulados: “INCIDENTE 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS C/ SPARTAN GRANITE CORPORATION 
S/ EXPROPIACION DE URGENCIA-EJEC.DE HON.DRA.ROSSO” que tramitan por 
ante el Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3 de la Primera Circunscripción 
Judicial de la provincia de San Luis, con el patrocinio letrado del señor Fiscal de 
Estado de la provincia de San Luis Dr. VICTOR M. ENDEIZA, en representación 
del Gobierno de la provincia de San Luis, por una parte y por la otra la Dra. 
GRACIELA EUGENIA ROSSO, Abogada Mat. Profesional CASL Nº 450, obrante 
en act. NOTA 136381/25.-

Art. 2º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins Jur U.E. Prog. Fte.Fto. Inc. Pri. Parc. Importe
4 21 10 16 1-01 7 1 2 178.885.382,00
Art. 3º.- Incluir en la programación financiera del mes en curso la suma de 

PESOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 00/100 ($ 89.442.691,00), con imputación 
a la partida:

Ins Jur U.E. Prog. Fte.Fto. Inc. Pri. Parc.
4 21 10 16 1-01 7 1 2
Art. 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.- 
Art. 5º.- Por el Área de Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, notifi-
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car al Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3, de la Primera Circunscripción 
Judicial de la provincia de San Luis y a la Dra. Graciela Eugenia Rosso.- 

Art. 6º.- Hacer saber de lo dispuesto en el presente Decreto a: Dirección de 
Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y Tesorería General 
de la Provincia.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6595-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4231242/25; y, 
CONSIDERANDO:
Que en act. IMFORM 408383/25, la Dirección Provincial de Vialidad de-

pendiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, tramita 
modificación de créditos presupuestarios para cubrir gastos detallados en la 
mencionada actuación;

Que en act. PTPGAS 56988/25 obra solicitud de transferencia de créditos 
presupuestarios;

Que en act. RCRE 10777549/25, obra comprobante de reserva de crédito;
Que en act. INFORM 408558/25 obra informe de la Dirección de Presupuesto 

Público, encuadrando el presente caso en las disposiciones del Art. 10 de la 
Ley Nº VIII-0253-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 10 de la 

Ley Nº VIII-0253-2024.-
Art. 2º.- Modificar en el Presupuesto vigente las siguientes partidas presu-

puestarias: 
Ampliar: 
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Importe
1 11 22 44 01 1-01 3 60.000.000,00
Disminuir: 
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Importe
1 11 22 44 01 1-01 4 60.000.000,00
Art. 3º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a la Dirección de 

Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y Dirección Provincial 
de Vialidad.-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-COPIA

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6596-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3201288/25, por el cual la Dirección del Centro Educativo de 

Nivel Secundario Nº 1 de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera, gestiona el cambio de situación de revista de la docente ROSANA 
ROGELIA GUZMAN, y;

CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 3440990/25 y DOCEXT 1326546/25, obra solicitud 

de cambio de situación de revista de la docente ROSANA ROGELIA GUZMAN 
D.N.I. Nº 24.999.811, de suplente a interina, vacante por renuncia por haberse 
acogido al beneficio jubilatorio el docente titular HUMBERTO DANIEL GARCIA, 
según Decreto Nº 147-MHIP-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 01 de diciem-

bre de 2024, de la docente ROSANA ROGELIA GUZMAN D.N.I. Nº 24.999.811, 
de suplente a interina, en CUATRO (4) horas cátedra de Matemática III y IV en 

2do. año 2da. división, Modalidad Ciencias Naturales Especialidad Salud, Nivel 
de Educación Secundario, en el Centro Educativo de Nivel Secundario Nº 1 de 
la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos 
Humanos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación corres-
pondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6597-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4160569/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MARIELA ELISABETH MAGALLANES, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 70 “Provincia de San 

Luis”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón, con 
motivo de la renuncia por jubilación de la docente titular SONIA MABEL LUCERO, 
D.N.I. N° 18.157.616, según Decreto N° 3518-MHIP-2025, se torna necesario 
designar, a la docente MARIELA ELISABETH MAGALLANES, D.N.I. Nº 23.947.202, 
en UN (1) cargo de Maestra de Grado, Nivel de Educación Primaria;

Que en act. DOCEXT 3462061/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 13 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por Decreto N° 704-SGG-2023, 
ratificados por Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 13 de abril de 2025, a 
la docente MARIELA ELISABETH MAGALLANES, D.N.I. Nº 23.947.202, en UN (1) 
cargo de Maestra de Grado, Nivel de Educación Primaria, en la Escuela N° 70 
“Provincia de San Luis”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin 
de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos 
Humanos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación corres-
pondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 6598-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4230947/25, por el cual tramita la designación de la docente 

PAOLA DANIELA PELICHE, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 21 “María Auxilia-
dora”, de la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera, con motivo 
de la licencia especial sin goce de haberes, de acuerdo a lo establecido en el Art. 
102° de la Ley N° XV-0387-2004, de la docente titular, JULIETA VERONICA LOZANO, 
según Resolución N° 173-DRH-2025, se torna necesario designar con carácter 
suplente, a la docente PAOLA DANIELA PELICHE, D.N.I. N° 23.226.119, en DIEZ 
(10) horas cátedra de Lengua, 5 hs. en 2do. año 1ra. división y 5 hs. en 2do. año 
2da. división, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3466190/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 14 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 14 de abril de 2025 
y hasta el 10 de septiembre de 2025, a la docente PAOLA DANIELA PELICHE, 
D.N.I. N° 23.226.119, en DIEZ (10) horas cátedra de Lengua, 5 hs. en 2do. año 
1ra. división y 5 hs. en 2do. año 2da. división, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 21 “María Auxiliadora”, 
de la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera. -

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6599-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4150932/25, por el cual tramita la designación del docente 

TOMAS GASTON GARCIA, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica Nº 34 “Arístides 

Bratti”, de la ciudad de Villa de Merlo, departamento Junín, con motivo de la 
licencia por maternidad y adaptación binomio madre-hijo, arts. 83º y 107º de 
la Ley Nº XV-0387-2004, Registro Nº 0095-DRH-2025, de la docente suplente 
AGUSTINA ALVAREZ MOSCA, se torna necesario designar al docente TOMAS 
GASTON GARCIA D.N.I. Nº 41.790.856, en SEIS (06) horas cátedra de Educación 

Física, 3 hs. en 4to. año 1ra. división y 3 hs. en 4to. año 2da. división, Modalidad 
de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3460893/25 y 1329618/25 obra: constancia de la publi-
cación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por 
la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y 
constancia de toma de posesión del cargo de fecha 15 de abril de 2025; 

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023 
ratificado por Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 15 de abril de 2025 y hasta 
el 29 de junio de 2025, al docente TOMAS GASTON GARCIA D.N.I. Nº 41.790.856, 
en la Escuela Técnica Nº 34 “Arístides Bratti”, de la ciudad de Villa de Merlo, 
departamento Junín, en SEIS (06) horas cátedra de Educación Física, 3 hs. en 
4to. año 1ra. división y 3 hs. en 4to. año 2da. división, Modalidad de Educación 
Técnico Profesional de Nivel Secundaria.- 

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6600-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4211093/25, por el cual tramita la designación de la docente 

JOHANA ANAHI GOMEZ, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida, en la Escuela Técnica N° 9 “Domingo Faustino 
Sarmiento”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, con 
motivo de creación, según Decretos N° 2129-ME-2015, se torna necesario designar 
con carácter interino, a la docente JOHANA ANAHI GOMEZ, D.N.I. Nº 33.888.266, en 
CUATRO (4) horas cátedra de Marco Jurídico de los Procesos Productivos, en 7mo. 
año 2da. división, Técnico en Equipos e Instalaciones Electromecánicas, Modalidad 
de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3463852/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 10 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 
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Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 10 de abril de 2025, a 
la docente JOHANA ANAHI GOMEZ, D.N.I. Nº 33.888.266, en CUATRO (4) ho-
ras cátedra de Marco Jurídico de los Procesos Productivos, en 7mo. año 2da. 
división, Técnico en Equipos e Instalaciones Electromecánicas, Modalidad de 
Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 9 
“Domingo Faustino Sarmiento”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6601-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4151308/25, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3469075/25, obra: nota de renuncia por razones par-

ticulares de la docente suplente, AYELEN ROCIO VIDAL, D.N.I. N° 37.575.250, 
formulario de cese, copia del Decreto de designación N° 3065-MHP-2022, 
fotocopia de D.N.I. y constancia de C.U.I.L. de dicho docente;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 150 “Provincia de Santa 
Fe”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, con mo-
tivo de creación, según Decreto Nº 2437-ME-2025, se torna necesario designar 
con carácter interino a la docente, AYELEN ROCIO VIDAL, D.N.I. N° 37.575.250, 
en UN (1) cargo de Auxiliar Docente de Nivel Inicial;

Que en act. DOCEXT 3461274/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 11 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar la renuncia por razones particulares, a partir del 8 de abril 

de 2025, a la docente suplente AYELEN ROCIO VIDAL, D.N.I N° 37.575.250, en 
UN (1) cargo de Auxiliar Docente de Nivel Inicial, en la Escuela de Nivel Inicial N° 
21 “Jardín Construyendo Sueños”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera.-

Art. 2º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 
N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 3º.- Designar con carácter interino, a partir del 11 de abril de 2025, 
a la docente AYELEN ROCIO VIDAL, D.N.I. N° 37.575.250, en UN (1) cargo de 
Auxiliar Docente de Nivel Inicial, en la Escuela N° 150 “Provincia de Santa Fe”, 
de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 4º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria correspondiente. -

Art. 5º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 6º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 

(D.O.S.E.P.). -
Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6602-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3060196/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente BARBARA LUCIA MARTINEZ, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 3429046/25 y DOCEXT 3448537/25, obra: nota de 

renuncia por razones particulares de la docente BARBARA LUCIA MARTINEZ, 
D.N.I. Nº 34.921.941, formulario de cese, copia de Decreto de Designación Nº 
6796-MHP-2023 y fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. INFORM 405656/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 25 de marzo de 2025;

Que en act. INFSUM 177224/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 25 de marzo de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente interino BARBARA LUCIA MARTINEZ, 
D.N.I. Nº 34.921.941, en UN (1) cargo de Maestra Especial de Educación Artística 
–Perfil Música- Nivel de Educación Primaria, en la Escuela N° 49 “Gobernador 
Lindor Laurentino Quiroga”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martín de Pueyrredón.-

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6603-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4040675/25, por el cual la Dirección del Centro Educativo Nº 9 

“Doctor Juan Llerena”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera, gestiona el cambio de situación de revista de la docente, MARIA 
ALBERE CABRAL, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3451360/25, obra solicitud de cambio de situación de 

revista de la docente, MARIA ALBERE CABRAL, D.N.I. Nº 42.562.011, de suplente 
a interina, vacante producida por la renuncia por jubilación de la docente titular, 
ADRIANA ESTER DOMINGUEZ, según Decreto N° 1414-MHIP-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 1 de diciem-

bre de 2024, de la docente MARIA ALBERE CABRAL, D.N.I. Nº 42.562.011, de 
suplente a interino, en TRES (3) horas cátedra de Educación Física en 4to. año 
1ra. división, Orientación Comunicación, Nivel de Educación Secundaria, en el 
Centro Educativo Nº 9 “Doctor Juan Llerena”, de la ciudad de Villa Mercedes, 
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departamento General Pedernera.-
Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones al Subprograma Recursos Humanos 

Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-
Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 

y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6604-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4140524/25, por el cual tramita la renuncia de la docente MARIA 

NANCY VILLEGAS, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1326954/25, 1330168/25 e INFORM 407803/25, obra 

nota de renuncia por jubilación de la docente MARIA NANCY VILLEGAS, D.N.I. 
N° 17.123.299, declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, 
formulario de cese, copia de los Decretos Nros. 3900-ME-2020 de designación/
licencia, 2276-MHP-2018 de titularización y fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. INFORM 407802/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomo intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 23 de abril de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 23 de abril de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por la docente MARIA NANCY VILLEGAS, D.N.I. N° 17.123.299, en UN 
(1) cargo de Secretaria titular, en uso de licencia por cargo de mayor jerarquía 
y UN (1) cargo de Directora por ascenso jerárquico inter se llame a concurso, 
en la Escuela de Nivel Inicial N° 4 “Rosario Vera Peñaloza” de la ciudad de San 
Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6605-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3121003/25, por el cual la Dirección de la Escuela Nº 240 “Pro-

vincia de Corrientes” de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera, gestiona el cambio de situación de revista del docente ALEJANDRO 
MATIAS RAMOS, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3433717/25, obra solicitud de cambio de situación de 

revista del docente ALEJANDRO MATIAS RAMOS D.N.I. Nº 31.748.270, de suplen-
te a interino, vacante por renuncia por haberse acogido al beneficio jubilatorio 
el docente titular HECTOR RAUL GIL, según Decreto Nº 240-MHIP-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 01 de diciem-

bre de 2024, del docente ALEJANDRO MATIAS RAMOS D.N.I. Nº 31.748.270, de 

suplente a interino, en UN (1) cargo de Maestro Especial de Educación Física, 
Nivel de Educación Primaria, en la Escuela Nº 240 “Provincia de Corrientes” de 
la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6606-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3270489/25, por el cual la Dirección de la Escuela de Nivel Ini-

cial Nº 8 “Maestras Mercedinas” de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera, gestiona el cambio de situación de revista de la docente 
ESTER SANDRA QUIROGA, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3445578/25, obra solicitud de cambio de situación de 

revista de la docente ESTER SANDRA QUIROGA D.N.I. Nº 20.777.143, de suplente 
a interina, vacante por renuncia por haberse acogido al beneficio jubilatorio 
la docente titular SILVIA ROSA RAMALLO, según Decreto Nº 1916-MHIP-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 01 de ene-

ro de 2025, de la docente ESTER SANDRA QUIROGA D.N.I. Nº 20.777.143, de 
suplente a interina, en UN (1) cargo de Maestra de Nivel Inicial, en la Escuela 
de Nivel Inicial Nº 8 “Maestras Mercedinas” de la ciudad de Villa Mercedes, 
departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6607-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3130122/25, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 15 “Ingeniero 

Agustín Mercau”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pe-
dernera, con motivo de la licencia sin goce de haberes por cargo de mayor 
jerarquía, de acuerdo a lo establecido en el Art. 100° de la Ley N° XV-0387-2004, 
del docente titular, GERMAN HORACIO DOMINGUEZ, según Resolución N° 
5290-DHR-2024, se torna necesario designar con carácter suplente al docente 
DARIO ROGELIO ORTEGA, D.N.I N° 34.104.561, en CINCO (5) horas cátedra de 
Tecnología de la Representación Gráfica e Interpretación de Planos en 5to. 
año 3ra. división, Sector Electromecánico, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario;

Que en acts. DOCEXT 3434014/25, 1330935/25 y ACTPAS 1421248/25 (Ad-
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juntos), obra: constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo 
vacante, orden de mérito elaborado por la Junta de Clasificación Docente 
competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de 
incompatibilidad del docente mencionado y constancia de toma de posesión 
del cargo, de fecha 9 de septiembre de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Que en act. DOCEXT 3464080/25, obra: solicitud de cambio de situación de 
revista del docente DARIO ROGELIO ORTEGA, D.N.I N° 34.104.561, de suplente 
a interino, vacante por la baja por fallecimiento del docente titular, GERMAN 
HORACIO DOMINGEZ, según Resolución N° 7744-DRRHH-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 9 de septiembre de 2024 
e inter dure la licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía del 
docente titular, GERMAN HORACIO DOMINGUEZ, al docente DARIO ROGELIO 
ORTEGA, D.N.I N° 34.104.561, en CINCO (5) horas cátedra de Tecnología de la 
Representación Gráfica e Interpretación de Planos en 5to. año 3ra. división, 
Sector Electromecánico, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, en la Escuela Técnica N° 15 “Ingeniero Agustín Mercau”, de la ciudad 
de Villa Mercedes, departamento General Pedernera. -

Art.3º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 18 de sep-
tiembre de 2024, del docente DARIO ROGELIO ORTEGA, D.N.I N° 34.104.561, 
de suplente a interino, en CINCO (5) horas cátedra de Tecnología de la Repre-
sentación Gráfica e Interpretación de Planos en 5to. año 3ra. división, Sector 
Electromecánico, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secun-
dario, en la Escuela Técnica N° 15 “Ingeniero Agustín Mercau”, de la ciudad de 
Villa Mercedes, departamento General Pedernera. -

Art. 4º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 5º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 6º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6608-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4110608/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MARIA FERNANDA GIL OCHOA, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 423 “Brigadier General 
Don Juan Manuel de Rosas”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón, con motivo de creación, según Decreto N° 488-ME-2023, se tor-
na necesario designar con carácter excepcional, a la docente MARIA FERNANDA 
GIL OCHOA, D.N.I. Nº 36.580.124, en UN (1) cargo de Maestra Especial – Perfil 
Lengua y Cultura Extranjera: Inglés, Nivel de Educación Primaria;

Que en act. DOCEXT 3458166/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 

de toma de posesión del cargo de fecha 04 de abril de 2025;
Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 

artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter excepcional, a partir del 04 de abril de 2025 
y hasta la finalización del presente ciclo lectivo, a la docente MARIA FERNANDA 
GIL OCHOA, D.N.I. Nº 36.580.124, en UN (1) cargo de Maestra Especial – Perfil 
Lengua y Cultura Extranjera: Inglés, Nivel de Educación Primaria, en la Escuela 
N° 423 “Brigadier General Don Juan Manuel de Rosas”, de la ciudad de San Luis, 
departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6609-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4231352/25, por el cual tramita la designación de la docente 

SOFIA GUADALUPE GIL, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 17 “V Brigada 
Aérea”, de la localidad de Villa Reynolds, departamento General Pedernera, 
con motivo de renuncia por jubilación de la docente interina, MARTA RAQUEL 
MORALES, según Decreto N° 6282-MHIP-2024 y la aplicación del Decreto Nº 
10854-ME-2024, se torna necesario designar con carácter excepcional, a la 
docente SOFIA GUADALUPE GIL, D.N.I. Nº 41.096.470, en CUATRO (4) horas 
cátedra de Lengua en 4to. año 1ra. división, Sector Automotriz, Modalidad de 
Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3469472/25, obra informe de la Junta de Clasificación 
Docente, Región Educativa II y III;

Que en acts. DOCEXT 3466506/25 y ACTPAS 1458745/25, obra: constancia 
de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, 
elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., 
constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente 
mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 15 de abril 
de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-
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Art. 2º.- Designar con carácter excepcional, a partir del 15 de abril de 2025, 
hasta la finalización del ciclo lectivo vigente o hasta que se efectúe la reubica-
ción docente, lo que acontezca primero, a la docente SOFIA GUADALUPE GIL, 
D.N.I. Nº 41.096.470, en CUATRO (4) horas cátedra de Lengua en 4to. año 1ra. 
división, Sector Automotriz, Modalidad de Educación Técnico Profesional de 
Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 17 “V Brigada Aérea”, de la localidad 
de Villa Reynolds, departamento General Pedernera. -

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6610-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3130524/25, por el cual la Dirección de la Escuela Nº 398 “Justo 

Daract” de la ciudad de Santa Rosa del Conlara, departamento Junín, gestiona 
el cambio de situación de revista de la docente MERCEDES PAOLA SOSA, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3434387/25, obra solicitud de cambio de situación de 

revista de la docente MERCEDES PAOLA SOSA D.N.I. Nº 28.275.977, de suplente 
a interina, vacante por renuncia por haberse acogido al beneficio jubilatorio 
la docente titular SARA ELINA JACOBO, según Decreto Nº 1976-MHIP-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 01 de enero 

de 2025, de la docente MERCEDES PAOLA SOSA D.N.I. Nº 28.275.977, de su-
plente a interina, en UN (1) cargo de Maestra de Nivel Inicial, en la Escuela Nº 
398 “Justo Daract” de la ciudad de Santa Rosa del Conlara, departamento Junín.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6611-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4130001/25, por el cual tramita la designación del docente 

NELSON JAVIER ALBORNOZ, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 8 “Mauricio 

Pastor Daract”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrre-
dón, con motivo de la renuncia por razones particulares de la docente interina 
JOHANA ELISABET AMAYA, D.N.I. N° 35.764.677, según Decreto N° 3760-MHIP-
2025, se torna necesario designar, al docente NELSON JAVIER ALBORNOZ, D.N.I. 
Nº 32.882.404, en TRES (3) hs. cátedra de Matemática Aplicada en 7mo. año 

1ra. división, Sector Administración y Gestión, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3458962/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 10 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por Decreto N° 704-SGG-2023, 
ratificados por Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 10 de abril de 2025, al 
docente NELSON JAVIER ALBORNOZ, D.N.I. Nº 32.882.404, en TRES (3) hs. cáte-
dra de Matemática Aplicada en 7mo. año 1ra. división, Sector Administración 
y Gestión, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, 
en la Escuela Técnica N° 8 “Mauricio Pastor Daract”, de la ciudad de San Luis, 
departamento Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6612-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4140367/25, por el cual tramita la designación de la docente 

YAMILA RAMONA MAGALLANES, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 40 “Doctor Ricardo Rojas”, 
de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, con motivo de 
la renuncia por razones particulares de la docente interina, VALENTINA VIVEKA 
BLANCO ROSA, según Decreto N° 8479-MHP-2023, se torna necesario designar 
con carácter excepcional a la docente, YAMILA RAMONA MAGALLANES, D.N.I. 
N° 37.090.563, en TRES (3) horas cátedra de Educación Artística (Perfil Danzas), 
en 3er. año 1ra. división, Nivel de Educación Secundaria; 

Que en acts. DOCEXT 3459249/25 y ACTPAS 1460690/25 (Adjuntos), obra: cons-
tancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito 
elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., 
constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente men-
cionada y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 7 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 
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N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter excepcional, a partir del 7 de abril de 2025 
y hasta la finalización del vigente ciclo lectivo, a la docente YAMILA RAMONA 
MAGALLANES, D.N.I. N° 37.090.563, en TRES (3) horas cátedra de Educación 
Artística (Perfil Danzas), en 3er. año 1ra. división, Nivel de Educación Secunda-
ria, en la Escuela N° 40 “Doctor Ricardo Rojas”, de la ciudad de Villa Mercedes, 
departamento General Pedernera. -

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6613-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3280240/25, por el cual la Dirección del Centro Educativo Nº 9 

“Doctor Juan Llerena” de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera, gestiona el cambio de situación de revista de la docente CATHERIN 
APRIL CONTRERAS, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3446435/25, obra solicitud de cambio de situación de 

revista de la docente CATHERIN APRIL CONTRERAS D.N.I. Nº 41.841.717, de 
suplente a interina, vacante por renuncia por haberse acogido al beneficio 
jubilatorio la docente titular ADRIANA ESTER DOMINGUEZ, según Decreto Nº 
1414-MHIP-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 01 de diciem-

bre de 2024, de la docente CATHERIN APRIL CONTRERAS D.N.I. Nº 41.841.717, 
de suplente a interina, en CUATRO (4) horas cátedra de Educación Física en 1er. 
año 4ta. división, Nivel de Educación Secundaria, en el Centro Educativo Nº 9 
“Doctor Juan Llerena” de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6614-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-2250339/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente NATALIA CECILIA QUIROGA, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3424433/25, obra: nota de renuncia por razones 

particulares de la docente NATALIA CECILIA QUIROGA, D.N.I. Nº 27.394.028, 
formulario de cese, copia de Decreto de Designación Nº 4843-MHIP-2024 y 

fotocopia de D.N.I. de dicha docente;
Que en act. ACTPAS 1422567/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 

de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 24 de marzo de 2025;

Que en act. INFSUM 177234/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 24 de marzo de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente interina NATALIA CECILIA QUIROGA, 
D.N.I. Nº 27.394.028, en CUATRO (4) horas cátedra de Matemática, en 5to. año 
única división, Orientación Agro y Ambiente Nivel de Educación Secundaria, en 
la Escuela de Jornada Completa N° 452 “Doctor Valentín Luco”, de la localidad 
de La Angelina, departamento General Pedernera.-

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6615-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4080436/25, por el cual tramita la designación de la docente 

ANA DELIA CALDERON, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Nº 184 “Manuel Belgrano”, 
de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, con motivo 
de la licencia especial sin goce de haberes, de la docente interina RINA IVONNE 
PEREZ, concedida por Resolución Nº 650-DRH-2025, se torna necesario designar 
a la docente ANA DELIA CALDERON, D.N.I. Nº 26.213.502, en UN (1) cargo de 
Maestra Especial de Actividades Plásticas, Nivel de Educación Primaria;

Que en acts. DOCEXT 3459442/25 y 1329639/25, obra: constancia de la 
publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito 
elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., 
constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente 
mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 08 de abril 
de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, 
ratificados por Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 08 de abril de 2025 y hasta 
el 28 de marzo de 2026, en reemplazo de la docente interina RINA IVONNE PE-
REZ, a la docente ANA DELIA CALDERON, D.N.I. Nº 26.213.502, en UN (1) cargo 
de Maestra Especial de Actividades Plásticas, Nivel de Educación Primaria, en 
la Escuela Nº 184 “Manuel Belgrano”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-
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Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6616-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4100418/25, por el cual tramita la designación del docente 

EBER EUGENIO BARROSO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 1 “Elena Ossola 
de Horas”, de la ciudad de Naschel, departamento Chacabuco, con motivo de 
creación, según Decretos Nros. 2085-ME-2014 y 1651-ME-2023, se torna ne-
cesario designar con carácter interino, al docente EBER EUGENIO BARROSO, 
D.N.I. Nº 32.816.007, en SIETE (7) horas cátedra de Practicas Profesionalizan-
tes, en 7mo. año 3ra. división, Sector Producción Agropecuaria, Modalidad de 
Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3456284/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 07 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 07 de abril de 2025, al 
docente EBER EUGENIO BARROSO, D.N.I. Nº 32.816.007, en SIETE (7) horas 
cátedra de Practicas Profesionalizantes, en 7mo. año 3ra. división, Sector Pro-
ducción Agropecuaria, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, en la Escuela Técnica N° 1 “Elena Ossola de Horas”, de la ciudad 
de Naschel, departamento Chacabuco.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6617-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3061053/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente MARIA AGUSTINA QUIROGA, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3442060/25, obra: nota de renuncia por razones 

particulares de la docente MARIA AGUSTINA QUIROGA, D.N.I. Nº 28.433.881, 
formulario de cese, copia de Decreto de Titularización Nº 7887-ME-2021 y 
fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1428108/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 28 de marzo de 2025;

Que en act. INFSUM 177223/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 28 de marzo de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente titular MARIA AGUSTINA QUIROGA, 
D.N.I. Nº 28.433.881, en SEIS (6) horas cátedra de Psicología, 3 hs. 4to. año 1ra. 
división y 3 hs. en 4to. año 2da. división, Nivel de Educación Secundaria, en 
la Escuela N° 431 “Profesora Ángela Nelly Chenau de Vecino”, de la ciudad de 
Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6618-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4031144/25, por el cual tramita la designación de la docente 

CARMEN EDITH RODRIGUEZ, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 38 “General Pablo Luce-
ro”, de la localidad de San José del Morro, departamento General Pedernera, 
con motivo de la reubicación definitiva del docente interino, DARIO NAHUEL 
LEDESMA, según Decreto N° 12436-ME-2024, se torna necesario designar con 
carácter interino a la docente, CARMEN EDITH RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 26.038.650, 
en TRES (3) horas cátedra de Historia en 5to. año 1ra. división, Orientación 
Turismo, Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3450715/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 27 de marzo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 27 de marzo de 2025, 
a la docente CARMEN EDITH RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 26.038.650, en TRES (3) 
horas cátedra de Historia en 5to. año 1ra. división, Orientación Turismo, Nivel 
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de Educación Secundaria, en la Escuela N° 38 “General Pablo Lucero”, de la 
localidad de San José del Morro, departamento General Pedernera. - 

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos 
Humanos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación corres-
pondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6619-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4101068/25, por el cual tramita la designación de la docente 

YANINA JUDITH GARRO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es nece-

sario disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en 
salvaguarda de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas 
provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 1 “Elena Ossola 
de Horas”, de la ciudad de Naschel, departamento Chacabuco, con motivo de 
creación, según Decretos Nros. 2085-ME-2014 y 1651-ME-2023, se torna ne-
cesario designar con carácter interino, a la docente YANINA JUDITH GARRO, 
D.N.I. Nº 35.176.977, en CINCO (5) horas cátedra de Proyecto de Gestión y Mini 
Emprendimiento, en 7mo. año 3ra. división, Sector Producción Agropecuaria, 
Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en acts. DOCEXT 3457031/25 y DOCEXT 3462995/25, obra: constancia 
de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, 
elaborada por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., 
constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente 
mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 04 de abril 
de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 04 de abril de 2025, a la 
docente YANINA JUDITH GARRO, D.N.I. Nº 35.176.977, en CINCO (5) horas cáte-
dra de Proyecto de Gestión y Mini Emprendimiento, en 7mo. año 3ra. división, 
Sector Producción Agropecuaria, Modalidad de Educación Técnico Profesional 
de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 1 “Elena Ossola de Horas”, de la 
ciudad de Naschel, departamento Chacabuco.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos 
Humanos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación corres-
pondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6620-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4161336/25, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3462784/25, obra: nota de renuncia por razones 

particulares de la docente suplente, MACARENA IRUPE JOFRE LARREA, D.N.I. 
N° 39.991.102, formulario de cese, copia del Decreto de designación N° 2883-
MHIP-2025, fotocopia de D.N.I. y constancia de C.U.I.L. de dicho docente;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 29 “Remedios Escalada 
de San Martin”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Peder-
nera, con motivo de la renuncia por jubilación de la docente titular, PATRICIA 
VIRGINIA ROSA, según Decreto N° 2573-MHIP-2025, se torna necesario designar 
con carácter interino a la docente, MACARENA IRUPE JOFRE LARREA, D.N.I. N° 
39.991.102, en UN (1) cargo de Preceptora, Nivel de Educación Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3462784/25 y 3462785/25, obra: constancia de la pu-
blicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborada 
por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada 
y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 15 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar la renuncia por razones particulares, a partir de la fecha que 

en cada caso se especifique, a la docente suplente, MACARENA IRUPE JOFRE 
LARREA, D.N.I. N° 39.991.102, en DOS (2) horas cátedra de Educación Artística 
(Perfil Plástica), en 4to. año única división, DOS (2) horas cátedra de Educación 
Artística (Perfil Diseño Gráfico), en 5to. año única división, a partir del 21 de abril 
de 2025, TRES (3) horas cátedra de Arte, Cultura y Sociedad (Perfil Cine), en 6to. 
año única división, a partir del 15 de abril de 2025 y DOS (2) horas cátedra de 
Espacio de Opción Institucional (Perfil Arte Impreso), en 4to. año única división, 
a partir del 16 de abril de 2025, Orientación en Arte – Artes Visuales, Nivel de 
Educación Secundaria, en la Escuela Nº 152 “Alas Argentinas”, de la ciudad de 
Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 
N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 3º.- Designar con carácter interino, a partir del 15 de abril de 2025, a la 
docente MACARENA IRUPE JOFRE LARREA, D.N.I. N° 39.991.102, en UN (1) cargo de 
Preceptora, Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela N° 29 “Remedios Escalada 
de San Martin”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 4º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria correspondiente. -

Art. 5º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 6º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 6621-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4101097/25, por el cual tramita la designación de la docente 

ROMINA DEL VALLE ROTTE, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 1 “Elena Ossola 
de Horas”, de la ciudad de Naschel, departamento Chacabuco, con motivo 
de creación, según Decretos Nros. 2085-ME-2014 y 1651-ME-2023, se torna 
necesario designar con carácter interino, a la docente ROMINA DEL VALLE 
ROTTE, D.N.I. Nº 36.414.506, en DOS (2) horas cátedra de Política y Legislación 
Agraria, en 7mo. año 3ra. división, Sector Producción Agropecuaria, Modalidad 
de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3457048/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 09 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 09 de abril de 2025, a 
la docente ROMINA DEL VALLE ROTTE, D.N.I. Nº 36.414.506, en DOS (2) horas 
cátedra de Política y Legislación Agraria, en 7mo. año 3ra. división, Sector Pro-
ducción Agropecuaria, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, en la Escuela Técnica N° 1 “Elena Ossola de Horas”, de la ciudad 
de Naschel, departamento Chacabuco.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6622-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4100463/25, por el cual tramita la designación del docente 

ALDO ESTEBAN MARCHIARO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 51 “Maestro Faustino 
Segundo Mendoza”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, por cambio de estructura, según Decretos N° 4930-ME-2021, 5261-
ME-2021 y 2927-ME-2022, se torna necesario designar con carácter interino, al 

docente ALDO ESTEBAN MARCHIARO, D.N.I. Nº 34.720.055, en TRES (3) horas 
cátedra de Arte, Cultura y Sociedad, en 6to. año 1ra. división, Orientación Arte 
– Artes Visuales, Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3456347/25 y DOCEXT 1335642/25 (Adjuntos), obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden 
de mérito, elaborada por la Junta de Clasificación Docente competente, foto-
copia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad 
del docente mencionado y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 
10 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 10 de abril de 2025, al 
docente ALDO ESTEBAN MARCHIARO, D.N.I. Nº 34.720.055, en TRES (3) horas 
cátedra de Arte, Cultura y Sociedad, en 6to. año 1ra. división, Orientación Arte 
– Artes Visuales, Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela N° 51 “Maestro 
Faustino Segundo Mendoza”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6623-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4110254/25, por el cual tramita la renuncia de la docente MA-

RIELA RAMOS GARCIA, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1325879/25 y ACTPAS 1455775/25, obra nota de 

renuncia por jubilación de la docente MARIELA RAMOS GARCIA, D.N.I. N° 
24.319.873, declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, 
formulario de cese, copia del Decreto Nro. 9133-MHyOP-2013 y fotocopia 
de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1444594/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomo intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de mayo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de mayo de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por la docente MARIELA RAMOS GARCIA, D.N.I. N° 24.319.873, en 
UN (1) cargo titular de Asesor Pedagógico, Nivel de Educación Secundario, en 
el Centro Educativo N° 2 “Paula Domínguez de Bazán” de la ciudad de San Luis, 
departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-



Boletín Oficial y Judicial Página  22San Luis, Miércoles 02 de Julio de 2025

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6624-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4111115/25, por el cual tramita la designación del docente 

EMILIANO PLATINETTI, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 16 “Tucu-
mán”, de la localidad de Beazley, departamento Juan Martín de Pueyrredón, 
con motivo de creación, según Decreto N° 8407-ME-2023, se torna necesario 
designar con carácter excepcional, al docente EMILIANO PLATINETTI, D.N.I. 
Nº 40.486.054, en UN (1) cargo de Maestro Especial – Perfil Lengua y Cultura 
Extranjera: Inglés, Nivel de Educación Primaria;

Que en act. DOCEXT 3458647/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 03 de abril de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter excepcional, a partir del 03 de abril de 2025 
y hasta la finalización del presente ciclo lectivo, al docente EMILIANO PLATINE-
TTI, D.N.I. Nº 40.486.054, en UN (1) cargo de Maestro Especial – Perfil Lengua y 
Cultura Extranjera: Inglés, Nivel de Educación Primaria, en el Centro Educativo 
N° 16 “Tucumán”, de la localidad de Beazley, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6625-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4110514/25, por el cual tramita la designación del docente 

PRIAMO MIGUEL ANGEL IBARRA, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 40 “Doctor Ricardo Rojas”, 
de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, con motivo 

de renuncia por razones particulares de la docente interina VALENTINA VIVEKA 
BLANCO ROSA, según Decreto N° 8479-MHP-2023, y cese por excepcionalidad 
de la docente JESICA ELENA FRANKZUC, según Decreto N° 7400-MHIP-2024, se 
torna necesario designar con carácter excepcional al docente, PRIAMO MIGUEL 
ANGEL IBARRA, D.N.I. N° 37.393.072, en TRES (3) horas cátedra de Educación 
Artística (Perfil Danzas), en 4to. año única división, Orientación Comunicación, 
Nivel de Educación Secundaria; 

Que en acts. DOCEXT 3458055/25 y ACTPAS 1446068/25 (Adjuntos), obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de 
mérito elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia 
de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del 
docente mencionado y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 3 
de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter excepcional, a partir del 3 de abril de 2025 y 
hasta la finalización del vigente ciclo lectivo, al docente PRIAMO MIGUEL ANGEL 
IBARRA, D.N.I. N° 37.393.072, en TRES (3) horas cátedra de Educación Artística 
(Perfil Danzas), en 4to. año única división, Orientación Comunicación, Nivel de 
Educación Secundaria, en la Escuela N° 40 “Doctor Ricardo Rojas”, de la ciudad 
de Villa Mercedes, departamento General Pedernera. -

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6626-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4150912/25, por el cual tramita la renuncia de la docente ES-

TELA LILIANA QUIROGA, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1327914/25 y ACTPAS 1453404/25, obra nota de renun-

cia por jubilación de la docente ESTELA LILIANA QUIROGA, D.N.I. N° 18.568.740, 
declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, formulario de cese, 
copia de los Decretos Nros. 7027-ME-2013 de titularización, 2999-ME-2021 de 
designación/licencia y fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1453406/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomo intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de mayo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de mayo de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por la docente ESTELA LILIANA QUIROGA, D.N.I. N° 18.568.740, en 
UN (1) cargo titular de vicedirectora, en uso de licencia por cargo de mayor 
jerarquía y UN (1) cargo de Directora, por ascenso jerárquico inter se llame a 
concurso, en la Escuela N° 187 “José Hernández” de la ciudad de Villa Mercedes, 
departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 



Página  22 Página  23San Luis, Miércoles 02 de Julio de 2025 Boletín Oficial y Judicial

y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6627-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4151029/25, por el cual se tramita la renuncia del docente JOSE 

LUIS FERNANDEZ, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1328009/25 y ACTPAS 1453268/25, obra: nota de re-

nuncia por jubilación del docente JOSE LUIS FERNANDEZ, D.N.I. N° 16.373.354, 
declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, formulario de cese, 
copia de los Decretos Nros. 8544-ME-2023 de designación/licencia, 6057-MHP-
2007 de reincorporación y fotocopia de D.N.I. del docente;

Que en act. ACTPAS 1453284/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de mayo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de mayo de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por el docente, JOSE LUIS FERNANDEZ, D.N.I. N° 16.373.354, en UN 
(1) cargo titular de Preceptor, en uso de licencia por cargo de mayor jerarquía, 
Nivel de Educación Secundario, en el Centro Educativo N° 19 “Sarmiento” de la 
ciudad de San Francisco del Monte de Oro y UN (1) cargo interino de Director 
de Personal Único, Nivel de Educación Primario, en la Escuela N° 400 “Pintor 
Vicente Vacca” de la localidad de El Señuelo, ambos establecimientos educativos, 
del departamento Ayacucho.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6628-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4070624/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MARIA BELEN GUAYCOCHEA, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Colegio N° 11 “Benito Juárez”, de la 
ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, con motivo de la 
renuncia por jubilación de la docente interina, STELLA MARIS FERREYRA, según 
Decreto N° 1537-MHIP-2025, se torna necesario designar con carácter interino 
a la docente, MARIA BELEN GUAYCOCHEA, D.N.I. Nº 33.140.610, en DOS (2) 
horas cátedra de Formación para la Vida y el Trabajo en 6to. año 3ra. división, 
Orientación Economía y Administración, Nivel de Educación Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3463660/25 y 3467782/25, obra: constancia de la pu-

blicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado 
por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada 
y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 31 de marzo de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 31 de marzo de 2025, 
a la docente MARIA BELEN GUAYCOCHEA, D.N.I. Nº 33.140.610, en DOS (2) 
horas cátedra de Formación para la Vida y el Trabajo en 6to. año 3ra. división, 
Orientación Economía y Administración, Nivel de Educación Secundaria, en el 
Colegio N° 11 “Benito Juárez”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera. -

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6629-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3200799/25, por el cual se tramita la renuncia del docente 

GABRIEL FABIO MOLINA, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1313296/25 y ACTPAS 1440808/25, obra: nota de re-

nuncia por jubilación del docente GABRIEL FABIO MOLINA, D.N.I. N° 14.542.361, 
declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, formulario de 
cese, copia del Decreto Nro. 3927-MHP-2010 de reubicar y fotocopia de D.N.I. 
del docente;

Que en act. ACTPAS 1440809/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de de marzo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de marzo de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por el docente GABRIEL FABIO MOLINA, D.N.I. N° 14.542.361, en 
CUATRO (4) horas cátedra titulares de Historia (2hs. en 1er. año 1ra. división 
y 2hs. en 1er. año 2da. división), 1° y 2° cuatrimestre, Modalidad Economía y 
Gestión de las Organizaciones, CUATRO (4) horas cátedra titulares de Educación 
para la Salud (2hs. en 2do. año 1ra. división y 2hs. en 2do. año 2da. división), 
1° y 2° cuatrimestre, Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones, 
CUATRO (4) horas cátedra titulares de Historia de San Luis/ Geografía de San 
Luis (2 hs. en 3er. año 1ra. división y 2 hs. en 3er. año 2da. división), 1° y 2° 
cuatrimestre, Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones y TRES (3) 
horas cátedra de Tutoría Anual, Nivel de Educación Secundario, en el Centro 
Educativo de Nivel Secundaria N° 1 de la ciudad de Villa Mercedes, departa-
mento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-
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Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6630-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4220548/25, por el cual tramita la designación de la docente 

VILMA MARIA TORRES MEDERO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 312 “República de 
Chile”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, 
por cambio de estructura curricular, según Decretos Nros. 4930-ME-2021, 
5261-ME-2021 y 2569-ME-2022, se torna necesario designar con carácter 
interino, a la docente VILMA MARIA TORRES MEDERO, D.N.I. Nº 37.599.547, 
en TRES (3) horas cátedra de Química, en 2do. año única división, Nivel de 
Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3464489/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 16 de abril de 2025;

 Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 16 de abril de 2025, a 
la docente VILMA MARIA TORRES MEDERO, D.N.I. Nº 37.599.547, en TRES (3) 
horas cátedra de Química, en 2do. año única división, Nivel de Educación Se-
cundaria, en la Escuela N° 312 “República de Chile”, de la ciudad de San Luis, 
departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6631-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4071259/25, por el cual tramita la designación de la docente 

SONIA EDITH RODRIGUEZ MORTARA, y;

CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 443 “Islas Malvinas”, de 
la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, por cambio 
de estructura curricular, según Decretos N° 3795-ME-2021 y 1710-ME-2023, 
se torna necesario designar con carácter interino, a la docente SONIA EDITH 
RODRIGUEZ MORTARA, D.N.I. Nº 27.695.951, en CUATRO (4) horas cátedra de 
Lengua y Literatura, en 3er. año 2da. división, Orientación Economía y Admi-
nistración, Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos y de 
Contexto de Encierro, Nivel de Educación Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3453169/25 y DOCEXT 1329576/25 (Adjuntos), obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de 
mérito, elaborada por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia 
de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 26 
de marzo de 2025; 

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 26 de marzo de 2025, 
a la docente SONIA EDITH RODRIGUEZ MORTARA, D.N.I. Nº 27.695.951, en 
CUATRO (4) horas cátedra de Lengua y Literatura, en 3er. año 2da. división, 
Orientación Economía y Administración, Modalidad de Educación Permanente 
de Jóvenes y Adultos y de Contexto de Encierro, Nivel de Educación Secundaria, 
en la Escuela N° 443 “Islas Malvinas”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6632-MHIP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4011088/25, por el cual la Dirección de la Escuela Técnica Nº 

20 “Antonio Berni” de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera, gestiona el cambio de situación de revista de la docente MARIA 
ALEJANDRA OROZCO, y;

CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 3450879/25, obra solicitud de cambio de situación 

de revista de la docente MARIA ALEJANDRA OROZCO, D.N.I. Nº 20.499.639, de 
suplente a interina, vacante por la renuncia por haber accedido al beneficio 
jubilatorio de la docente titular, DANIELA SANDRA DIAZ, según Decreto Nº 
11401-MHIP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 01 de octu-

bre de 2024, de la docente MARIA ALEJANDRA OROZCO, D.N.I. Nº 20.499.639, 
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de suplente a interina, en SEIS (6) horas cátedra de Educación Física, 3 hs. en 
2do. año 1ra. división y 3 hs. en 2do. año 3ra. división, Sector Informático, Mo-
dalidad de Educación Técnica Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela 
Técnica Nº 20 “Antonio Berni” de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

DECRETO Nº 6532-MDP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4280116/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GIL RAMON ANIBAL, D.N.I. Nº 33.543.952 y QUIROGA 
DOLLY BEATRIZ, D.N.I. Nº 34.239.226, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1459916/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72916/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1459915/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10780609/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 73064/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 867544/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 137291/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1459916/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la Ciudad de 
San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1459915/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GIL RAMON ANIBAL, D.N.I. Nº 33.543.952 

y QUIROGA DOLLY BEATRIZ, D.N.I. Nº 34.239.226 por la otra. -
Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-

do, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES  CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 
Art. 5°. -Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1  15 12 19  01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. -Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. -El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. -Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6633-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290200/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CABELLO MUÑOZ ERIKA FABIANA, D.N.I. Nº 36.377.370 
y PAEZ MATIAS MAXIMILIANO, D.N.I. Nº 32.410.367, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462605/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73370/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462604/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785872/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74580/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869463/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138341/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462605/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462604/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CABELLO MUÑOZ ERIKA FABIANA, D.N.I. 
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Nº 36.377.370 y PAEZ MATIAS MAXIMILIANO, D.N.I. Nº 32.410.367 por la otra. -
Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-

blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6634-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290212/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SUAREZ ZAIDA ABIGAIL, D.N.I. Nº 41.221.721 y 
MIRANDA IBARRA FABRICIO NICOLAS ANTONIO, D.N.I. Nº 40.823.427, en el 
marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462665/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73380/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462664/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785824/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74585/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869468/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138346/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462665/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios para el 
Automotor, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462664/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 

Nº 28.538.656 por una parte y los señores: SUAREZ ZAIDA ABIGAIL, D.N.I. 
Nº 41.221.721 y MIRANDA IBARRA FABRICIO NICOLAS ANTONIO, D.N.I. Nº 
40.823.427 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 2.335.835,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.335.835,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6635-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050192/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: JOFRE JEREMIAS, D.N.I. Nº 33.484.281 y LÓPEZ 
MARÍA DE LOS ÁNGELES, D.N.I. Nº 32.474.132, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469502/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75064/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469501/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792668/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75217/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870199/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138729/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469502/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469501/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
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de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: JOFRE JEREMIAS, D.N.I. Nº 33.484.281 
y LÓPEZ MARÍA DE LOS ÁNGELES, D.N.I. Nº 32.474.132 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6636-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290355/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SOSA GLADYS CRISTINA, D.N.I. Nº 27.495.802 y 
MANGIAFICO DANIEL SEBASTIAN, D.N.I. Nº 28.412.950, en el marco del progra-
ma “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463456/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73522/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463454/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785778/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74647/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869530/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138408/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463456/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreación, 
Deporte y Tiempo Libre, en la localidad de Buena Esperanza, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463454/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 

de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SOSA GLADYS CRISTINA, D.N.I. Nº 
27.495.802 y MANGIAFICO DANIEL SEBASTIAN, D.N.I. Nº 28.412.950 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 
CON 00/100 ($ 1.417.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.417.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6637-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4300059/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: VILLEGAS WALTER MAXIMILIANO, D.N.I. Nº 41.084.804 
y MARTINEZ DAIANA AYELEN, D.N.I. Nº 38.219.664, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466060/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74177/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466059/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787376/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74386/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869222/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138146/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466060/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios para el 
Automotor, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
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CEXT 1466059/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VILLEGAS WALTER MAXIMILIANO, D.N.I. 
Nº 41.084.804 y MARTINEZ DAIANA AYELEN, D.N.I. Nº 38.219.664 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6638-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050133/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MENDEZ NILDA HORTENCIA, D.N.I. Nº 28.005.821 
y PEÑA OSCAR ARIEL, D.N.I. Nº 27.260.097, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469079/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74986/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469078/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792630/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75179/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870160/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138690/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469079/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Economía Circular, en la 
Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1469078/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MENDEZ NILDA HORTENCIA, D.N.I. Nº 
28.005.821 y PEÑA OSCAR ARIEL, D.N.I. Nº 27.260.097 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6639-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050100/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GERJAPULOS MONICA ALICIA RITA, D.N.I. Nº 21.754.905 
y VARAS ANGELA ALICIA, D.N.I. Nº 4.854.739, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468796/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74935/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468795/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792605/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75155/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870136/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138666/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468796/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ar-
tesanías, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
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CEXT 1468795/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GERJAPULOS MONICA ALICIA RITA, 
D.N.I. Nº 21.754.905 y VARAS ANGELA ALICIA, D.N.I. Nº 4.854.739 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6640-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290194/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GARRO JORGELINA TERESA, D.N.I. Nº 18.157.756 
y BAUDRY JULIO CESAR, D.N.I. Nº 17.911.338, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462554/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73360/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462553/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785867/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74575/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869458/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138336/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462554/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462553/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 

de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GARRO JORGELINA TERESA, D.N.I. Nº 
18.157.756 y BAUDRY JULIO CESAR, D.N.I. Nº 17.911.338 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL CIENTO VEINTISIETE CON 00/100 ($ 1.468.127,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.468.127,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6641-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050134/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: TEJADA OCHOA LUCIANO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 
37.924.577 y REYES YANINA ESTEFANIA, D.N.I. Nº 37.136.990, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469091/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74988/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469090/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792631/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75180/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870161/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138691/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469091/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Librería y Papelería, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
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CEXT 1469090/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: TEJADA OCHOA LUCIANO SEBASTIAN, 
D.N.I. Nº 37.924.577 y REYES YANINA ESTEFANIA, D.N.I. Nº 37.136.990 por la 
otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6642-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290373/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GAUNA MARIA CRISTINA, D.N.I. Nº 23.707.131 y 
YNGOLLINGO GAUNA MAXIMILIANO AGUSTIN, D.N.I. Nº 43.953.865, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463560/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73542/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463559/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785788/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74657/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869540/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138418/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463560/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Industria Prendas 
Textil, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1463559/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: GAUNA MARIA CRISTINA, D.N.I. Nº 23.707.131 y 
YNGOLLINGO GAUNA MAXIMILIANO AGUSTIN, D.N.I. Nº 43.953.865 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 3.839.597,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.839.597,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6643-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4300053/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: TEMPESTINI CRISTINA INES, D.N.I. Nº 17.748.296 
y TEMPESTINI FABIOLA ELIZABETH, D.N.I. Nº 27.109.709, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466003/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74167/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466002/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787368/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74381/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869217/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138141/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466003/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Primaria 
Familiar, en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa “MI PROXIMO 
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PASO - SEGUNDA EDICION”. -
Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1466002/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: TEMPESTINI CRISTINA INES, D.N.I. Nº 
17.748.296 y TEMPESTINI FABIOLA ELIZABETH, D.N.I. Nº 27.109.709 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6644-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290344/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FERNANDEZ MARIA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 21.630.722 
y MARTINEZ GIMENEZ ALEJANDRA FELIPA, D.N.I. Nº 21.382.204, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463408/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73514/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463406/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785774/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74643/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869526/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138404/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463408/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1463406/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: FERNANDEZ MARIA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 21.630.722 
y MARTINEZ GIMENEZ ALEJANDRA FELIPA, D.N.I. Nº 21.382.204 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIUNO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTISEIS CON 00/100 ($ 1.421.826,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.421.826,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6645-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290081/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LAGOS IVON GISEL, D.N.I. Nº 37.640.940 y CUELLO 
LUIS SEBASTIAN, D.N.I. Nº 47.669.022, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1461821/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73224/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1461820/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785970/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74515/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869398/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138276/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1461821/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
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PASO - SEGUNDA EDICION”. -
Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1461820/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LAGOS IVON GISEL, D.N.I. Nº 37.640.940 
y CUELLO LUIS SEBASTIAN, D.N.I. Nº 47.669.022 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 1.493.790,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.493.790,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6646-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5070233/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FIGUEROA AGUSTÍN JOSÉ LUIS, D.N.I. Nº 43.359.461 
y SUAREZ BARROSO CAMILA MARLENE, D.N.I. Nº 39.396.076, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1472258/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 75574/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1472257/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798252/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75713/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871191/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 139486/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1472258/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimenticia 

Artesanal, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1472257/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: FIGUEROA AGUSTÍN JOSÉ LUIS, D.N.I. Nº 43.359.461 
y SUAREZ BARROSO CAMILA MARLENE, D.N.I. Nº 39.396.076 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6647-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050146/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GALDAME KARINA ADRIANA, D.N.I. Nº 21.047.243 
y LUCERO CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 21.809.898, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469196/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75008/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469195/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792641/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75190/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870171/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138702/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469196/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
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Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469195/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GALDAME KARINA ADRIANA, D.N.I. 
Nº 21.047.243 y LUCERO CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 21.809.898 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6648-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290292/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: OLGUIN DOMINGO ALBERTO, D.N.I. Nº 29.811.501 
y OLGUIN MALENA LIZ, D.N.I. Nº 45.116.688, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463088/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73456/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463087/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785802/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74616/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869499/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138377/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463088/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 

Artesanal, en la localidad de Arizona, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463087/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OLGUIN DOMINGO ALBERTO, D.N.I. Nº 
29.811.501 y OLGUIN MALENA LIZ, D.N.I. Nº 45.116.688 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 3.799.254,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.799.254,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6649-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4300065/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ANDRADA CYNTHIA ELIZABETH, D.N.I. Nº 31.564.933 
y FUNES ROSA ESTER, D.N.I. Nº 11.310.354, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466123/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74189/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466122/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787408/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74391/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869227/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138151/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466123/25, con des-
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tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466122/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ANDRADA CYNTHIA ELIZABETH, D.N.I. 
Nº 31.564.933 y FUNES ROSA ESTER, D.N.I. Nº 11.310.354 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6650-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050121/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CASTRO SANDOVAL FRANCO OSCAR, D.N.I. Nº 
37.724.021 y VARGAS MAYDA JAQUELINA, D.N.I. Nº 41.029.673, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468965/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74966/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468964/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792619/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75169/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870150/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138680/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468965/25, con 
destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1468964/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: CASTRO SANDOVAL FRANCO OSCAR, D.N.I. Nº 
37.724.021 y VARGAS MAYDA JAQUELINA, D.N.I. Nº 41.029.673 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6651-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050194/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CORTEZ MATIAS RAUL, D.N.I. Nº 33.846.110 y FISSOLO 
ROMERO CLAUDIA SUSANA, D.N.I. Nº 37.505.729, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469523/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75068/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469522/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792670/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75219/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870201/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138731/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-



Página  34 Página  35San Luis, Miércoles 02 de Julio de 2025 Boletín Oficial y Judicial

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469523/25, con desti-
no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la Ciudad 
de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1469522/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: CORTEZ MATIAS RAUL, D.N.I. Nº 33.846.110 y FISSOLO 
ROMERO CLAUDIA SUSANA, D.N.I. Nº 37.505.729 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6652-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290198/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: RAMIREZ LUISA ELENA, D.N.I. Nº 27.971.635 y 
USANDIVARAS LUCRECIA NELIDA, D.N.I. Nº 5.287.363, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462587/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73366/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462586/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785870/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74578/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869461/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138339/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462587/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462586/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: RAMIREZ LUISA ELENA, D.N.I. Nº 
27.971.635 y USANDIVARAS LUCRECIA NELIDA, D.N.I. Nº 5.287.363 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6653-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050185/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PEREIRA AZUCENA ARGELIA, D.N.I. Nº 11.878.041 
y SOSA MAXCIMO ANSELMO, D.N.I. Nº 6.814.408, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469478/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75060/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469476/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792666/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75215/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870196/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138727/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469478/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Primaria 
Familiar, en la localidad de San Pablo, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469476/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PEREIRA AZUCENA ARGELIA, D.N.I. Nº 
11.878.041 y SOSA MAXCIMO ANSELMO, D.N.I. Nº 6.814.408 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6654-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050090/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ENCINAS GASTON EMANUEL, D.N.I. Nº 41.770.916 y 
ATTAR GRISELDA AYELEN, D.N.I. Nº 41.096.189, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468736/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74926/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468735/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792599/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75151/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870132/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138662/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468736/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Desarrollo de Software, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468735/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ENCINAS GASTON EMANUEL, D.N.I. 
Nº 41.770.916 y ATTAR GRISELDA AYELEN, D.N.I. Nº 41.096.189 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 ($ 2.131.292,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.131.292,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6655-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050019/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MAZZA MAGALI CECILIA, D.N.I. Nº 40.292.069 y 
SANCHEZ FACUNDO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 39.093.045, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468050/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74797/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468049/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792541/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75093/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870074/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138604/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468050/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Mantenimiento 
de Piscinas, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468049/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MAZZA MAGALI CECILIA, D.N.I. Nº 
40.292.069 y SANCHEZ FACUNDO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 39.093.045 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6656-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290409/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MORALES SABRINA LUZ, D.N.I. Nº 36.310.072 y 
ROMERO DANIEL ESTEBAN, D.N.I. Nº 25.574.440, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463790/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73578/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463788/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785749/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74676/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869559/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138437/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463790/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, en la localidad 
de Arizona, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463788/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MORALES SABRINA LUZ, D.N.I. Nº 
36.310.072 y ROMERO DANIEL ESTEBAN, D.N.I. Nº 25.574.440 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 1.499.380,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.499.380,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6657-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290126/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CORDOBA NEGRE DALMA NEREA, D.N.I. Nº 37.640.896 
y TRIGILIO JESSICA NOEMI, D.N.I. Nº 41.297.925, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462088/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73274/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462087/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785880/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74536/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869419/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138297/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462088/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Alquiler de 
Insumos para Eventos, en la localidad de Nueva Galia, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462087/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CORDOBA NEGRE DALMA NEREA, D.N.I. 
Nº 37.640.896 y TRIGILIO JESSICA NOEMI, D.N.I. Nº 41.297.925 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 15/100 ($ 3.999.574,15).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.999.574,15
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6658-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050136/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: DOMINGUEZ MARTIN LEANDRO, D.N.I. Nº 39.796.673 
y MUÑOZ PAMELA JOHANA, D.N.I. Nº 39.990.861, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469112/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74992/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469111/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792633/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75182/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870163/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138693/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469112/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469111/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: DOMINGUEZ MARTIN LEANDRO, D.N.I. 
Nº 39.796.673 y MUÑOZ PAMELA JOHANA, D.N.I. Nº 39.990.861 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON 00/100 ($ 3.966.153,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.966.153,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6659-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050163/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BUTTINI CAMILA BELÉN, D.N.I. Nº 39.091.313 y VON 
EUW MAURICIO GERMAN, D.N.I. Nº 37.639.996, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469317/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75030/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469316/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792652/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75201/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870182/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138713/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469317/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Artesanal, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469316/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BUTTINI CAMILA BELÉN, D.N.I. Nº 
39.091.313 y VON EUW MAURICIO GERMAN, D.N.I. Nº 37.639.996 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6660-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050120/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SILVEYRA MERCAU MACARENA DAHYANA, D.N.I. Nº 
41.750.966 y JOFRE MARIO YAEL, D.N.I. Nº 38.749.607, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468956/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 74964/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468955/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792618/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75168/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870149/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138679/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468956/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la localidad de 
Justo Daract, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468955/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SILVEYRA MERCAU MACARENA DAHYA-
NA, D.N.I. Nº 41.750.966 y JOFRE MARIO YAEL, D.N.I. Nº 38.749.607 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 1.224.446,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.224.446,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6661-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290199/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OCHOA ELTON NAHUEL, D.N.I. Nº 40.319.837 y 
ALVAREZ JACOBO JULIANA ERICA, D.N.I. Nº 39.942.888, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462596/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73368/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462595/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785871/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74579/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869462/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138340/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462596/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Fortuna, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462595/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OCHOA ELTON NAHUEL, D.N.I. Nº 
40.319.837 y ALVAREZ JACOBO JULIANA ERICA, D.N.I. Nº 39.942.888 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE CON 62/100 ($ 1.467.629,62).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.467.629,62
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6662-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050035/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: REINOSO ALEJANDRO NAHUEL, D.N.I. Nº 39.798.125 
y CANTERO ELINA NICOLE, D.N.I. Nº 38.281.154, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468221/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74829/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468220/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792555/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75107/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870088/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138618/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468221/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Panificados, Pastelería y 
Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468220/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: REINOSO ALEJANDRO NAHUEL, D.N.I. 
Nº 39.798.125 y CANTERO ELINA NICOLE, D.N.I. Nº 38.281.154 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS UN MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 3.901.930,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.901.930,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6663-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050181/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROSALES CRISTIAN GASTON, D.N.I. Nº 41.707.167 
y ANDRADA TISSERA BRISA GUADALUPE, D.N.I. Nº 44.480.706, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469433/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 75052/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469432/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792663/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75212/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870193/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138724/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469433/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Industria Prendas Textil, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDI-
MIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1469432/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: ROSALES CRISTIAN GASTON, D.N.I. Nº 41.707.167 y 
ANDRADA TISSERA BRISA GUADALUPE, D.N.I. Nº 44.480.706 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6664-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290342/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MORAN BRISIA MAILEN, D.N.I. Nº 43.072.981 y 
ETECHARTE JESICA PAOLA, D.N.I. Nº 38.038.487, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463389/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73510/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463388/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785772/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74641/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869524/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138402/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463389/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la localidad 
de Buena Esperanza, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO 
- MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463388/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MORAN BRISIA MAILEN, D.N.I. Nº 
43.072.981 y ETECHARTE JESICA PAOLA, D.N.I. Nº 38.038.487 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS UNO CON 17/100 ($ 1.474.601,17).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.474.601,17
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6665-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050197/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PEREZ YAMILA SOLEDAD, D.N.I. Nº 35.315.897 y 
TAVECCHIO LUCIANA MARIA JAQUELIN, D.N.I. Nº 42.239.819, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469544/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75072/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469543/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792673/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75221/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870203/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138733/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469544/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Despensa, Almacén y 
Kiosco, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1469543/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: PEREZ YAMILA SOLEDAD, D.N.I. Nº 35.315.897 y 
TAVECCHIO LUCIANA MARIA JAQUELIN, D.N.I. Nº 42.239.819 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS VEINTIUNO CON 00/100 ($ 3.968.721,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.968.721,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6666-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4230083/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LOPEZ ROMINA VANESA, D.N.I. Nº 30.690.063 y 
RASPO ROMINA, D.N.I. Nº 33.881.542, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454269/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71907/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454268/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769977/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72365/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865414/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136504/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454269/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Industria Prendas 
Textil, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454268/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LOPEZ ROMINA VANESA, D.N.I. Nº 
30.690.063 y RASPO ROMINA, D.N.I. Nº 33.881.542 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 3.800.756,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.800.756,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6667-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290127/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CASATTE ANALIA NOEMI, D.N.I. Nº 33.089.777 y JOFRE 
ADRIANA PATRICIA ESTELA, D.N.I. Nº 16.469.319, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462101/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73276/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462100/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785881/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74537/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869420/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138298/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462101/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios para el 
Automotor, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462100/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CASATTE ANALIA NOEMI, D.N.I. Nº 
33.089.777 y JOFRE ADRIANA PATRICIA ESTELA, D.N.I. Nº 16.469.319 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6668-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290201/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BALLEJO MARÍA BELÉN, D.N.I. Nº 35.916.760 y 
HEREDIA NORMA BEATRIZ, D.N.I. Nº 21.630.213, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462617/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73372/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462616/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785873/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74581/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869464/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138342/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462617/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Artesanal, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462616/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: BALLEJO MARÍA BELÉN, D.N.I. Nº 
35.916.760 y HEREDIA NORMA BEATRIZ, D.N.I. Nº 21.630.213 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6669-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4300072/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MANSILLA JAVIER ERNESTO, D.N.I. Nº 40.938.285 
y SOSA MARIELA IVANA, D.N.I. Nº 22.543.475, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466198/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74203/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466197/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787415/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74398/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869234/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138158/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466198/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Primaria 
Familiar (Animal y/o Frutihorticola), en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466197/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MANSILLA JAVIER ERNESTO, D.N.I. Nº 
40.938.285 y SOSA MARIELA IVANA, D.N.I. Nº 22.543.475 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6670-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050137/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: LUCERO BETIANA ANTONELA, D.N.I. Nº 39.796.652 
y AVACA WALTER SEBASTIAN, D.N.I. Nº 29.621.535, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469124/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74994/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469123/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792634/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75183/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870164/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138694/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469124/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artículos 
para el Hogar, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469123/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO BETIANA ANTONELA, D.N.I. 
Nº 39.796.652 y AVACA WALTER SEBASTIAN, D.N.I. Nº 29.621.535 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 26/100 ($ 2.918.736,26).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.918.736,26
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6671-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5060093/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LOTERO YANINA GISEL, D.N.I. Nº 36.415.657 y 
LOTERO FLORENCIA ALDANA, D.N.I. Nº 40.320.254, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1470342/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75262/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1470341/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10793872/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75313/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870573/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138908/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1470342/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1470341/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: LOTERO YANINA GISEL, D.N.I. Nº 
36.415.657 y LOTERO FLORENCIA ALDANA, D.N.I. Nº 40.320.254 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 3.994.454,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.994.454,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6672-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050167/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO QUEVEDO AGUSTIN ALEJANDRO, D.N.I. 
Nº 43.552.145 y QUEVEDO VANESSA EVELIN, D.N.I. Nº 26.302.244, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469341/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75034/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469340/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792654/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75203/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870184/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138715/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469341/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1469340/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: LUCERO QUEVEDO AGUSTIN ALEJANDRO, D.N.I. 
Nº 43.552.145 y QUEVEDO VANESSA EVELIN, D.N.I. Nº 26.302.244 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL CIENTO OCHENTA Y DOS CON 00/100 ($ 3.983.182,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.983.182,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6673-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050131/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OLGUIN ESCUDERO SANTIAGO NAHUEL, D.N.I. Nº 
44.530.592 y ESCUDERO MARIA CRISTINA, D.N.I. Nº 27.167.218, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469058/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74982/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469057/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792628/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75177/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870158/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138688/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469058/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1469057/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: OLGUIN ESCUDERO SANTIAGO NAHUEL, D.N.I. Nº 
44.530.592 y ESCUDERO MARIA CRISTINA, D.N.I. Nº 27.167.218 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 00/100 ($ 3.975.636,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.975.636,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6674-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050144/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BAIGORRIA DÉBORA JOHANA, D.N.I. Nº 37.717.476 y 
OGA JULIA INES, D.N.I. Nº 26.214.679, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469184/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75006/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469183/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792640/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75189/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870170/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138701/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469184/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, 
en la localidad de Lavaisse, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469183/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BAIGORRIA DÉBORA JOHANA, D.N.I. 
Nº 37.717.476 y OGA JULIA INES, D.N.I. Nº 26.214.679 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6675-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290410/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OJEDA JUAN ABELARDO, D.N.I. Nº 23.688.506 y 
SAAVEDRA SAEZ MARIELA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 92.796.726, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463804/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73580/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463803/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785750/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74677/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869560/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138438/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463804/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1463803/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: OJEDA JUAN ABELARDO, D.N.I. Nº 23.688.506 y 
SAAVEDRA SAEZ MARIELA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 92.796.726 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 3.999.434,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.999.434,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6676-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050055/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LOPEZ NORMA EDITH, D.N.I. Nº 12.956.487 y DR-
YON FRANCISCO, D.N.I. Nº 6.796.288, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468417/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74865/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468416/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792573/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75125/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870106/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138636/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468417/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ganado 
Menor, en la localidad de Naschel, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468416/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: LOPEZ NORMA EDITH, D.N.I. Nº 
12.956.487 y DRYON FRANCISCO, D.N.I. Nº 6.796.288 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo 
establecido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 
4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6677-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4300119/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: TORELLO MARIELA SOLEDAD, D.N.I. Nº 25.828.669 y 
ALANIZ GUSTAVO ANIBAL, D.N.I. Nº 24.484.252, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466710/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74297/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466709/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787464/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74442/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869279/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138202/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466710/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Lavanderías y 
Tintorerías, en la localidad de Naschel, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. –

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466709/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: TORELLO MARIELA SOLEDAD, D.N.I. 
Nº 25.828.669 y ALANIZ GUSTAVO ANIBAL, D.N.I. Nº 24.484.252 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo establecido, 
por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6678-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4300066/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ORELLANO CARINA EDA, D.N.I. Nº 29.079.522 y 
GONZALEZ ALEJANDRA BEATRIZ, D.N.I. Nº 21.782.986, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466135/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74191/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466134/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787409/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74392/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869228/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138152/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466135/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética y 
Belleza, en la Ciudad de Anchorena, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466134/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ORELLANO CARINA EDA, D.N.I. Nº 
29.079.522 y GONZALEZ ALEJANDRA BEATRIZ, D.N.I. Nº 21.782.986 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6679-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050014/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BARROSO DANIEL CAYETANO, D.N.I. Nº 31.542.609 y 
OLAECHEA ESTEVEZ AGUSTINA, D.N.I. Nº 36.770.069, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1467999/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74787/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1467998/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792536/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75088/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870069/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138599/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1467999/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Verdulería, en la localidad de El 
Trapiche, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1467998/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BARROSO DANIEL CAYETANO, D.N.I. Nº 
31.542.609 y OLAECHEA ESTEVEZ AGUSTINA, D.N.I. Nº 36.770.069 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTITRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 00/100 ($ 1.323.263,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.323.263,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6680-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4300051/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PEREYRA BRENDA CLAUDIA, D.N.I. Nº 28.601.168 
y ELENO DIEGO FRANCISCO, D.N.I. Nº 44.530.943, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1465982/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74163/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1465981/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787366/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74379/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869215/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138139/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1465982/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Avícola, en la localidad 
de Arizona, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1465981/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PEREYRA BRENDA CLAUDIA, D.N.I. 
Nº 28.601.168 y ELENO DIEGO FRANCISCO, D.N.I. Nº 44.530.943 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 3.997.185,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.997.185,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6681-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050164/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CHAVEZ MAYRA DE LOS ANGELES, D.N.I. Nº 36.877.741 
y BITIOL SILVIO ARIEL, D.N.I. Nº 27.074.263, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469329/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75032/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469328/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792653/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75202/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870183/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138714/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469329/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Alquiler de 
Insumos para Eventos, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469328/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CHAVEZ MAYRA DE LOS ANGELES, 
D.N.I. Nº 36.877.741 y BITIOL SILVIO ARIEL, D.N.I. Nº 27.074.263 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 00/100 ($ 3.898.243,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.898.243,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6682-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5070247/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ACOSTA MARTINEZ LOURDES RAMONA, D.N.I. 
Nº 94.955.115 y BANCHIO JOSE DARIO, D.N.I. Nº 27.213.229, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1472360/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75592/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1472359/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798118/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75721/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871200/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 139494/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1472360/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, 
en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1472359/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ACOSTA MARTINEZ LOURDES RAMONA, 
D.N.I. Nº 94.955.115 y BANCHIO JOSE DARIO, D.N.I. Nº 27.213.229 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 1.499.232,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.499.232,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6683-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290306/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ZANABRIA OSCAR ALBERTO, D.N.I. Nº 22.387.868 
y PALMA SUSANA DANIELA, D.N.I. Nº 25.008.936, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463212/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73478/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463211/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785812/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74626/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869509/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138387/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463212/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, 
en la localidad de Buena Esperanza, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463211/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ZANABRIA OSCAR ALBERTO, D.N.I. Nº 
22.387.868 y PALMA SUSANA DANIELA, D.N.I. Nº 25.008.936 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 2.854.477,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.854.477,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6684-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290404/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: WARTH PARDO MACARENA ANAHI, D.N.I. Nº 
36.580.177 y MONASTEROLO DIEGO LUIS, D.N.I. Nº 33.848.305, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463756/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73572/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463755/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785746/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74673/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869556/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138434/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463756/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Actividades 
Deportivas, en la localidad de Fraga, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463755/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: WARTH PARDO MACARENA ANAHI, 
D.N.I. Nº 36.580.177 y MONASTEROLO DIEGO LUIS, D.N.I. Nº 33.848.305 por 
la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6685-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050112/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO MARCOS DANIEL, D.N.I. Nº 35.766.983 y 
CORNEJO YAMILA AZUCENA, D.N.I. Nº 36.227.235, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468886/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74950/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468885/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792612/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75162/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870143/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138673/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 
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11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468886/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468885/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO MARCOS DANIEL, D.N.I. Nº 
35.766.983 y CORNEJO YAMILA AZUCENA, D.N.I. Nº 36.227.235 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6686-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050032/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MARCHESI VICTORIA LIA, D.N.I. Nº 29.621.728 
y TORREZ MARCHESI JOAQUIN URIEL, D.N.I. Nº 46.260.146, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468188/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74823/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468187/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792552/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75104/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870085/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138615/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468188/25, con 
destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1468187/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: MARCHESI VICTORIA LIA, D.N.I. Nº 29.621.728 y 
TORREZ MARCHESI JOAQUIN URIEL, D.N.I. Nº 46.260.146 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6687-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050034/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: REALE RITA MARISA, D.N.I. Nº 24.318.587 y MAI-
NARDI SANTIAGO AGUSTIN, D.N.I. Nº 41.377.697, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468209/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74827/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468208/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792554/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75106/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870087/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138617/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
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Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468209/25, con des-
tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de reparación 
de electrodomésticos, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468208/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: REALE RITA MARISA, D.N.I. Nº 24.318.587 
y MAINARDI SANTIAGO AGUSTIN, D.N.I. Nº 41.377.697 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS DOS CON 45/100 ($ 3.885.302,45).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.885.302,45
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6688-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290250/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CALDERON JOSE LUCAS, D.N.I. Nº 27.349.700 y 
GIACCHI NATALIA ROMINA, D.N.I. Nº 32.915.825, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462829/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73408/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462828/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785836/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74598/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869481/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138359/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462829/25, con des-
tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462828/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CALDERON JOSE LUCAS, D.N.I. Nº 
27.349.700 y GIACCHI NATALIA ROMINA, D.N.I. Nº 32.915.825 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
OCHENTA Y CINCO CON 37/100 ($ 3.950.085,37).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.950.085,37
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6689-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290396/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BARIZZONI PAOLA ROSANA, D.N.I. Nº 25.742.695 
y BARIZZONI LARA CAMILA, D.N.I. Nº 43.551.499, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463690/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73562/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463689/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785740/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74667/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869550/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138428/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
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Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463690/25, con des-
tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Alquiler de 
Insumos para Eventos, en la localidad de Buena Esperanza, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463689/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BARIZZONI PAOLA ROSANA, D.N.I. Nº 
25.742.695 y BARIZZONI LARA CAMILA, D.N.I. Nº 43.551.499 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6690-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050096/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MONTES BRAYAN EZEQUIEL, D.N.I. Nº 42.065.971 
y OLIVARES LUNA VICTORIA, D.N.I. Nº 35.615.780, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468772/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74931/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468771/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792602/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75153/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870134/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138664/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468772/25, con 
destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468771/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MONTES BRAYAN EZEQUIEL, D.N.I. 
Nº 42.065.971 y OLIVARES LUNA VICTORIA, D.N.I. Nº 35.615.780 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 44/100 ($ 3.647.550,44).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.647.550,44
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6691-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290298/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MALLEA ALEJANDRO RAUL, D.N.I. Nº 21.863.782 
y LUCERO DIOLINDA TERESA, D.N.I. Nº 23.158.013, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463143/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73466/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463142/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785807/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74621/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869504/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138382/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
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Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463143/25, con des-
tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion de Articulos 
para el Hogar, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463142/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MALLEA ALEJANDRO RAUL, D.N.I. Nº 
21.863.782 y LUCERO DIOLINDA TERESA, D.N.I. Nº 23.158.013 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL VEINTIDOS CON 00/100 ($ 3.669.022,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19  01 1 01 6 3 1 $3.669.022,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6692-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050073/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: WITT ELIANA MARIA, D.N.I. Nº 34.174.174 y TORO 
EDUARDO JAVIER, D.N.I. Nº 35.884.177, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468589/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74900/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468588/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792587/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75139/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870120/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138650/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468589/25, con des-
tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Imprentas y Gráficas, en 
la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1468588/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: WITT ELIANA MARIA, D.N.I. Nº 34.174.174 y TORO 
EDUARDO JAVIER, D.N.I. Nº 35.884.177 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6693-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290331/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GOMEZ JIMENA JULIETA, D.N.I. Nº 34.700.977 y 
ROSALES ISMAEL ALBERTO, D.N.I. Nº 32.755.972, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463358/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73504/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463357/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785769/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74638/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869521/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138399/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
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Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463358/25, con desti-
no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la localidad de Arizona, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463357/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GOMEZ JIMENA JULIETA, D.N.I. Nº 
34.700.977 y ROSALES ISMAEL ALBERTO, D.N.I. Nº 32.755.972 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL CIENTO SESENTA Y UNO CON 00/100 ($ 1.482.161,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.482.161,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6694-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290401/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: NUÑEZ JESSICA DAIANA, D.N.I. Nº 33.327.599 y 
OLIVERA HEBER NAHUEL, D.N.I. Nº 39.396.799, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463719/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73566/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463718/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785742/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74669/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869552/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138430/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463719/25, con des-
tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463718/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: NUÑEZ JESSICA DAIANA, D.N.I. Nº 
33.327.599 y OLIVERA HEBER NAHUEL, D.N.I. Nº 39.396.799 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo 
establecido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 
4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6695-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5050074/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: AGUILAR NATALIA SOLEDAD, D.N.I. Nº 29.639.320 y 
ABACA FERNANDO GABRIEL, D.N.I. Nº 27.137.575, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468598/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74902/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468597/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792588/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75140/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870121/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138651/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
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Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468598/25, con desti-
no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468597/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: AGUILAR NATALIA SOLEDAD, D.N.I. Nº 
29.639.320 y ABACA FERNANDO GABRIEL, D.N.I. Nº 27.137.575 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 75/100 ($ 1.498.395,75).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.498.395,75
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6696-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4250185/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ESCUDERO DIEGO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 41.596.850 y 
OROZCO CINTIA CELESTE, D.N.I. Nº 42.017.280, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1458445/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72709/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1458444/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776441/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72856/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866952/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137046/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1458445/25, con 
destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1458444/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ESCUDERO DIEGO SEBASTIAN, D.N.I. 
Nº 41.596.850 y OROZCO CINTIA CELESTE, D.N.I. Nº 42.017.280 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6697-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290235/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GARCIA ANDREA YAQUELINA, D.N.I. Nº 29.602.269 y 
BALMACEDA JUAN ALBERTO, D.N.I. Nº 20.731.687, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462745/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73394/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462743/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785830/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74591/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869474/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138352/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462745/25, con des-
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tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de alquiler de 
insumos para Eventos, en la localidad de Nueva Galia, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462743/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GARCIA ANDREA YAQUELINA, D.N.I. 
Nº 29.602.269 y BALMACEDA JUAN ALBERTO, D.N.I. Nº 20.731.687 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL CUARENTA Y UNO CON 41/100 ($ 3.989.041,41).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.989.041,41
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6698-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4300055/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FERNANDEZ AXEL AIN, D.N.I. Nº 37.640.614 y SOSA 
TANIA MARIA DE LOS ANGELES, D.N.I. Nº 40.937.556, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466024/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74171/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466023/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787371/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74383/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869219/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138143/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466024/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artículos 
para el Hogar, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1466023/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: FERNANDEZ AXEL AIN, D.N.I. Nº 37.640.614 y SOSA 
TANIA MARIA DE LOS ANGELES, D.N.I. Nº 40.937.556 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6699-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290216/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MEDINA MONICA BEATRIZ, D.N.I. Nº 21.812.900 y 
LUJAN MEDINA PABLO MARTIN, D.N.I. Nº 38.750.434, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462675/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73382/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462674/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785825/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74586/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869469/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138347/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462675/25, con des-
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tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Viveros y huertas, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462674/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MEDINA MONICA BEATRIZ, D.N.I. Nº 
21.812.900 y LUJAN MEDINA PABLO MARTIN, D.N.I. Nº 38.750.434 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6700-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5070252/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GUITART BECERRA YANEL JOANA, D.N.I. Nº 37.519.011 
y VILLEGAS MATIAS NICOLAS, D.N.I. Nº 41.123.447, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1472395/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75598/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1472394/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798115/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75724/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871203/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 139497/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1472395/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Audiovisual 
Cultural, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1472394/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GUITART BECERRA YANEL JOANA, D.N.I. 
Nº 37.519.011 y VILLEGAS MATIAS NICOLAS, D.N.I. Nº 41.123.447 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 05/100 ($ 3.938.944,05).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.938.944,05
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6701-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050065/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ALVAREZ CRISTIAN GASTON, D.N.I. Nº 36.513.797 
y VIJIL NATALIA CAROLINA, D.N.I. Nº 28.410.171, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468514/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74885/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468513/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792582/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75134/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870115/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138645/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468514/25, con 
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destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468513/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ALVAREZ CRISTIAN GASTON, D.N.I. Nº 
36.513.797 y VIJIL NATALIA CAROLINA, D.N.I. Nº 28.410.171 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6702-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4290129/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GARAY ROBERTO ANTONIO, D.N.I. Nº 26.168.943 y 
BAIGORRIA MARIANA VANESA, D.N.I. Nº 27.838.097, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462113/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73278/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462112/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785882/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74538/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869421/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138299/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462113/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimen-
ticia Artesanal, en la localidad de Nueva Galia, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462112/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GARAY ROBERTO ANTONIO, D.N.I. Nº 
26.168.943 y BAIGORRIA MARIANA VANESA, D.N.I. Nº 27.838.097 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6703-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4290328/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FERNANDEZ CAROLINA MARISA, D.N.I. Nº 27.877.823 y 
NUÑEZ MARCELO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 26.302.357, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463344/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73502/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463343/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785796/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74636/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869519/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138397/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463344/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
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y Belleza, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463343/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FERNANDEZ CAROLINA MARISA, D.N.I. 
Nº 27.877.823 y NUÑEZ MARCELO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 26.302.357 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 3.999.990,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.999.990,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6704-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4280128/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CINGOLANI MARIA PAULA, D.N.I. Nº 30.247.089 y 
SARDI SEBASTIAN HORACIO, D.N.I. Nº 30.593.151, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1459966/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72926/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1459965/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10780615/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 73069/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 867549/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137296/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1459966/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreacion, 

Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1459965/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CINGOLANI MARIA PAULA, D.N.I. Nº 
30.247.089 y SARDI SEBASTIAN HORACIO, D.N.I. Nº 30.593.151 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL SETENTA CON 00/100 ($ 1.453.070,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.453.070,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6705-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4290236/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FLORES JONATHAN GASTON, D.N.I. Nº 34.428.561 y 
LLUCH HERNANDEZ LARITZA, D.N.I. Nº 95.180.973, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462758/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73396/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462757/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785831/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74593/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869476/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138354/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462758/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
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Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462757/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FLORES JONATHAN GASTON, D.N.I. Nº 
34.428.561 y LLUCH HERNANDEZ LARITZA, D.N.I. Nº 95.180.973 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 05/100 ($ 3.939.971,05).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.939.971,05
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6706-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050016/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BARZOLA PAOLA NATALIA, D.N.I. Nº 27.074.410 y VEGA 
HILDA NOEMI, D.N.I. Nº 14.497.396, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468017/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74791/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468016/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792538/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75090/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870071/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138601/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468017/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion de Artesanias, 

en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468016/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BARZOLA PAOLA NATALIA, D.N.I. Nº 
27.074.410 y VEGA HILDA NOEMI, D.N.I. Nº 14.497.396 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 16/100 ($ 1.496.483,16).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.496.483,16
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6707-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4290458/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PESSIO LILIANA KARINA, D.N.I. Nº 22.786.655 y 
ESCUDERO GENARO LUIS, D.N.I. Nº 30.312.938, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464056/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73624/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464055/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785721/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74702/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869585/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138463/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464056/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimen-
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ticia Artesanal, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464055/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PESSIO LILIANA KARINA, D.N.I. Nº 
22.786.655 y ESCUDERO GENARO LUIS, D.N.I. Nº 30.312.938 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6708-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050126/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CABANAY SILVANA EDITH, D.N.I. Nº 35.313.744 
y BARROSO JOHANA CAMILA, D.N.I. Nº 37.192.442, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469010/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74974/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469009/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792623/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75173/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870154/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138684/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469010/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica y 
Belleza, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO 

PASO - SEGUNDA EDICION”. -
Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1469009/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CABANAY SILVANA EDITH, D.N.I. Nº 
35.313.744 y BARROSO JOHANA CAMILA, D.N.I. Nº 37.192.442 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL ONCE CON 44/100 ($ 3.995.011,44).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.995.011,44
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6709-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4290318/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MUÑOZ ENZO DAMIAN, D.N.I. Nº 22.852.240 y 
TORRES MATUS GLERY MELINA, D.N.I. Nº 42.064.219, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463264/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73488/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463263/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785816/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74630/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869513/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138391/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463264/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Industria Prendas 
Textil, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
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- SEGUNDA EDICION”. -
Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1463263/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MUÑOZ ENZO DAMIAN, D.N.I. Nº 
22.852.240 y TORRES MATUS GLERY MELINA, D.N.I. Nº 42.064.219 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL SESENTA Y CINCO CON 28/100 ($ 3.977.065,28).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.977.065,28
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6710-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050045/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CAVALLARO IGNACIO JAVIER, D.N.I. Nº 42.220.631 y 
CAVALLARO FACUNDO ARIEL, D.N.I. Nº 47.591.684, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468315/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74847/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468314/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792564/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75116/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870097/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138627/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468315/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Desarrollo de Software, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SE-

GUNDA EDICION”. -
Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1468314/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CAVALLARO IGNACIO JAVIER, D.N.I. Nº 
42.220.631 y CAVALLARO FACUNDO ARIEL, D.N.I. Nº 47.591.684 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6711-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5060076/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PERRI ARIADNA ANTONELLA, D.N.I. Nº 42.278.286 
y CHIRINO JUAN CRUZ, D.N.I. Nº 43.423.800, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1470245/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 75244/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1470244/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10793862/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75304/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870564/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138898/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1470245/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -
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Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1470244/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PERRI ARIADNA ANTONELLA, D.N.I. Nº 
42.278.286 y CHIRINO JUAN CRUZ, D.N.I. Nº 43.423.800 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6712-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050176/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ACOSTA ALVA PAMELA DE LOURDES, D.N.I. Nº 
40.937.604 y ACOSTA ALVA MAYRA AYLIN, D.N.I. Nº 42.017.201, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469402/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 75046/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469401/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792660/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75209/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870190/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138721/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469402/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDI-
MIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1469401/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: ACOSTA ALVA PAMELA DE LOURDES, D.N.I. Nº 
40.937.604 y ACOSTA ALVA MAYRA AYLIN, D.N.I. Nº 42.017.201 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6713-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050021/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: D’ANGELO CORTEZ ORNELLA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 
37.833.658 y CARLOPIO GONZALO LEONEL, D.N.I. Nº 38.438.715, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468071/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74801/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468070/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792543/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75095/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870076/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138606/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468071/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Industria Prendas 
Textil, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -
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Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468070/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: D’ANGELO CORTEZ ORNELLA ALEJAN-
DRA, D.N.I. Nº 37.833.658 y CARLOPIO GONZALO LEONEL, D.N.I. Nº 38.438.715 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 3.996.389,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.996.389,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6714-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4250203/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CABRERA FLORENCIA MICAELA, D.N.I. Nº 40.486.396 
y CABRERA CAMILA NOELIA, D.N.I. Nº 43.342.923, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1458557/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72734/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1458556/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776448/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72863/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866959/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137053/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1458557/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Imprentas y Gráficas, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 

EDICION”. -
Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1458556/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CABRERA FLORENCIA MICAELA, D.N.I. 
Nº 40.486.396 y CABRERA CAMILA NOELIA, D.N.I. Nº 43.342.923 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6715-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050012/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PEREYRA CELESTE ANABEL, D.N.I. Nº 27.917.832 
y ALCARAZ MARIA PRISCILA, D.N.I. Nº 43.423.445, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1467981/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74783/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1467980/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792534/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75086/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870067/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138597/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1467981/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética y 
Belleza, en la localidad de Concarán, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -
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Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1467980/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PEREYRA CELESTE ANABEL, D.N.I. Nº 
27.917.832 y ALCARAZ MARIA PRISCILA, D.N.I. Nº 43.423.445 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 3.981.199,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.981.199,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6716-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5070218/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: QUIROGA FATIMA AMALIA, D.N.I. Nº 37.723.322 
y BROWN ZABALA JORGE NICOLAS, D.N.I. Nº 44.019.990, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1472179/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75560/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1472178/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798244/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75707/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871185/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 139480/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1472179/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la 
localidad de Justo Daract, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1472178/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: QUIROGA FATIMA AMALIA, D.N.I. Nº 
37.723.322 y BROWN ZABALA JORGE NICOLAS, D.N.I. Nº 44.019.990 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CIENTO QUINCE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 1.115.945,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.115.945,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6717-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050047/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MUÑOZ GISEL BELÈN, D.N.I. Nº 42.909.082 y ZE-
BALLOS JONATHAN NAHUEL, D.N.I. Nº 42.669.726, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468336/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 74851/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468335/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792566/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75118/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870099/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138629/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468336/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO 
- MiPre”. -
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Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468335/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: MUÑOZ GISEL BELÈN, D.N.I. Nº 
42.909.082 y ZEBALLOS JONATHAN NAHUEL, D.N.I. Nº 42.669.726 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6718-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050140/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SOSA BRENDA CELESTE, D.N.I. Nº 39.137.511 y 
ALCARAZ NELSON GABRIEL, D.N.I. Nº 33.572.777, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469154/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75000/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469153/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792637/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75186/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870167/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138698/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469154/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Suyuque, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469153/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SOSA BRENDA CELESTE, D.N.I. Nº 
39.137.511 y ALCARAZ NELSON GABRIEL, D.N.I. Nº 33.572.777 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6719-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4290265/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: DIAZ FRANCISCO LUCIANO, D.N.I. Nº 43.221.953 
y ANTUNEZ ANAHIR AILEN, D.N.I. Nº 43.953.679, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462910/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73426/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462909/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785840/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74602/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869485/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138363/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462910/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Veterinarias y Forra-
jería, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -
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Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462909/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: DIAZ FRANCISCO LUCIANO, D.N.I. Nº 
43.221.953 y ANTUNEZ ANAHIR AILEN, D.N.I. Nº 43.953.679 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL CUARENTA Y SEIS CON 76/100 ($ 3.996.046,76).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.996.046,76
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6720-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050037/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ANDRADE DIEGO ANGEL, D.N.I. Nº 33.485.894 y 
ALBORNOZ ANGELA SILVINA, D.N.I. Nº 35.118.972, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468239/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74833/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468238/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792557/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75109/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870090/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138620/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468239/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la localidad de Villa Larca, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468238/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ANDRADE DIEGO ANGEL, D.N.I. Nº 
33.485.894 y ALBORNOZ ANGELA SILVINA, D.N.I. Nº 35.118.972 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6721-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050028/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: QUEVEDO TANIA ELISABETH CECILIA, D.N.I. Nº 
31.744.918 y QUEVEDO DIEGO, D.N.I. Nº 10.863.075, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468149/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74815/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468148/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792549/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75101/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870082/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138612/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468149/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Librería y Papelería, 
en la localidad de Justo Daract, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -
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Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468148/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: QUEVEDO TANIA ELISABETH CECILIA, 
D.N.I. Nº 31.744.918 y QUEVEDO DIEGO, D.N.I. Nº 10.863.075 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6722-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5070216/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO LELIA VIRGINIA, D.N.I. Nº 18.061.429 y 
ESCUDERO PALLERO FRANCO EZEQUIEL, D.N.I. Nº 43.765.044, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1472170/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75558/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1472169/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798243/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75706/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871184/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 139479/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1472170/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion de Articulos 
para el Hogar, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1472169/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: LUCERO LELIA VIRGINIA, D.N.I. Nº 18.061.429 y 
ESCUDERO PALLERO FRANCO EZEQUIEL, D.N.I. Nº 43.765.044 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6723-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4290269/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: DIAZ ROQUE JABIER, D.N.I. Nº 26.820.677 y DIAZ 
MARIELA DIOLINDA, D.N.I. Nº 25.765.758, en el marco del programa “MI PROXI-
MO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462946/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73432/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462945/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785843/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74605/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869488/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138366/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462946/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”.-
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Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462945/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: DIAZ ROQUE JABIER, D.N.I. Nº 26.820.677 
y DIAZ MARIELA DIOLINDA, D.N.I. Nº 25.765.758 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6724-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4300061/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: TOVARES RITA MIRIAM, D.N.I. Nº 17.908.091 y DIAZ 
CAMILA ABIGAIL, D.N.I. Nº 44.845.973, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466084/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74181/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466083/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787378/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74388/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869224/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138148/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466084/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la localidad de Villa del Carmen, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466083/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: TOVARES RITA MIRIAM, D.N.I. Nº 
17.908.091 y DIAZ CAMILA ABIGAIL, D.N.I. Nº 44.845.973 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6725-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4290224/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUNA KAREN MACARENA, D.N.I. Nº 37.724.295 y 
ALI AYETZ LUCAS MANUEL, D.N.I. Nº 32.256.222, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462700/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73386/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462699/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785826/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74587/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869470/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138348/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462700/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ganado 
Menor, en la localidad de Nueva Galia, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
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CEXT 1462699/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUNA KAREN MACARENA, D.N.I. Nº 
37.724.295 y ALI AYETZ LUCAS MANUEL, D.N.I. Nº 32.256.222 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL CON 00/100 ($ 3.978.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.978.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6726-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050043/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: DUARTE PAMELA CELESTE, D.N.I. Nº 33.583.260 y 
CHAVES BRENDA ROCIO, D.N.I. Nº 37.639.085, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468291/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74843/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468290/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792562/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75114/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870095/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138625/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468291/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion de Ar-
tesanias, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1468290/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: DUARTE PAMELA CELESTE, D.N.I. Nº 
33.583.260 y CHAVES BRENDA ROCIO, D.N.I. Nº 37.639.085 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS ONCE CON 00/100 ($ 1.495.311,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.495.311,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6727-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050038/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO MAURICIO JUAN ANTONIO, D.N.I. Nº 
37.599.251 y GOMEZ MARIA CECILIA, D.N.I. Nº 12.370.290, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468248/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74835/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468247/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792558/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75110/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870091/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138621/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468248/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Comunicación 
y Publicidad, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
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CEXT 1468247/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO MAURICIO JUAN ANTONIO, 
D.N.I. Nº 37.599.251 y GOMEZ MARIA CECILIA, D.N.I. Nº 12.370.290 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6728-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050025/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CALDERON NAZARENA NAHIR, D.N.I. Nº 37.724.154 
y CABAÑEZ DIEGO OSVALDO, D.N.I. Nº 31.047.208, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468119/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74809/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468118/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792546/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75098/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870079/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138609/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468119/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Comunicación y 
Publicidad, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1468118/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CALDERON NAZARENA NAHIR, D.N.I. 
Nº 37.724.154 y CABAÑEZ DIEGO OSVALDO, D.N.I. Nº 31.047.208 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6729-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4250190/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: DER CALUSDIAN CAMILA NAZARET, D.N.I. Nº 
41.596.846 y DER CALUSDIAN MARIA BELEN, D.N.I. Nº 38.751.164, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1458491/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72717/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1458490/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776445/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72860/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866956/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137050/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1458491/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Seguros (inmueble, 
automotor), en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1458490/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
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de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: DER CALUSDIAN CAMILA NAZARET, 
D.N.I. Nº 41.596.846 y DER CALUSDIAN MARIA BELEN, D.N.I. Nº 38.751.164 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 2.658.484,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.658.484,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6730-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4280121/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GUTIERREZ CARLOS BRANDON, D.N.I. Nº 39.090.934 
y BERNAL ALAN EZEQUIEL, D.N.I. Nº 39.395.304, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1459935/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 72920/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1459934/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10780611/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 73066/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 867546/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137293/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1459935/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Informáticos, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDI-
MIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1459934/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GUTIERREZ CARLOS BRANDON, D.N.I. 
Nº 39.090.934 y BERNAL ALAN EZEQUIEL, D.N.I. Nº 39.395.304 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6731-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050020/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SUAREZ JULIO ARMANDO, D.N.I. Nº 17.032.685 
y SUAREZ JULIETA ANAHI, D.N.I. Nº 38.749.531, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468059/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74799/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468058/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792542/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75094/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870075/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138605/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468059/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de Justo Daract, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
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CEXT 1468058/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SUAREZ JULIO ARMANDO, D.N.I. Nº 
17.032.685 y SUAREZ JULIETA ANAHI, D.N.I. Nº 38.749.531 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO 
CUARENTA Y SIETE CON 97/100 ($ 1.318.147,97).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.318.147,97
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6732-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050169/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: DEGIOVANNI ALFREDO CARLOS, D.N.I. Nº 11.082.012 
y IRIARTE URDANIVIA PEDRO, D.N.I. Nº 13.335.258, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469354/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75036/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469353/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792655/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75204/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870185/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138716/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469354/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Taller Mecanico 
para el Automotor, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-

CEXT 1469353/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: DEGIOVANNI ALFREDO CARLOS, D.N.I. 
Nº 11.082.012 y IRIARTE URDANIVIA PEDRO, D.N.I. Nº 13.335.258 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6733-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4290403/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CARRIPILON SILVINA ANAHI, D.N.I. Nº 38.296.450 
y CABRAL ROSARIA FELIPA, D.N.I. Nº 4.602.940, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463743/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73570/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463742/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785744/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74671/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869554/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138432/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463743/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Imprentas y Graficas, 
en la localidad de Nueva Galia, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463742/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
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de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CARRIPILON SILVINA ANAHI, D.N.I. Nº 
38.296.450 y CABRAL ROSARIA FELIPA, D.N.I. Nº 4.602.940 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6734-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050077/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: PAREDES JOSEFA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 13.076.972 
y OLIVARES CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 10.999.713, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468631/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74908/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468630/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792590/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75142/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870123/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138653/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468631/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion de Ar-
tesanias, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468630/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 

28.538.656 por una parte y los señores: PAREDES JOSEFA DEL CARMEN, D.N.I. 
Nº 13.076.972 y OLIVARES CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 10.999.713 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6735-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050044/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GOMEZ MATÍAS NICOLÁS, D.N.I. Nº 38.438.852 y 
PEREYRA DEBORA VICTORIA, D.N.I. Nº 40.842.331, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468303/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74845/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468302/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792563/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75115/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870096/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138626/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468303/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreacion, 
Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468302/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GOMEZ MATÍAS NICOLÁS, D.N.I. Nº 
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38.438.852 y PEREYRA DEBORA VICTORIA, D.N.I. Nº 40.842.331 por la otra.-
Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-

cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($ 3.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6736-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4290210/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MARTINEZ LUCERO RAMIRO HERNAN, D.N.I. Nº 
37.192.305 y LUCERO PATRICIA MONICA, D.N.I. Nº 31.084.411, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462639/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73376/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462638/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785848/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74583/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869466/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138344/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462639/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Actividades 
Deportivas, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1462638/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: MARTINEZ LUCERO RAMIRO HERNAN, D.N.I. Nº 
37.192.305 y LUCERO PATRICIA MONICA, D.N.I. Nº 31.084.411 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6737-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4290130/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GARCIA KARINA PAOLA, D.N.I. Nº 30.051.546 y 
GARCIA LUDMILA YAZMIN, D.N.I. Nº 44.075.035, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462125/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73280/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462124/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785883/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74539/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869422/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138300/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462125/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ar-
tesanías, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462124/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GARCIA KARINA PAOLA, D.N.I. Nº 
30.051.546 y GARCIA LUDMILA YAZMIN, D.N.I. Nº 44.075.035 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
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blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 3.915.488,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.915.488,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6738-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050076/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BARROS VALERIA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 39.994.153 
y BARROS RUMALDO, D.N.I. Nº 24.990.570, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468622/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74906/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468621/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792589/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75141/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870122/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138652/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468622/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética y 
Belleza, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468621/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BARROS VALERIA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 
39.994.153 y BARROS RUMALDO, D.N.I. Nº 24.990.570 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6739-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050041/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: LUCERO RAMONA ANTONIA, D.N.I. Nº 24.388.897 y 
LUCERO JUANA ROMINA, D.N.I. Nº 39.084.778, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468272/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74839/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468271/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792560/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75112/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870093/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138623/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468272/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Ar-
tesanías, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468271/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO RAMONA ANTONIA, D.N.I. Nº 
24.388.897 y LUCERO JUANA ROMINA, D.N.I. Nº 39.084.778 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS DOS MILLONES TREINTA MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO CON 98/100 ($ 2.030.324,98).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:
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Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.030.324,98
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6740-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4290189/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: LEDESMA CLAUDIA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 24.508.662 y 
PUGENER NATACHA PRISCILA, D.N.I. Nº 46.408.539, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462511/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73352/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462510/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785863/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74571/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869454/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138332/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462511/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimen-
ticia Artesanal, en la localidad de Nueva Galia, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462510/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LEDESMA CLAUDIA ALEJANDRA, D.N.I. 
Nº 24.508.662 y PUGENER NATACHA PRISCILA, D.N.I. Nº 46.408.539 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO CON 51/100 ($ 3.364.728,51).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.364.728,51

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6741-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-3260466/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ESPINOSA JOHAN JAVIER, D.N.I. Nº 40.485.783 y 
TORRES PAULA VIRGINIA, D.N.I. Nº 39.797.832, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1427258/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 67573/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1427257/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10726392/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72450/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865590/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137564/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1427258/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Actividades 
Deportivas, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1427257/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ESPINOSA JOHAN JAVIER, D.N.I. Nº 
40.485.783 y TORRES PAULA VIRGINIA, D.N.I. Nº 39.797.832 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
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Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 
de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6742-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050170/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: PIQUILLOUD JORGELINA NOEMI, D.N.I. Nº 29.500.397 
y LEYTON LUIS GERMAN, D.N.I. Nº 28.414.486, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469366/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75038/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469365/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792656/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75205/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870186/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138717/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469366/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Artesanal, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469365/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PIQUILLOUD JORGELINA NOEMI, D.N.I. 
Nº 29.500.397 y LEYTON LUIS GERMAN, D.N.I. Nº 28.414.486 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS TRES CON 60/100 ($ 2.872.603,60).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.872.603,60
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -

Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 
de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6743-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4300050/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: MALDONADO CINTIA TAMARA, D.N.I. Nº 35.091.358 y 
NAVARRO CARLOS SEBASTIAN, D.N.I. Nº 31.944.041, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1465970/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74161/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1465969/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787364/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74378/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869214/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138138/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1465970/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Plomería, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1465969/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MALDONADO CINTIA TAMARA, D.N.I. Nº 
35.091.358 y NAVARRO CARLOS SEBASTIAN, D.N.I. Nº 31.944.041 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 
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de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6744-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050199/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUNA NILDA YNES, D.N.I. Nº 16.177.339 y LUNA 
ALEJANDRA CARINA, D.N.I. Nº 21.621.254, en el marco del programa “MI PROXI-
MO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469563/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75076/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469562/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792674/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75222/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870204/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138734/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469563/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469562/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUNA NILDA YNES, D.N.I. Nº 16.177.339 
y LUNA ALEJANDRA CARINA, D.N.I. Nº 21.621.254 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 
($ 1.400.000,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.400.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6745-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4290304/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO YAZMIN AILEN, D.N.I. Nº 45.116.700 y 
LIGORRIA ALEJANDRA EDITH, D.N.I. Nº 18.557.506, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463199/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73476/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463198/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785811/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74625/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869508/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138386/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463199/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la localidad de Buena Esperanza, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463198/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO YAZMIN AILEN, D.N.I. Nº 
45.116.700 y LIGORRIA ALEJANDRA EDITH, D.N.I. Nº 18.557.506 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES SESENTA Y UNO MIL SEISCIENTOS 
CON 00/100 ($ 2.061.600,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.061.600,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
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Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -
Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-

tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6746-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5070253/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MARCHESI CARLA LILIANA, D.N.I. Nº 30.685.759 y 
RODRIGUEZ MARCHESI ALMA VICTORIA, D.N.I. Nº 47.669.993, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1472407/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75600/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1472406/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798119/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75725/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871204/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 139498/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1472407/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica y 
Belleza, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1472406/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: MARCHESI CARLA LILIANA, D.N.I. Nº 30.685.759 y 
RODRIGUEZ MARCHESI ALMA VICTORIA, D.N.I. Nº 47.669.993 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL 
TRESCIENTOS SIETE CON 00/100 ($ 3.926.307,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.926.307,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6747-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050183/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CISMONDI MARIA BELEN, D.N.I. Nº 30.581.748 y 
CASAS JULIETA AGUSTINA, D.N.I. Nº 44.164.163, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1469455/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75056/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469454/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792665/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75214/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870195/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138726/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469455/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469454/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CISMONDI MARIA BELEN, D.N.I. Nº 
30.581.748 y CASAS JULIETA AGUSTINA, D.N.I. Nº 44.164.163 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 1.494.044,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.494.044,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 



Página  82 Página  83San Luis, Miércoles 02 de Julio de 2025 Boletín Oficial y Judicial

Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -
Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6748-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-5050046/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BAIGORRIA BASSI GIULIANA MICAELA, D.N.I. Nº 
40.072.313 y LAMBRESE ROCHA DAMIAN OSVALDO, D.N.I. Nº 39.798.082, en el 
marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1468327/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74849/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468326/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792565/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75117/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 870098/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138628/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468327/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468326/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BAIGORRIA BASSI GIULIANA MICAE-
LA, D.N.I. Nº 40.072.313 y LAMBRESE ROCHA DAMIAN OSVALDO, D.N.I. Nº 
39.798.082 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6749-MDP-2025.-
San Luis, 13 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4290197/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ECHEGARAY SANDRA MICAELA, D.N.I. Nº 37.639.718 y 
ECHEGARAY FRANCO EMANUEL, D.N.I. Nº 49.219.256, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462575/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73364/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462574/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785869/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74577/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869460/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138338/25, obra vista de Fiscalía de Estado informan-
do que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto 
Administrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-
MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462575/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la Ciudad de 
San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462574/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ECHEGARAY SANDRA MICAELA, 
D.N.I. Nº 37.639.718 y ECHEGARAY FRANCO EMANUEL, D.N.I. Nº 49.219.256 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS TRECE CON 00/100 ($ 1.374.813,00).-

Art. 5º. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.374.813,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -
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Art. 9º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

RESOLUCIONES

ADM 17383/25
“PROTOCOLO DE RESOLUCIONES 2025”
RESOLUCIÓN Nº 14-STJSL-SA-2025.-
San Luis, treinta de junio de dos mil veinticinco.-
VISTA: la situación comunicada por Secretaría Contable en relación al corte 

de energía eléctrica anunciado por la Empresa Edesal, para el día 30 de junio 
de 2025, de 9 a 13 hs, que afectará a la ciudad de Villa Mercedes, de la Segunda 
Circunscripción Judicial, por la cual no se dispondrá de calefacción en todo el 
Edificio Dr. José Ramiro Podetti, y las bajas temperaturas pronosticadas para 
el día de la fecha.-

Por ello y dado lo previsto en los arts. 39 inc. 10 y 40 inc. 7 de la Ley Orgánica 
de Administración de Justicia, el Sr. Presidente del Superior Tribunal de Justicia, 
ad referéndum de posterior Acuerdo;

RESUELVE:
I) DISPENSAR a los Organismos del Poder Judicial, con asiento en la Ciudad 

de Villa Mercedes, de la atención presencial el día 30 de junio de 2025, por lo 
que la prestación del servicio de justicia de tales Organismos se deberá efectuar 
mediante trabajo remoto de los Magistrados, Funcionarios y Empleados, sin 
perjuicio de la atención presencial para los asuntos urgentes que así lo requie-
ran; todo según coordinen y gestionen los Responsables de cada Organismo.-

II) SUSPENDER los términos procesales del día 30 de junio de 2025, en la 
Segunda Circunscripción Judicial, sin perjuicio de la validez de los actos que 
se cumplan.-

III) DISPONER que la presente Resolución se publique por Secretaría Admi-
nistrativa en la página web institucional del Poder Judicial de la Provincia en la 
sección “Acuerdos” y en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia por un (1) día.-

IV) COMUNICAR la presente Resolución a todo el Personal y Organismos del 
Poder Judicial de la Provincia, y a los Colegios de Abogados y Procuradores.-

e. y v: 02 Jul.

DIRECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS
MINISTERIO DE GOBIERNO
RESOLUCIÓN N° 179-DPJ-2025.-
SAN LUIS, 27 de Junio del año 2025.-

Ref.: NORMALIZACION.-

VISTO:
Actuaciones obrantes en el Legajo/Archivo de la entidad ASOCIACIÓN 

MERCEDINA DE BOCHAS, LPJ 16/1959, de la Ciudad de Villa Mercedes, Dpto. 
Pedernera, Provincia de San Luis; Personería Jurídica otorgada mediante De-
creto/Resolución N° 901-G-1959;

CONSIDERANDO:
Que a fs. 1067 y Sgtes., obra petición escrita suscripta por más de 10 

asociados, denunciando irregularidades en relación a falta de cumplimiento 
de las obligaciones de la Comisión Directiva, en cuanto a lo estatuido en el 
Estatuto vigente, como no haber presentado en tiempo y forma los Balances 
e informes, etc;

Que del estudio exhaustivo del legajo archivo de la Entidad, surge que la 
misma se encuentra en estado IRREGULAR, adeudando presentación de Memo-
rias, Estados Contables e Informes del Revisor de Cuentas correspondiente a los 
ejercicios económicos cerrado en los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 
y 2024, como así también que los mandatos correspondientes a los miembros 
de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas se encuentran vencidos, al día 
de la fecha, según lo normado por del Estatuto Social vigente de la Asociación.-

Que a los fines de encausar la vida institucional de la entidad, los presentan-
tes solicitan nombre a un Delegado Normalizador, sugiriendo en tal carácter 
al Sr./Sra. VERONICA NOEMI LEPORE, D.N.I. N° 23.637.855.-

Que el presente instituto de normalización tiene como misión poner en 
marcha el mecanismo de convocatoria a Asamblea General Extraordinaria en 
el plazo máximo de 60 días hábiles desde la fecha de toma de posesión del 
cargo del Delegado Normalizador. 

Que la normalización por parte del Estado de la administración de una en-
tidad civil ha sido reconocida desde antiguo por nuestros tribunales (Cámara 

Civil 1° de la Capital Federal, septiembre 30 de 1936, en autos “Centro de Jubi-
lados y Pensionados Ferroviarios”; ídem, mismo tribunal en fecha 17 de junio 
de 1930 en autos “Asociación Mutual de Retirados del Ejército y la Armada”). -

Atento a ello, consideraciones de hecho y derecho efectuadas, constancias 
del Legajo/Archivo 65/2017 y en uso de las atribuciones conferidas por el art. 174 
del Código Civil y Comercial de la Nación, art. 168 inciso 22 de la Constitución 
de la Provincia de San Luis; art. 7, apartado 3, inciso b de la Ley Provincial N° 
V-0112-2004, Articulo 83 siguientes y concordantes de la Resolución General 
N° 38-DPCyFPJ-2018, esta oficina está facultada para fiscalizar, controlar y 
normalizar las entidades inscriptas como Personas Jurídicas, en EXCLUSIVO 
INTERES PÚBLICO;

POR ELLO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES,
LA DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAS JURIDICAS

RESUELVE:
Art. 1°.- Disponer la medida administrativa de NORMALIZACION de la enti-

dad ASOCIACIÓN MERCEDINA DE BOCHAS, LPJ 16/1959, de la Ciudad de Villa 
Mercedes, Dpto. Pedernera, Provincia de San Luis; Personería Jurídica otorgada 
mediante Decreto/Resolución N° 901-G-1959.-

Art. 2°.- Designar en el carácter de Delegado Normalizador al Sr./Sra. 
VERONICA NOEMI LEPORE, D.N.I. N° 23.637.855, a fin de que lleve adelante 
el proceso de normalización de la entidad, por el término de SESENTA (60) 
DIAS HABILES, a partir de la toma de posesión del cargo, pudiendo prorro-
garse dicho plazo por causas que así lo justifiquen. Establecer que, en el 
ejercicio del cargo impuesto, y dentro del plazo establecido, deberá convocar 
a Asamblea General Extraordinaria para la elección de autoridades según 
estatuto vigente y previo cumplimiento de las formalidades que exige la 
normativa aplicable.

Art. 3°.- Notifíquese, publíquese por Un (1) día en el Boletín Oficial y Judicial 
de la Provincia, Protocolícese y oportunamente Archívese.- 

MARÍA LORENA DOMINGUEZ
Directora de Personas Jurídicas

SPP                        e. y v: 02 Jul.

ASAMBLEAS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA
ORDEN DEL DIA
1 Elección de dos asociados, para que conjuntamente con el Presidente y 

Secretario, suscriban el acta de la presente Asamblea.
2 Consideración de la Memoria, Estados contables, aprobación de Balance 

e informe de la junta fiscalizadora, correspondientes al ejercicio social anual 
finalizado el 31/03/25.-

Villa Mercedes (S.L.)

MARCELO ZAVALA 
Presidente

C: 1819                              $ 8.800,00                              e: 27 Jun y v: 02 Jul

 Notificación de Asamblea a los asociados del CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO 
LAS CHACRAS

Fecha: 12/07/2025
Hora: 18 h
Lugar: sede
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de asambleístas para firma del acta
2- Elección de autoridades
Se recepcionarán listas hasta el día 10 de julio de 2025.

ANGEL RUBEN ZALAZAR
Presidente
WALTER HORACIO GOMEZ
Secretario

C: 1894                                     $ 5.500,00                    e. y v: 02 Jul.

“VILLA MERCEDES GOLF CLUB” CUIT: 30-58950005-5- CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS. Se convoca a los Señores Socios 
de “Villa Mercedes Golf Club” a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 

RESOLUCIONES

ASAMBLEAS
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21 de JULIO del 2025, a las 19:30 horas en primera convocatoria y a las 20:00 
horas en segunda convocatoria, que tendrá lugar: A celebrarse en forma pre-
sencial, en la sede social ubicada en Ex Ruta 7 Kilometro 3.5 0, de la Ciudad de 
Villa Mercedes (SL), para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos asambleístas para la firma del Acta.
2) Consideración y aprobación de Memoria, Balance General e Informe 

del Síndico/Comisión Fiscalizadora correspondiente a los ejercicios contables 
correspondientes al año 2024.-

3) Elección de autoridades, Comisión Directiva: Presidente, Secretario, 
Tesorero, Vocal Titular 1 y 3, Vocal Suplente 1. Órgano de Fiscalización: Titular 
1º y Suplente 1º.

PABLO IRIGOYEN
Presidente

C: 1895                                     $ 8.860,00                    e. y v: 02 Jul.

ASOCIACIÓN CIVIL BIBLIOTECA POPULAR ANTONIO ESTEBAN AGÜERO
La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Antonio Esteban Agüero 

convoca a sus asociados/as a una Asamblea General Ordinaria para realizarse 
el día 25/07/2025 a las 16 hs en las instalaciones de la misma Poeta Conti 225, 
Villa de Merlo, San Luis. Para tratar el siguiente orden:

1. Elección de dos socios/as para posterior firma de actas de asamblea.
2. Renovación de COMISIÓN DIRECTIVA y COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS.
Villa de Merlo, San Luis, 30/06/2025

MARÍA GIMENA GOÑI
Presidenta

C: 1896                                     $ 6.300,00                    e. y v: 02 Jul.

CONVOCATORIA
EL presidente de la ASOCIACIÓN CIVIL, CLUB SOCIAL DEPORTIVO Y CULTU-

RAL SANTA RITA DE CASIA convoca Asamblea Ordinaria para el día lunes 14 de 
Julio del año 2025 a la hora 20 hs en sede social del club, cito en Barrio Santa 
Rita de Casia Monoblock 21 Departamento “E” de la ciudad de Villa Mercedes 
San Luis y a tal fin de tratar los siguientes

ORDEN DEL DIA:
01- Elección de dos asambleístas para la firma del acta
02- Presentación de memoria año 2025
03- Presentación de balance año 2025

C: 1897                                     $ 6.740,00                    e. y v: 02 Jul.

COOPERATIVA DE PROVISION DE AGUA OBRAS Y SERVICIOS MERLO LTDA, 
MAT. 6418

DIRECCION DE COOPERATIVAS Y MUTUALES
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE OFICIO SEGÚN 

RESOLUCION N° 015-DCYM-2025
La Dirección de Cooperativas y Mutuales CONVOCA a ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA FUERA DE TERMINO a realizarse el sábado 26 de julio de 2025 a 
la hora 14:00, en el salón de la Cooperativa de Provisión de Agua, Obras y 
Servicios Merlo Ltda., sito en Poeta Agüero 760, Villa de Merlo, San Luis, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos (2) asociados para suscribir el Acta de Asamblea.
2) Informe por realización de Asamblea fuera de término.
3) Consideración de la Memoria correspondiente al Ejercicio Nº 56, cerrado 

el 31 de diciembre de 2024.
4) Consideración del Balance General, Estado de resultados, cuadros ane-

xos, Informe del Auditor e informe del Síndico, del Ejercicio N° 56, cerrado el 
31 de diciembre de 2024.

5) Informe y propuesta de Actualización del Cuadro Tarifario.
6) Elección de 6 consejeros titulares, y 3 suplentes.
Según el Art. 32 del Estatuto Social, luego de transcurrida una (1) hora des-

pués de la fijada, de no completarse el quórum, la Asamblea sesionará con el 
número de Asociados presentes.

La presente Convocatoria a Asamblea General Ordinaria de Oficio de la 
COOPERATIVA DE PROVISION DE AGUA OBRAS Y SERVICIOS MERLO LTDA, 

MAT. 6418 es efectuada por la Dirección de Cooperativas y Mutuales conforme 
lo establecido por el Art. 100 inc.5) de la Ley de Cooperativas y lo actuado en 
RESOLUCIÓN N° 015-DCYM- 2025 del LEGAJO N°12/1966.-

CYNTHIA JOHANA ARRIOLA
Directora de Cooperativas y Mutuales

C: 1911                           SPP                             e: 02 y v: 04 Jul.
 

COMPLEJO DEPORTIVO LA FRATERNIDAD.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA
Se invita a los asociados a participar de la Asamblea Ordinaria que tendrá 

lugar el día viernes 11 de julio del 2025 a las 10:00hs en las instalaciones del 
“Camping La Fraternidad” (Solos y Chaco) de nuestra ciudad.

ORDEN DEL DÍA 
1. Elección de dos asambleístas para la firma de acta.
2. Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General e informe 

de Comisión Fiscalizadora correspondientes a los ejercicios 2022, y 2023.
3. Elección y renovación de miembros de Comisión Directiva.
Sin más, se extiende la presente convocatoria a los 27 días del mes de Junio 

de 2025. Justo Daract, San Luis.

C: 1912                           $ 7.620,00                        e. y v: 02 Jul.

La Comisión Directiva de TEATRO INDEPENDIENTE MERCEDES (TIM), con 
personería jurídica, RES 229 DPIGPJ- 1993, con domicilio en calle San Martin 
466, convoca a todos los socios que se encuentran en condiciones de participar 
según lo establece el estatuto a la Asamblea Ordinaria a realizarse el día 31 de 
Julio de 2025 a las 21:00 horas, en el domicilio en calle San Martin 466. A los 
fines de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Elección de dos (2) asociados para firmar el acta de asamblea
2) Consideración de la memoria, estados contables por los ejercicios 2024
3) Renovación de la comisión directiva y revisores de cuenta según estatuto 

social

C: 1913                           $ 7.100,00                        e. y v: 02 Jul.

La ASOCIACIÓN DE KINESIÓLOGOS Y FISIOTERAPEUTAS, se les informa, en 
el correspondiente tiempo y forma, que el día miércoles 02 de Julio del 2025, 
se llevará a cabo la realización de la Asamblea ordinaria correspondiente al 
año 2025.

La misma será realizada de manera presencial, en cito calle Av. Mitre 843 
a las 21:00 hs.

El ORDEN DEL DÍA será el siguiente:
1- Elección de 2 (dos) miembros de la Asamblea para firmar el acta, en 

conjunto con el Secretario y Presidente de la Asociación.
2- Elección de 2 (dos) miembros de la Asamblea para actuar como junta 

escrutadora de votos.
3- Lectura y consideración de acta de Asamblea Ordinaria Anterior.
4- Consideración de la memoria anual.
5- Tratamiento del estado contable correspondiente al año 2024.
6- Consideración de los demás asuntos incluidos en el orden del día.
7- Quedan debidamente notificados, solicitándoles asistencia y puntualidad.
Villa Mercedes, San Luis, Junio 2025

MARÍA VICTORIA ORIVE
Pte. Asociación de Kinesiólogos y
Fisioterapeutas de Villa Mercedes

C: 1914                           $ 9.500,00                        e. y v: 02 Jul.

ESCUELA DEPORTIVA KOSLAY
Llama a Asamblea General Ordinaria para el 11 de Julio de 2025, a las 18:00, 

en su sede de calle Las Hiedras s/n, Cruz de Piedra, Juana Koslay, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Elección de dos asambleístas para la firma del acta.
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2. Memoria y balance del año 2024. Lectura del Acta anterior.
COMISIÓN DIRECTIVA

JORGE M. PICCO LÓPEZ
Presidente

C: 1915                           $ 4.700,00                        e. y v: 02 Jul.

En Los Molles, San Luis, el 25/06/2025, se reúne la Comisión Directiva de la 
BIBLIOTECA POPULAR “JOSÉ MANUEL ESTRADA” de los Molles, PJ 145/94 a los 
efectos de convocar a Asamblea General Ordinaria, para el día 25 de Julio del 
corriente año, a las 18 horas, a realizarse en la misma sede. Dicha Asamblea 
tendrá el siguiente 

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración y aprobación de Memoria, Balance del Ejercicio Económico 

2024 e Informe del Síndico correspondiente a la entidad.-
2) Elección de autoridades.-

MARÍA BELÉN ÁVALOS
Presidenta

C: 1916                           $ 6.300,00                        e. y v: 02 Jul.

LICITACIONES

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
LICITACION PUBLICA N° 15-2025
OBJETO: “COMPRA DE EQUIPAMIENTO (PC – MONITORES – UPS – TECLADOS 

– MOUSES) PARA SECRETARIA INFORMATICA”.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES ($ 

440.000.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 440.000,00), 

mediante Depósito o Transferencia electrónica bancaria a la cuenta N° 
4780189784 del Banco de la Nación Argentina Sucursal San Luis, CBU 
0110478720047801897842, CUIT 30-63459906-8, del Poder Judicial de San Luis, 
hasta un día antes de la apertura de ofertas.-

VENTA DE PLIEGO Y CONSULTAS: Por correo electrónico compras@justicia-
sanluis.gov.ar con copia a compras.poderjudicialsanluis@gmail.com hasta 48 
hs hábiles antes de la fecha de apertura, en el horario de 08:00 hs. a 13:30 hs.-

GARANTIA DE OFERTA Y GARANTIA DE CONTRATO: sujeto a lo establecido 
en el Pliego de Condiciones Generales.- 

PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: las ofertas serán recepcionadas hasta 
el día ANTERIOR al fijado para su apertura (es decir hasta el 25 de Julio del 2025), 
mediante email que deberá ser enviado a la casilla compras@justiciasanluis.gov.
ar de Secretaría Contable en documento electrónico (en formatos .doc, .docx 
o .pdf) protegido con cifrado de contraseña, la que deberá ser comunicada 
por el oferente al momento del inicio del acto de apertura de ofertas, desde 
la misma dirección de correo desde la cual se remitió la oferta.- 

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 26 de JULIO de 2025 (o el siguiente 
día hábil posterior), a la hora 11:00 (once) por videoconferencia realizada a 
tal fin, por el Área Compras y Contrataciones de la Primera Circunscripción 
Judicial.-

MARÍA MERCEDES BESTARD
Secretaria Contable

C: 1871                              SPP               e. 30 Jun y v: 04 Jul

AGENCIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y SOCIEDAD SAN LUIS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 20-ACTySSL-2025.
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS PARA LOS SISTEMAS 

DE MONITOREO DEL DATACENTER DE LA AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN”.
EXPEDIENTE NÚMERO: EXD-0-5301079/25.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 89.385.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO CON 00/100 ($ 89.385,00).-
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Área Compras y Contrataciones 

dependiente de Agencia de Ciencia, Tecnología y Sociedad San Luis -Casa de 
Gobierno – Edificio Norte, Bloque 2 – Piso 3°, Ciudad de San Luis – Autopista 
de las Serranías Puntanas Km 783 - Provincia de San Luis (5700), día 15 de julio 

de 2025, a las 10:00 hs.- 
VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán realizar la 

compra del Pliego Único y del Pliego Particular de Bases y Condiciones hasta 
el día 14 de julio de 2025 a las 14:00hs.-

Los pliegos se enviarán vía email, previo a la presentación de la constancia 
de depósito conforme lo establecido en el Art. 5° del Pliego Particular de Bases 
y Condiciones, el cual deberá ser remitido a la siguiente dirección de correo 
electrónico: acts.areacomprasycon@sanluis.gov.ar

C: 1872                           SPP                 e. 30 Jun y v: 04 Jul

AGENCIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y SOCIEDAD SAN LUIS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 23-ACTySSL-2025.
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “ADQUISICION DE TARJETAS INTELIGENTES 

(SMARTCARD) QUE SERÁN DESTINADAS PARA LA EMISIÓN DE LA CÉDULA DE 
IDENTIDAD PROVINCIAL ELECTRÓNICA (CIPE) Y LICENCIAS DE CONDUCIR (CI-
PE-LC) PARA LA PROVINCIA DE SAN LUIS”.

EXPEDIENTE NÚMERO: EXD-0-6121403/25.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 476.250.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIEN-

TOS CINCUENTA CON 00/100 ($476.250,00).-
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Área Compras y Contrataciones 

dependiente de Agencia de Ciencia, Tecnología y Sociedad San Luis -Casa de 
Gobierno – Edificio Norte, Bloque 2 – Piso 3°, Ciudad de San Luis – Autopista 
de las Serranías Puntanas Km 783 - Provincia de San Luis (5700), día 15 de julio 
de 2025, a las 10:30hs.-   

VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán realizar la 
compra del Pliego Único y del Pliego Particular de Bases y Condiciones hasta 
el día 14 de julio de 2025 a las 14:00hs.-  

Los pliegos se enviarán vía email, previo a la presentación de la constancia 
de depósito conforme lo establecido en el Art. 5° del Pliego Particular de Bases 
y Condiciones, el cual deberá ser remitido a la siguiente dirección de correo 
electrónico: acts.areacomprasycon@sanluis.gov.ar

C: 1873                               SPP                     e. 30 Jun y v: 04 Jul

COMERCIALES

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria por el Directorio de Casa Grassi 
SACI, Inscripción legajo 85/81 (19/02/82), con domicilio en calle Riobamba Nº87, 
de Villa Mercedes, San Luis, Depto Pedernera, ha resuelto convocar a Asamblea 
General Ordinaria, a celebrarse el día 24 de julio del 2025 a las 19 hs, en la sede 
social Riobamba Nº 87 de Villa Mercedes, San Luis, a fin de tratar el siguiente 
orden del día: 1) Consideración de la Memoria y Balance General del ejercicio 
económico cerrado el 31 de diciembre del 2024, 2) Proyecto de distribución 
de utilidades y retribución del Directorio y 3) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta.- Sr. Jorge Alberto Grassi-Presidente

C: 1766                              $ 10.060,00                              e: 25 Jun y v: 04 Jul

Modificación de Estatuto social 
NUEVO AMANECER S.A. 
Hace saber que la sociedad denominada “Nuevo Amanecer SA.” inscripta 

en el Registro Público de Comercio de San Luis al Tomo 113 del libro de Con-
tratos Sociales Folio 195 Número 16 de fecha 10 de octubre de 1998; por Re-
solución de Asamblea General Ordinaria de fecha 09/12/2015, convocada por 
Acta de Directorio de fecha 26/11/2015, y registro de Asistencia a la Asamblea 
del 09/12/2015 resuelve a) modificar el art. 4ª del Estatuto social elevando el 
capital social de pesos doce mil quinientos ($12.500) representado por doce 
mil quinientas acciones aumentar en pesos un millón novecientos ochenta y 
siete mil quinientos ($1.987.500) proveniente de capitalización de resultados 
no asignados quedando el capital social en pesos dos millones ($2.000.000), b) 
Cancelar títulos al portador existentes y disponer la emisión de dos millones ($ 
2.000.000) de acciones ordinarias, nominativas no endosables de un peso ($1) 
cada una de valor nominal del tipo A y B con derecho a un voto por acción, las 
acciones emitidas gozarán de los derechos patrimoniales respectivos a partir 
del día de la fecha en iguales condiciones que las acciones en circulación, c) 
Agrupa en dos clases de acciones al capital social de pesos DOS MILLONES 
($2.000.000) a razón de i) 1.577.120 acciones clase A y ii) 422.880 acciones clase 
B. d) Se adjudican las tnecias accionares como se describe: Acciones Clase A 

COMERCIALES

LICITACIONES
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Analía Teresa Mazza: 543.680; sucesión de Gregoria Alberto Francica: 1.033.440. 
Acciones clase B Alfredo Amadeo Lombardi: 204.640; Orlando Hryc: 91.360; 
Rene Chames: 30.240; Ernesto Atilio Demeli: 24.320; Bruno Barabani: 72.320. 
Modificar el art 6ª del Estatuto: Los títulos y las acciones que representen se 
ordenaran por numeración correlativa y serán firmados conjuntamente por 
el Presidente del Directorio y en su caso por el Síndico. Podrán emitirse títulos 
representativos de una o mas acciones. Los mismos deben contener las siguien-
tes menciones: a) Denominación de la sociedad, domicilio, fecha y lugar de 
constitución, duración e inscripción registral, b) Capital social. c) Número, valor 
nominal y clase de acciones que representa el titulo y derechos y obligaciones 
que comportan. d) en caso de existir acuerdos por escrito vinculantes para la 
totalidad de los accionistas en los que se provean restricciones a la transmi-
sibilidad de las acciones de cualquier otra limitación o prelación que no surja 
del estatuto, podrá hacerse constar tal circunstancia tanto en los títulos como 
en el registro de Accionistas. e) En los certificados provisionales, se anotarán 
además las integraciones que se efectúen. Modificar el Art 8ª La Dirección y 
Administración estarán a cargo del Directorio Funcionando como órgano co-
legiado, tiene amplias facultades de administración y disposición, incluyendo 
aquellas enunciadas por el art. 1881 del Código Civil y el art. 9 del DL 5965/63. 
Podrá especialmente celebrar toda clase de actos jurídicos inherentes al objeto 
social operar con toda clase de entidades financieras o crediticias oficiales y 
privadas, establecer agencias, sucursales u otra especie de representación, 
dentro o fuera del país, dar y revocar poderes judiciales, inclusive para quere-
llar criminalmente o extrajudiciales de disposición o administración, con o sin 
facultad de sustituir. En todo momento, ya sea o no en ocasión de las reuniones 
del Directorio, cada Director Titular o Suplente gozará del más amplio derecho 
a la información atinente a todos los negocios sociales y podrá acceder directa 
e irrestrictamente a la sede social, bienes y documentación contable y societaria 
como así también concurrir a las reuniones de Directorio. El Directorio estará 
compuesto por tres Directores titulares designados a razón de Directores por 
los accionistas Clase A, y un Director por los accionistas Clase B. La elección 
del Presidente estará, siempre a cargo de los accionistas clase A. La elección, 
sustitución, revocación o remoción de los directores se ajustará al siguiente 
procedimiento: a) Constituida la asamblea general ordinaria, se formarán dos 
grupos de accionistas integrados respectivamente por los accionistas Clase A y 
accionistas Clase B, en el seno de cada grupo la decisión se tomará por mayoría 
de votos presentes. b) El grupo A podrá elegir hasta dos directores suplentes y 
el grupo B hasta un director suplente, quienes en el orden de su designación 
remplazarán a los titulares elegidos por su misma case. C) Mientras se prescinda 
de la Sindicatura, será obligatoria la designación de cando menos un director 
suplente por parte de cada uno de los grupos. d) Los directores durarán tres 
ejercicios en el cargo y continuarán en sus funciones hasta que sus sucesores 
tomen posesión del cargo. e) Al aceptar el cargo, cada director depositará en la 
sociedad la cantidad de $ 500 en garantía de su gestión, haciéndolo en títulos 
públicos y a valor nominal. f) En caso de inasistencia total de uno de los gru-
pos, los directores que le hubieran correspondido designar serán nombrados 
por la asamblea general. G) Salvo lo dispuesto por los artículos 262, 264 y 276 
de la Ley 19.550 la sustitución, revocación o remoción de directores titulares 
o suplentes compete a la clase que lo hubiera elegido; cuando la remoción 
fuera resuelta por la asamblea general, afectará al Directorio en pleno. h) 
Las asambleas especiales por cada grupo convocadas y publicadas por el 
Presidente del Directorio dentro de los 45 días de requeridas por cualquiera 
de los accionistas cuya clase le confiera derecho a voto en el seno del grupo 
correspondiente y cualquiera fuera su tenencia accionaria. También podrán 
realizarse espontáneamente, dentro o fuera de la sede y/o jurisdicción social, 
siempre y cuando cuenten con la conformidad de la totalidad de los accionis-
tas de determinado grupo y sus decisiones de adopten por unanimidad de las 
acciones con derecho a voto. i) En su primera reunión, el directorio designará 
a su Presidente y a un vicepresidente, los que tendrán la representación y el 
uso de la firma social. j) también podrá representar a la sociedad cualquiera 
de los Directores. k) Para absolver posiciones y prestar declaración en juicio 
y además de las restantes personas autorizadas por la ley, cualquier Director 
podrá representar a la sociedad. l) El directorio funcionará con la mayoría 
absoluta de sus integrantes, debiendo reunirse cuando menos una vez cada 
tres meses; sus decisiones serán válidas en cuanto haya mediado necesaria 
citación formal de los Directores Titulares. No será necesaria citación formal en 
cuanto asista espontáneamente cuando menos un Director titular o suplente, 
elegido por cada uno de los dos grupos. De no ser ese el caso, las citaciones 
a determinadas reuniones del Directorio podrán cursarse por el Presidente o 
por el Vicepresidente indistintamente, notificando a los restantes Directores 
Titulares, al domicilio constituido por estos en la sociedad. m) El Directorio adop-
tará sus resoluciones por mayoría de los presentes. n) Se requerirá acuerdo, 
cuando menos de un Director designado por cada uno de los grupos para (I) 
Dar cauciones, avales y garantías (II) Vender, comprar o hipotecar inmuebles. 
(III) Formalizar actos o negocios jurídicos manifiestamente inusuales (IV) Con-
ferir poderes generales de disposición o que incluyan facultades de concertar 

operaciones superiores a U$S 50.000 dólares estadounidenses o su equivalente 
en otra moneda. (V) Celebrar acuerdos con cualquier accionista o sus afiliados 
o cualquier Director en condiciones distintas a las de mercado. Todo lo antes 
expuesto se encuentra protocolizado en Escritura Nº 53 de fecha 01/02/2016 
del escribano Marcelo Quinzio Titular del registro Notarial Nª 73.

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROSS TOHMÉ
Subdirectora- R.P.C.

C: 1898                             $ 51.100,00                                    e. y v: 02 Jul.

PARQUES Y JARDINES S.R.L. informa que por Acta de Reunión de Socios de 
fecha 28 de abril de 2025, se resolvió la disolución de la sociedad conforme a 
lo dispuesto por el artículo 94 inciso 1° de la Ley 19.550, designándose como 
liquidador a la Cra. Daniela Verónica Echenique, DNI 24.508.985. La sociedad 
tiene su domicilio legal en Calle Maestro Avelino Arias N° 2118, Ciudad de Merlo, 
Provincia de San Luis, y está inscripta en el Registro Público de Comercio bajo el 
Tomo 65 C.S. Folio 267/282 Nro 24 de fecha 18/03/2021, CUIT N° 30-71713104-1.

Se hace saber a los acreedores que deberán presentar sus créditos en el 
domicilio legal dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la última publica-
ción del presente, conforme a lo establecido en el artículo 213 de la Ley 19.550.

DRA. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora- R.P.C.

C: 1899                             $ 8.580,00                                    e. y v: 02 Jul.

El Registro Público de Comercio ordena publicar por el tiempo de ley la 
constitución de la sociedad “POLOFAN SAS”, constituida en fecha 27 de febre-
ro del  2025, de conformidad con el siguiente detalle: SOCIOS: María Dolores 
SEGURA, Documento Nacional de Identidad N° 26.952.720, CUIT 27-26952720-
5, Nacionalidad Argentina, nacida el día 12/10/1978, de 46 años de edad, de 
profesión empresaria, de estado civil casado en primeras nupcias con Esteban 
Iturrioz Documento Nacional de Identidad N° 26.281.799, con domicilio en 
Viento Chorrillero y Pje. Continuación 20 De Noviembre N° 9002 ciudad de 
Juana Koslay, Departamento Juan Martín de Pueyrredón, Provincia de San Luis, 
Jerónimo Emilio VENTURINI, Documento Nacional de Identidad N° 42.169.330, 
C.U.I.L. N° 20-42169330-8, Nacionalidad Argentina, nacido el 25/09/1999, de 
25 años de edad, de profesión empresario, estado civil soltero, con domicilio 
real en Los Eucaliptus Sur 400 Potrero de los Funes, Departamento Juan Mar-
tin de Pueyrredón, Provincia de San Luis, y Federico Rodolfo ROSSI , Documen-
to Nacional de Identidad N° 28.208.568 C.U.I.L. N° 20-28208568-3, Nacionalidad 
Argentina, nacido el 01/07/1980, de 44 años de edad, de profesión empresario, 
estado civil soltero, con domicilio real en Av. Chaco S/N, Zona Rural, Colonia 
Popular, Libertad Provincia de Chaco. DOMICILIO SOCIAL: La sociedad tendrá 
domicilio en la Provincia de San Luis, República Argentina. La misma podrá 
proceder a la apertura de sucursales o agencias en cualquier parte del territo-
rio nacional y extranjero de conformidad a lo previsto en las normas legales. 
NOMBRE: La sociedad actuará bajo la denominación social “POLOFAN SAS” 
DURACIÓN: El plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) 
años, contados a partir de la fecha de su constitución. OBJETO SOCIAL: La 
Sociedad tendrá por objeto la realización por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: 1. 
GASTRONOMICAS: 1) elaboración, producción, creación, distribución, compra, 
venta, realización, transformación, industrialización, comercialización, almace-
namiento, importación y exportación de todo tipo de alimentos, y/o productos 
alimenticios para consumo humano, envasados o no, como también toda 
clase de bebidas, refrescos, vinos, licores y cervezas y/o de alimentos, o pro-
ductos gastronómicos. 2) explotación comercial de negocios del rubro gastro-
nómico en todas sus ramas, y en general cualquier actividad afín 3) compra-
venta de bienes muebles, máquinas, equipamiento, materias primas e insumos 
correspondiente a los rubros gastronómicos, 4) organización y prestación de 
servicios gastronómicos para toda clase de eventos y acontecimientos, sea en 
lugares públicos o privados. 4) Realizar la explotación de franquicias naciona-
les e internacionales del rubro de la gastronomía. 2. INDUMENTARIA: 1) Com-
pra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribu-
ción de ropas, prendas de vestir, de indumentaria y de accesorios, fibras, teji-
dos, hilados y materias primas, Fabricación, elaboración y transformación, 
comercialización, distribución, venta de productos y subproductos de fibras 
textiles, hilados y tejidos naturales o artificiales, confección de ropa y prendas 
de vestir y de accesorios en todas sus formas, especialmente artículos, com-
plementos, textiles, indumentaria de polo, 2) Elaboración o fabricación de 
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bordados de cualquier tipo sobre telas de fibras naturales, artificiales o sinté-
ticas y su comercialización al por mayor o al menudeo, pudiendo previamente 
imprimirle al producto para su terminación procesos de grabado, pintado, 
planchado o aplicados; 3) Comercialización de máquinas textiles y de produc-
tos de seguridad industrial relacionados con la indumentaria; 4) Realización 
de exhibiciones y venta de productos relacionados con la industria textil y 
merchandising de productos afines y/o marcas reconocidas 5) actividades de 
promoción y publicidad de empresas y marcas relacionadas con los productos 
textiles de propia elaboración o elaborados por terceros. 3. LOGISTICA: 1) al-
macenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, mudanzas, enco-
miendas, paquetería y mercaderías en general, distribución de stocks, factu-
ración, cobro y gestiones administrativas a personas físicas o jurídicas vincu-
ladas al área de transporte en general, control y manejo de stocks, servicios 
de packaging, 2) Exportación e Importación de toda clase de bienes y de pro-
ductos y mercaderías en general; 3) transporte de carga pesada a nivel nacio-
nal 4) Servicio transporte interprovincial o regular de personas o pasajeros, 
transporte especial de personas (transporte turístico), transporte regular de 
personas y su infraestructura complementaria. 4. TRANSPORTE: 1) Explotación 
comercial del negocio de transporte de cargas, mercaderías de todo tipo, fletes, 
acarreos, encomiendas, equipajes y pasajeros; nacionales o internacionales, 
por vía terrestre, fluvial, marítima o aérea. 5. TURISTICAS: 1) intermediación en 
el país o en el extranjero en la reserva o locación de servicios en cualquier 
medio de transporte 2) la contratación de servicios hoteleros, y organización 
de viajes de carácter individual o colectivo, excursiones, cruceros o similares, 
con o sin inclusión de todos los servicios adicionales, la recepción o asistencia 
de turistas durante sus viajes y permanencia en el país. 3) prestación de los 
servicios de guías turísticos y el despacho de sus equipajes. 6. CONSTRUCCION: 
1) proyección, diseño, montaje, dirección, construcción, mantenimiento, eje-
cución y reparación, realización de casas, habitaciones, canales, edificios en 
general, edificios de propiedad horizontal, plantas industriales, puentes, cami-
nos, urbanización, pavimento, obras hidráulicas , trituración  y/o lavados de 
áridos y toda clase de obras de ingeniería civil y/ o de arquitectura como así 
también la realización de adiciones, mejoras, modificaciones, restauraciones 
y reparaciones en las obras enumeradas en cualquier punto de la provincia, 
el país o el exterior. 2) Comprar, vender, adquirir, importar, exportar, crear, 
producir, intercambiar, fabricar, transformar, industrializar, distribuir, consig-
nar y representar productos, accesorios, herramientas e implementos emplea-
dos y relacionados con la industria de la construcción como también realizar 
la enajenación de materiales de construcción nuevos y/o sobrantes de obra. 
3) Proyección, ejecución, montaje, dirección y administración de proyectos de 
obras civiles, eléctricas, electromecánicas, hidráulicas, movimiento de suelos, 
usinas públicas y privadas, relevamientos geológicos, trabajos topográficos, 
trabajos de gravimetría y sísmicos e interpretación sismográfica. 7. INMOBI-
LIARIA: explotación de oficinas, locales e inmuebles en general, por sistema de 
alquiler, arriendo, subarriendo, leasing inmobiliario, préstamo de uso, de 
tiempo compartido y cualquier otro contrato de explotación comercial que 
autoricen las leyes. Administración de propiedades inmuebles y negocios, 
propios o de terceros. Administración de construcciones propias o de terceros. 
El ejercicio de comisiones, consignaciones representaciones y mandatos y la 
intermediación inmobiliaria. 8. COMPRAVENTA Comprar, vender, adquirir, 
importar, exportar, consignar y representar productos, accesorios, herramien-
tas, implementos, y materiales de comercio en general. CAPITAL: El Capital 
Social es de PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000) representado en SEIS MIL 
(6.000) acciones nominativas no endosables, de PESOS CIEN ($100) valor no-
minal cada una y con derecho de un voto por acción según se resuelva al 
emitirlas SEDE SOCIAL: La sociedad tiene sede social en Avenida presidente 
Perón N° 761. Piso N° 15, departamento “Q” de la ciudad de San Luis, Provincia 
de San Luis. CAPITAL SOCIAL SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN: María Dolores 
SEGURA, Documento Nacional de Identidad N° 26.952.720, suscribe el 33.33% 
del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: DOS MIL (2.000) acciones 
nominativas no endosables, de PESOS CIEN ($100) valor nominal cada una y 
con derecho de un voto por acción,  Jerónimo Emilio VENTURINI, Documento 
Nacional de Identidad N° 42.169.330, suscribe el 33.33% del capital social de 
acuerdo con el siguiente detalle: DOS MIL (2.000) acciones nominativas no 
endosables, de PESOS CIEN ($100) valor nominal cada una y con derecho de 
un voto por acción y Federico Rodolfo ROSSI, Documento Nacional de Identidad 
N° 28.208.568 suscribe el 33.33% del capital social de acuerdo con el siguiente 
detalle: DOS MIL (2.000) acciones nominativas no endosables, de PESOS CIEN 
($100) valor nominal cada una y con derecho de un voto por acción. El capital 
social se suscribe en un 100% y se integra en un veinticinco por ciento (25%) 
en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social 
dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de consti-
tución de la sociedad. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMI-
NISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: Designar como administradores titulares y 
representantes legales a los Sres. Jerónimo Emilio VENTURINI, Documento 
Nacional de Identidad N° 42.169.330, C.U.I.L. N° 20-42169330-8, de Nacionali-

dad Argentina, de profesión empresario, y Federico Rodolfo ROSSI, Documen-
to Nacional de Identidad N° 28.208.568 C.U.I.L. N° 20-28208568-3, Nacionalidad 
Argentina, nacido el 01/07/1980, de 44 años de edad, de profesión empresario 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE: De-
signar como administradora suplente a la Sra. María Dolores SEGURA, Docu-
mento Nacional de Identidad N° 26.952.720, CUIT 27-26952720-5, Nacionalidad 
Argentina, nacida el día 12/10/1978, de 46 años de edad, de profesión empre-
saria FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio económico y finan-
ciero comenzará el 01 de enero y finalizará el 31 de diciembre de cada año. 
ORGANO DE FISCALIZACION: La sociedad prescinde del órgano de fiscalización, 
adquiriendo los accionistas las facultades de contralor conforme el art. 55 de 
la Ley General de Sociedades 19.550.

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 1917                                   $ 59.900,00                      e. y v: 02 Jul.

CONSTITUCION LIDER ABASTO DE CARNES SA
Por escritura pública N° 163 de fecha 17 de Junio de 2025, el Sr. CARLOS AU-

GUSTO BORTOLOZZO, de 39 años de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad 
argentina, Comerciante, con domicilio en Libertador General de San Martín s/n, 
distrito Los Barriales, Junín, Provincia de Mendoza, DNI N° 31.777.838 y la Sra. 
MACARENA AVENDAÑO PISSONI, de 32 años de edad, de estado civil soltera, de 
nacionalidad argentina, Comerciante con domicilio en calle San Martín N° 1365 
de la Ciudad y Departamento de Junín, Provincia de Mendoza, DNI N° 37.125.028 
han decidido constituir una sociedad anónima, que se denominará “LIDER ABAS-
TO DE CARNES S.A.” con domicilio en Buenos Aires N° 879 de la Ciudad de San 
Luis, Provincia del mismo nombre. DURACIÓN: cincuenta (50) años, contados a 
partir de la fecha de su constitución. OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, sean personas físicas o 
jurídicas y tanto en el país como en el extranjero, las siguientes actividades: Co-
mercialización, compraventa, importación, exportación, representación, distribu-
ción, permuta o cualquier otra manera legalmente prevista de adquirir o transfe-
rir, por mayor o menor: ganado en pie, vacunos, ovinos, equinos, porcinos y ca-
prinos. La explotación de mataderos o frigoríficos de cualquier categoría, bovinos, 
bubalinos y porcinos, sean de ciclo completo o incompleto, faena y elaboración 
de carnes, subproductos, chacinados, menudencias frescas, enfriadas, congeladas, 
envasadas, trozadas y bajo cualquier otra forma comercializable, destinada al 
consumo interno o exportación. Explotación de carnicerías, trozaderos, mercados, 
cámaras para la prestación de servicios de frío, destinados a la comercialización 
minorista y mayorista, de carnes rojas, aves, recursos del mar, chacinados y ane-
xos, pudiendo a tales fines tratarse de establecimientos o fondos de comercio 
propios o de terceros. Actividades de matarife, abastecedor, consignatario, comi-
sionista y/o transportista de carne, ganado en pie mayor o menor, conforme a las 
disposiciones de la Junta Nacional de Carnes y autoridades competentes. Comer-
cialización y distribución de alimentos procesados, en especial carnes, viandas, 
sándwiches, comidas elaboradas. La industrialización, venta, distribución, impor-
tación, exportación, representación de embutidos, chacinados, fiambres, conser-
vas, productos y subproductos de la ganadería, agricultura, forestal o reforestal, 
pastoreo, fruticultura, floricultura, horticultura, piscicultura, y alimentación en 
todas sus ramas, crianza de aves y animales en cautiverio, cerdos, vacunos. La 
producción, elaboración, distribución y venta de productos y frutos para la alimen-
tación con destino al consumo humano o animal, en cualquiera de sus fases de 
producción, comercialización, o distribución. La faena y el procesamiento propio 
y de terceros. Provisión de alimentos en comedores de plantas industriales, en 
reparticiones públicas nacionales, provinciales, municipales y organismos descen-
tralizados de dicha administración, en escuelas, hospitales y centros de salud y a 
todo otro ente público nacional, provincial o municipal ya sea en forma directa o 
a través de llamados a licitación y/o concurso de precios, así como también en 
entes privados ya sea comerciales, industriales o de bien público nacionales o 
extranjeros. Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profe-
sionales con título habilitante. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. CAPITAL SOCIAL: El capital social 
se fija en la suma de PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000), representado por 
Diez Mil (10,000) ACCIONES de un valor nominal de PESOS TRES MIL ($3.000) cada 
una.- Las acciones serán ordinarias, nominativas no endosables o escriturales 
(OPTATIVO), con derecho a UN voto por acción.- Las acciones y los certificados 
provisionales que se emitan tendrán las menciones del artículo 211 Ley 19.550 y 
serán firmados por el Presidente y/o Director y síndico (de corresponder).- Se 
pueden emitir títulos representativos de más de una acción. El capital social podrá 
ser aumentado por decisión de la Asamblea General Ordinaria hasta el quíntuplo 
de su monto, conforme al artículo 188 Ley 19.550 (T.O. 1984). Los accionistas 
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tendrán preferencia y derecho a acrecer en la suscripción de nuevas emisiones 
de acciones, conforme al artículo 194 de la Ley 19.550 (T.O. 1984), salvo los casos 
previstos en el artículo 197 de dicha norma. En caso de mora en la integración del 
capital, el Directorio queda facultado para proceder de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 193 Ley 19.550. Por resolución de la Asamblea General Extraordina-
ria, la sociedad podrá emitir debentures y obligaciones negociables, de conformi-
dad al artículo 235 de la Ley 19.550 (T.O. 1984). Los comparecientes suscriben 
totalmente el capital social de PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000) en este 
acto, representado por Diez Mil (10.000) acciones de PESOS TRES MIL ($3.000) 
valor nominal cada una, ordinarias, nominativas no endosables o escriturales 
(optativo), con derecho a UN voto por acción en la siguiente forma: a) El Sr. CARLOS 
AUGUSTO BORTOLOZZO suscribe NUEVE MIL QUINIENTAS (9.500) acciones por 
la suma de PESOS VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS MIL ($28.500.000.). b) La 
Sra. MACARENA AVENDAÑO PISSONI suscribe Quinientas (500) acciones por la 
suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000). Los socios fundadores 
integran el 25 % del capital social en este acto, es decir la suma de PESOS SIETE 
MILLONES QUININETOS MIL ($7.500.000) en efectivo, obligándose a integrar el 
saldo en el plazo de dos años a partir de este acto.- ADMINISTRACIÓN Y FISCALI-
ZACIÓN: La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio com-
puesto por el número de miembros que fije la Asamblea General Ordinaria, entre 
un mínimo de UNO y un máximo de CINCO, electos por el término de 2 ejercicios, 
pudiendo ser reelegidos.- La Asamblea debe designar igual o menor número de 
suplentes, por el mismo término, con el fin de llenar las vacantes que se produje-
ran y en el orden de su elección.- Los Directores en su primera reunión podrán 
designar un Presidente y distribuir los restantes cargos que estimen convenientes 
entre los demás miembros que lo integren y cuando el Directorio cuente con más 
de un Director Titular además del Presidente, se designará quién ocupará el cargo 
de Vicepresidente, quien reemplazará al primero en caso de ausencia o impedi-
mento. El Directorio funciona con la presencia de la mayoría absoluta de sus 
miembros y resuelve por mayoría de votos presentes. El Presidente tiene derecho 
a doble voto en caso de empate. Los Directores deberán prestar las siguientes 
garantías: depositar en la sociedad en efectivo, o en títulos públicos o en acciones 
de otras sociedades, una cantidad equivalente al Veinticinco por ciento (25%) del 
capital social, o constituir hipoteca, prenda o fianza otorgada por terceros a favor 
de la sociedad o pagaré a la vista avalado por terceros y con la conformidad de la 
Asamblea que lo elija. El Directorio tiene las más amplias facultades para admi-
nistrar y disponer de los bienes de la sociedad, conforme a las normas pertinentes 
de la Ley 19.550 (T.O. 1984). Ello sin perjuicio de las facultades que el Directorio 
resuelva conferir a los Directores o a terceros, mediante el otorgamiento de po-
deres generales de administración o especiales para la ejecución de actos de 
administración. La representación legal de la sociedad y el uso de la firma social 
estará a cargo del Presidente o del Director que lo reemplace. Se prescinde de la 
Sindicatura, otorgando a los socios el derecho de contralor que confiere el artícu-
lo 55 y 284 de la Ley 19550 (T.O. 1984), salvo en los supuestos contemplados en 
el artículo 299 de la citada norma. Se designa para integrar el primer Directorio 
como titulares, y en el cargo de Director a CARLOS AUGUSTO BORTOLOZZO y 
Director Suplente a MACARENA AVENDAÑO PISSONI. FECHA DE CIERRE DE EJER-
CICIO ECONÓMICO: El ejercicio social cierra el 30 de Octubre de cada año.-

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 1918                                        $ 53.500,00                      e. y v: 02 Jul.

El Registro Público de Comercio ordena la publicación por el termino de 
ley, de los miembros del directorio de VAP+PARTNERS SA, sociedad inscripta 
originalmente al Tomo de Contratos Sociales 330, Folio 32, Numero 05 en San 
Luis el 29-03-2019, designados por Acta de Asamblea General Ordinaria cele-
brada como Asamblea Unánime de fecha 13/06/2025, convocada por Acta de 
Directorio de fecha 12/06/2025. El directorio queda conformado de la siguien-
te forma: Director Titular y Presidente: Fabian Estanislao López Moras, DNI 
27.294.316; Director Titular y Vicepresidente: Agustín Rovella, DNI 34.921.666; 
Director Titular: María Pía Rovella, DNI 37.599.479; Director Suplente: Cecilia 
Verónica Ciccarone, DNI 23.463.752; Síndico Titular: María Josefina Jaury, DNI 
28.838.116; Síndico Suplente: Pablo Vicente, Yuvel, DNI N° 32.491.265.-

San Luis,         de            Junio del 2025.-

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora- R.P.C.

C: 1919                                   $ 7.900,00                      e. y v: 02 Jul.

JUDICIALES

El Juzgado Civil, Comercial, y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial, a cargo del Dr. Spagnuolo Fernando Alberto, Juez Subrogante, Prose-
cretaria Autorizante, en los autos caratulados: “MAFFIOLI MARIA ESTHER S/
SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 422701/24 cita y emplaza por el término de 
treinta (30) días a herederos y/o acreedores de la SRA. MAFFIOLI MARIA ESTHER, 
D.N.I. Nº 3.606.886, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 11 de Junio de 2025.-

C: 1824                               $ 7.400,00                                e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, a cargo de la Dra. Benavidez Valeria Celeste, Juez Subro-
gante, Prosecretaria Autorizante, en los autos caratulados: “QUEVEDO JOSE 
ALBERTO S/SUCESION AB INTESTATO” EXPTE. 395578/23, cita y emplaza por 
treinta (30) días a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante QUEVEDO JOSE ALBERTO D.N.I. N° 6.761.959, bajo apercibi-
miento de ley.-

San Luis, 17 de JUNIO de 2025.-

C: 1825                          $ 7.680,00                              e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 5, de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Ramosca, Juez Subrogante, 
Prosecretaría Autorizante, en los Autos caratulados: “TROENTLE DANIEL OSCAR 
S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXP 430861/25, cita y emplaza por treinta (30) 
días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante, SR. TROENTLE DANIEL OSCAR DNI: 7.721.740, 
bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 23 de JUNIO de 2025.-

C: 1828                             $ 7.960,00                              e: 27 Jun y v: 02 Jul.

El Juzgado Civil Comercial Ambiental y Laboral N°2 de la Tercera Cir-
cunscripcion Judicial con asiento en Autopista de Los Comechingones de 
la localidad de Santa Rosa del Conlara, provincia de San Luis, a cargo del 
Dr. José Ramiro Bustos, Secretaria Civil a cargo del Dr. Fernando Scarso, 
en los autos caratulados: EXP 431102/25 “MONTESERIN SERGIO RICARDO 
S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores del Sr. SERGIO RICARDO MONTESERIN, DNI N° 13.774.784, 
bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, 5 de junio de 2025.-

C: 1829                              $ 8.200,00                         e: 27 Jun y v: 02 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº3 de la ciudad de San Luis, juz-
gado a cargo de la Dra. Valeria Celeste Benavidez juez, secretaria autorizante 
Dra. Natalia Gomez en los autos caratulados “RAMIREZ LOPEZ EDUARDO DEL 
CARMEN S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP. N° 430095/25, cita y emplaza por el 
termino de treinta días para que se presenten ante este juzgado, a herederos y 
acreedores del sr. RAMIREZ LOPEZ EDUARDO DEL CARMEN, (DNI Nº 93.720.920), 
bajo apercibimiento de Ley.

San Luis, 9/5/25

C: 1830                           $ 7.200,00                       e: 27 Jun y v: 02 Jul.

El Juzgado, Civil, Comercial y Ambiental N°5, de la Primera Circuns-
cripción Judicial de la Provincia de San Luis, a cargo del Dr. Spagnuolo 
Fernando Alberto, Juez Subrogante, Prosecretaria Autorizante, en autos 
caratulados: “ROJO ELIA ARGENTINA Y OTROS S/ SUCESIÓN AB INTESTA-
TO” EXPTE. 381200/22, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por las causantes: Sra. ELIA ARGENTINA ROJO DNI 8.204.460, 
Sra. NELIDA TILA ROJO DNI 8.574.287 y Sra. YOLE ROJO DNI 1.242.199, bajo 

JUDICIALES
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apercibimiento de Ley.-
San Luis, 27 de Mayo de 2025.-

C: 1831                             $ 8.000,00                             e: 27 Jun y v: 02 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 2 de la III Circunscrip-
ción Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara, San Luis, a cargo del Dr. 
José Ramiro Bustos, Juez, Secretaría a cargo del Autorizante, en autos “CEJAS 
MARIA PETRONA, CUELLO PATRICIA IRENE S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXP. 
431368/25 cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de las 
causantes MARIA PETRONA CEJAS, DNI N° 5.176.417 y PATRICIA IRENE CUELLO, 
DNI N° 17.353.720, bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 18 de junio de 2025.-

C: 1840                                 $ 8.200,00                          e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, a cargo de la Dra. Benavidez Valeria Celeste, Juez Subro-
gante, en los autos caratulados: “PEREZ, JULIO VICTOR ANTONIO Y OTROS S/ 
SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 301890/16, CITA Y EMPLAZA por el termino de 
TREINTA (30) días a herederos y acreedores de los causantes PEREZ JULIO VIC-
TOR ANTONIO DNI 6.783.418, MARIA NELIDA VIDELA DE PEREZ DNI 8.205.316 
Y RUBEN ALFREDO PEREZ DNI 13.688.727, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 19 de JUNIO de 2025.-

C: 1842                                $ 8.200,00                           e: 27 Jun y v: 02 Jul.

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral 
Nº 2, de la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en Ruta Provincial Nº 
55 y Nº 5 (Autopista de los Comechingones) Santa Rosa del Conlara, San Luis, a 
cargo del Dr. José Ramiro Bustos, Juez, Secretaría a cargo del autorizante, autos: 
“MONJE REIMUNDO, DOMINGUEZ ISABEL MARIA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” 
EXP 431918/25, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de 
REIMUNDO MONJE, DNI 6.105.751 e ISABEL MARÍA DOMINGUEZ, DNI 1.572.423, 
bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, 13 de junio de 2025.-

C: 1844                               $ 8.480,00                               e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial, a cargo de la Dra. Benavidez Valeria Celeste, Juez Subrogante, Pro-
secretaria Autorizante, en los autos caratulados: “OCHOA DELIA AZUCENA S/
SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXP 422632/24, CITA Y EMPLAZA por término de 
TREINTA (30) DIAS, a herederos y acreedores de la SRA. OCHOA DELIA AZUCENA 
DNI N° 02.507.334, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 17 de Junio de 2025.-

C: 1845                             $ 7.400,00                           e: 27 Jun y v: 02 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y ambiental Nº 1 de la Ciudad de San Luis, a 
cargo del Dr. Spagnuolo Fernando Alberto, Secretaría de la autorizante, en 
los autos caratulados “EXP 421880/24 ZALAZAR LUIS FEDERICO S/ SUCESIÓN 
AB INTESTATO”, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores 
del extinto ZALAZAR LUIS FEDERICO DNI 35.035.721, bajo apercibimiento 
de ley

San Luis, 18 de junio de 2025.-

C: 1850                               $ 7.000,00                          e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo del Dr. Mario Massa Alcantara (Juez), Secretaria de la Auto-
rizante, en los autos: LUCERO RICARDO Y GARRO RAMONA IRMA S/ SUCESION 
AB INTESTATO – EXP 393343/22 Cita y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de Doña RAMONA IRMA GARRO DNI F3.246.416, bajo 

apercibimiento de ley.-
Prosecretaría: 14 de febrero de 2025.-

CECILIA INÉS BERITOGNOLO
Prosecretaria

C: 1853                              $ 7.400,00                           e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 a cargo de la Dra. Gabriela Na-
talia Ramosca, Juez Titular, Prosecretaria de la Autorizante, en autos: “AGUIRRE, 
RAMONA - SUCESIÓN AB INTESTATO” EXPTE. N° 426779/24, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Doña RAMONA AGUIRRE, D.N.I. N° 
5.684.265 bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 19 de JUNIO de 2025.-

C: 1855                                $ 7.200,00                                 e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo del Dr. Mario Massa Alcantara (Juez), Secretaria de la Au-
torizante, en los autos: ALONSO HECTOR RUBEN S/ SUCESION AB INTESTATO 
- EXP 416120/24 Cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de Don ALONSO HECTOR RUBEN DNI Nº 6.819.335, bajo apercibi-
miento de ley.-

Prosecretaría: 21 de Abril de 2025.-

CECILIA INÉS BERITOGNOLO
Prosecretaria 

C: 1857                          $ 7.400,00                          e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial a cargo de la Dra. Fernández Paz Cynthia Liliana, Juez, Prosecretaria 
autorizante, en los autos caratulados: “GATICA EDUARDO RAIMUNDO, RAMIREZ 
TORREZ SERJIA AURELIA Y OTROS S/ SUCESION AB INTESTATO” EXP 421641/24, 
CITA Y EMPLAZA por treinta (30) días a herederos y acreedores del SR. GATICA 
EDUARDO RAIMUNDO, DNI N° 6.791.306 y RAMIREZ TORREZ SERJIA AURELIA, 
DNI N° 0.949.393, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 06 de Mayo de 2025.-

C: 1859                             $ 7.600,00                            e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 de la ciudad de San Luis, Juez 
Dra. GERALDINA INES IBAÑEZ, Secretaria de la autorizante, en autos caratula-
dos EXP 429135/25 “GIL RAUL EMILIANO S/ SUCESION AB INTESTATO “, cita y 
emplaza por el término de treinta días, a herederos y/o acreedores de RAUL 
EMILIANO GIL, D.N.I. N° 6.814.380, bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 13 de Junio de 2025.-

C: 1860                                 $ 7.000,00                            e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1 de Concaran, San Luis, 
de la Tercera Circunscripción Judicial, a cargo de la Dr. Moisés Benito Fara, Juez, 
Secretaria a cargo de la autorizante en Autos “EXP 420332/24 FERNANDEZ JUAN 
CARLO S/ SUCESION AB INTESTATO” cita y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores del extinto FERNANDEZ JUAN CARLOS DNI N°6.818.771. Bajo 
apercibimiento de ley.-

Concarán San Luis, 09 de junio 2025.-

C: 1863                            $ 7.120,00                            e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N°4 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo del Dr. Mario Massa Alcantara (Juez), Secretaria de la Au-
torizante, en los autos: FILIPINI AMILCAR DARIO S/ SUCESION AB INTESTATO 
- EXP 409489/23 Cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y 
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acreedores de Don FILIPINI AMILCAR DARIO DNI N° 20.523.557, bajo aperci-
bimiento de ley. 

Prosecretaria: 03 de Abril de 2025.-

ANALÍA CELDRÁN
Prosecretaria

C: 1864                                   $ 7.400,00                             e: 27 Jun y v: 02 Jul

EDICTO COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS DE LA PRO-
VINCIA DE SAN LUIS Se hace saber, a los efectos del Art. 6 de la Ley Provincial Nº 
XIV-0898-2014, que el Sr. LUCAS MARTIN RUARTE AGUIRRES, DNI Nº 37.811.967 
con domicilio en calle Augusto Arias 305 de la localidad de Carpintería, pro-
vincia de San Luis, se ha presentado en este Colegio solicitando de manera 
voluntaria la baja de su “Matricula de Martillero Publico” N° 955; oposiciones 
de ley ante esta entidad. – 

San Luis, 27 de Junio de 2025. 

C: 1867                            $ 8.200,00                             e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nro.2, de la Tercera Circuns-
cripción Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara (San Luis), a cargo del Dr. 
José Ramiro Bustos, Secretaría del autorizante, en autos: “FARA BENITO MOISES 
C/ FAGIANO MARIA ELENA, FAGIANO RUBEN NÉSTOR Y OTROS S/PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA - TRÁMITE ORAL” EXP. 426857/24 cita y emplaza por quince días 
a María Elena Fagiano, Rubén Néstor Fagiano, Rubén Néstor Plácido Fagiano, 
Analía Cecilia Alaníz, María Angélica Patiño de Alaníz, Enrique Alfredo Alaníz, 
y/o sus herederos, y/o a cualquier persona que en forma indeterminada se 
consideren con derecho sobre el siguiente inmueble: Ubicado en calle Pasaje 
Las Liebres, de la localidad de Carpintería, Partido de Merlo, Departamento 
Junín, Provincia de San Luis. Plano N° 6/69/2024. PARCELA “69”, superficie 
6013, 26 m2. LINDEROS: LADO NORTE: Federico Gabriel Di Benedetto, Nicolas 
Adrian Di Benedetto y Analia Cecilia Alaniz; LADO ESTE: María Angélica Patiño 
de Alanís y Enrique Alfredo Alaniz; LADO SUR: Pasaje Las Liebres; LADO OESTE: 
Fagiano María Elena, Fagiano Rubén Néstor y Fagiano Rubén Néstor Plácido. 
Inscripciones dominiales afectadas: 1) Matrícula 03-2184-1, 2) Tomo 3, de 
Junín (Ley 3236), Folio 240, Número 547, 3) Matrícula 03-10183-1, 4) Matrícula 
03- 10184-1; Padrones afectados: 1) 13-6633, 2) 13-958184, 3) 13-958194, 4) 
13- 958195. Bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 18 de Junio de 2025.

C: 1868                                    $ 12.860,00                                  e: 02 y v: 04 Jul.

EDICTO COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS DE LA PRO-
VINCIA DE SAN LUIS Se hace saber, a los efectos del Art. 6 de la Ley Provincial 
Nº XIV-0898-2014, que Bressan Emiliano, DNI Nº 32.322.459, con domicilio en 
Maipú 697 esquina Pringles, ciudad de San Luis, de la provincia de San Luis, 
se ha presentado en este Colegio solicitando “Matrícula de Martillero Público”; 
oposiciones de ley ante esta entidad. -

San Luis, 23 de junio del 2025.-

CARLOS EMILIO FENOY
Secretario General

C: 1881                             $ 7.920,00                          e: 30 Jun. y v: 04 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 1 de la ciudad de San Luis, provincia 
de San Luis, a cargo del Dr. Fernando Spagnuolo, juez, secretaria de la autorizan-
te, sito en calle Rivadavia Nº 346 3º piso (Palacio de Justicia) de la ciudad de San 
Luis en autos caratulados “TARAZI NICOLAS CESAR ROQUE S/ QUIEBRA”, Expte. 
Nº 244378/12 hace saber la fijación de cronograma concursal y la publicación 
por 5 (cinco) días del mismo, a saber: 1) HACER saber a los acreedores que de-
berán presentar al Síndico JOSE HECTOR RICKARD con domicilio en calle Colón 
Nº 38 Ciudad de San Luis los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 1 
de AGOSTO de 2025 (última parte art. 88, 126 y 200 L.C.Q.) pudiendo el deudor 
y los acreedores que hubieran solicitado verificación concurrir al domicilio del 
Síndico a efectos de revisar los legajos y formular por escrito las impugnaciones 
y observaciones respecto a las solicitudes formuladas hasta el día 15 DE AGOSTO 

DE 2025. Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de vencido el plazo anterior el 
Síndico presentará al Juzgado un juego de copias de las impugnaciones recibidas 
para su incorporación al legajo previsto por el art. 279 L.C.Q. 2) FIJAR hasta el día 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2025 la fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los 
informes individuales (art. 200 pen. párr. y 35 L.C.Q.), dictándose resolución de 
verificación hasta el día 10 DE OCTUBRE DE 2025 (ART. 36 L.C.Q.). 3) FIJAR hasta 
el día 10 de noviembre de 2025 la fecha en que deberá presentar el Síndico el 
INFORME GENERAL (art. 39 L.C.Q.), el que estará a disposición de los interesados 
el día hábil siguiente, pudiendo el deudor y quienes hayan solicitado verificación 
presentar observaciones al informe hasta el día 9 DE DICIEMBRE de 2025 (art. 
40 L.C.Q.). Se hace constar que el domicilio del Sindico al que deberán presentar 
las insinuaciones es en calle Colón Nº 38 de la ciudad de San Luis. DOMICILIO 
ELECTRONICO: jhrickard@giajsanluis.gov.ar

San Luis, 13 de JUNIO de 2025

C: 1884                                SPP                         e: 30 Jun. y 09 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 1 de la Ciudad de San Luis, a cargo 
del DR. FERNANDO ALBERTO SPAGNUOLO, Secretaría a cargo del autorizante, 
en autos caratulados “BRUNO MARCELO ALEJANDRO C/ MANZUR HÉCTOR ELÍAS 
S/ POSESIÓN” (EXP Nº 419172/24) cita y emplaza a fin de que comparezcan a 
estar a derecho, en el plazo de quince (15) días, a toda persona y/o quienes se 
consideren con derecho y/o lo tuvieren con relación al inmueble ubicado en Calle 
Jorge Franco, Barrio Los Venados Manzana “J”, Casa Nº 41, Ciudad de San Luis 
Capital, Departamento Juan Martín Pueyrredón, Provincia de San Luis. Inscrip-
ción de dominio: Tomo: 146, Ley 3236, Departamento Juan Martín Pueyrredón, 
Folio: 444, N° 624 de Fecha 12/9/199. Parcela 15 de la Manzana 170 del Plano Nº 
1/233/90. Parcela actual Nº 20 del Plano de mensura para usucapión Nº 1-227-23. 
Linderos: Norte: Parcela 16 de Cubillos Arnaldo Edgar. Sur: Parcela 13 de Díaz 
Alberto Ascencio y Parcela 14 de Cano Eduardo Pedro. Este: Parcela 11 de Álvarez 
Ángel Hugo (Gobierno de San Luis). Oeste: Parcela 16 de Cubillos Arnaldo Edgar 
y Calle pública. Superficie total: 250 metros cuadrados. Superficie cubierta 0 Ha 
/ 76 m2 / 42 dm². Superficie semi cubierta 0 Ha / 0 m2 / 0 dm². Medidas: Norte 
25 metros (AB). Sur 25 metros (CD). Este: 10 metros (BC). Oeste 10 metros (AD), 
bajo apercibimiento de designar al SR. DEFENSOR DE AUSENTES para que los 
represente, en caso de incomparecencia. (art 343, 2° y 3° párrafo del C.P.C).

San Luis 16 de Mayo de 2025.

C: 1885                       $ 14.300,00                         e: 30 Jun. y v: 02 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 5 de la ciudad de San Luis a cargo 
de la Dra. Cynthia Liliana Fernández Paz - juez, Prosecretaría de la Autorizante, 
en los autos caratulados: “ROJAS JULIO ARGENTINO Y MIRANDA MERCEDES S/
SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 425214/24, CITA Y EMPLAZA cita y emplaza por 
el término de (30) TREINTA DIAS a herederos y acreedores del ROJAS JULIO 
ARGENTINO DNI 3.203.653 y MIRANDA MERCEDES, DNI N° 0.946.059, bajo 
apercibimiento de ley.-

San Luis, 24 de Junio de 2025.-

C: 1886                               $ 8.200,00                            e: 30 Jun. y v: 04 Jul.

EDICTO COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS DE LA PRO-
VINCIA DE SAN LUIS Se hace saber, a los efectos del Art. 6 de la Ley Provincial 
Nº XIV-0898-2014, que Vazquez Silvia María Angela, DNI Nº 22.895.426, con 
domicilio en Dr. Dario Moran 1050, ciudad de Merlo, de la provincia de San Luis, 
se ha presentado en este Colegio solicitando “Matrícula de Martillero Público”; 
oposiciones de ley ante esta entidad.-

San Luis, 25 de junio del 2025.-

CARLOS EMILIO FENOY
Secretario General.

C: 1888                      $ 7.800,00                             e: 30 Jun. y v: 04 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1 de la III Circ. Judicial, sito en 
Concaran, San Luis, a cargo del Dr. Moisés Benito Fara, Secretaría de la autorizante, 
en autos “MAGALLAN NELIDA DEL CARMEN C/ MAGALLAN HIGINIO, AVELDAÑO 
MARIA CLARA S/POSESIÓN” EXP 425227/24, cita y emplaza por 15 días a MAGALLAN 
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HIGINIO y AVELDAÑO DE MAGALLAN MARIA CLARA y/o sus herederos o quienes 
se consideren con derecho sobre el inmueble objeto del juicio, ubicado en calle Co-
mechingones esq. calle Pringles, Villa de Merlo, Partido Merlo, Departamento Junin, 
Provincia de San Luis. Plano N° 6/101/22. Linderos: Norte: calle Comechingones (pav. 
asf); Este: calle Coronel Pringles (pav. asf); Sur: Magallan Higinio y Aveldaño de Ma-
gallan Maria Clara (Pad. 928375 Rec. Merlo); Oeste: Magallan Higinio y Aveldaño de 
Magallan Maria Clara (Pad. 928375 Rec. Merlo). Sup.: 719,79 m2. Dominio: Tomo 37 
(Ley 3236) de Junín - Folio 417 - N° 30518. Pad. afectado: 928375 rec. Merlo a nombre 
de Magallan Higinio y Aveldaño de Magallan María Clara. Bajo apercibimiento de ley.

Concaran, San Luis, 07 de mayo de 2025.

C: 1889                              $ 11.100,00                            e: 30 Jun. y v: 02 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 5 de la ciudad de San Luis a cargo 
de la Dra. Cynthia Liliana Fernández Paz - juez, Prosecretaría de la Autorizante, en 
los autos caratulados “EXP 425051/24 PALACIOS EDGAR OMAR S/SUCESIÓN AB 
INTESTATO”, CITA y EMPLAZA por el término de TREINTA DIAS (30) a herederos, 
acreedores y quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante Sr. Palacios Edgar Omar D.N.I.: Nº 16.447.302, bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 23 de junio de 2025.-

C: 1890                                 $ 8.000,00                             e: 30 Jun. y v: 04 Jul.

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nro 
2, de la Tercera Circunscripción Judicial de San Luis, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de ROMERO MARÍA CRISITINA Y/O LÓPEZ SANTOS.-

Merlo, 16 de junio del 2025.

C: 1891                          $ 6.440,00                                  e: 30 Jun. y v: 04 Jul.

El Juzgado de Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia Nº 3 de la segunda cir-
cunscripción judicial, con asiento en la ciudad de Villa Mercedes, a cargo de la Dra. 
Lorena Alejandra Báez, Juez, secretaria de la Dra. MARIA DE LAS MERCEDES LUCE-
RO, en autos caratulados “EXP 401301/23. MUÑOZ KEVIN ADRIEL S/ SUPRESIÓN DE 
PRIMER NOMBRE” cita a toda persona que se crea con derecho a formular oposición 
dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados desde la última publicación, 
respecto de la supresión del primer nombre del Sr. KEVIN ADRIEL MUÑOZ, DNI: 
40.484.858. Villa Mercedes, San Luis, 23 de noviembre del 2023. “(....) Publíquese 
el pedido de supresión del primer nombre del SR KEVIN ADRIEL MUÑOZ, DNI Nº 
40.484.858, mediante edictos en el boletín oficial, una vez por mes en el plazo de 
dos meses, conforme lo dispuesto por el Art. 70 del C.C.y C.”

Villa Mercedes, San Luis, 23 de mayo de 2025

ANA R. DEMARCHI
Prosecretaria

C: 1900                               $ 9.820,00                        e. y v: 02 Jul.

Ante el Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 2 de la 3° Circuns-
cripción Judicial, a cargo del Dr. José Ramiro Bustos -Juez, tramitan los autos 
EXP 316460/17 “(INICIO ORALIDAD) CEJAS CONCEPCION MARIA S/ POSESION 
VEINTEAÑAL”, sobre el inmueble ubicado en el Departamento: Junín; Partido: 
Santa Rosa del Conlara; Lugar Avenida Padre Tabolaro esquina Calle Teófilo 
Buri S/N, Santa Rosa del Conlara; PARCELA 66; Sin Inscripción de Dominio. 
Sus medidas: 46.72 metros al Sur; 15.50 metros al oeste; 43.49 metros al 
Norte y 13.60 al este, con una ochava de 5.61 metros al noreste. SUPERFICIE 
DE SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON VEINTICINCO METROS CUADRADOS 
(771,25 m2).- LINDEROS: Oeste con Padrón 207 Cejas Deodora; Norte Avenida 
Padre Tabolaro; al este Calle Teófilo Buri; al Sur con Padrón 683 Pérez de Sosa 
Saturnina, Pérez Ramón, Pérez Abdón - Plano de Mensura N° 06/135/17 con-
feccionado por el Ing. Agrimensor Mariano G. Báez Matricula N° 315 C.A.S.L.-

Santa Rosa del Conlara, 06 de Junio de 2025

C: 1901                     $ 10.600,00                     e: 02 y v: 07 Jul.

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 
1, Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en Concarán, San Luis, a cargo 
del Dr. Moisés Benito Fara, Juez Civil, Secretaría a cargo de la autorizante, autos: 
“LOPEZ CLAUDIA BEATRIZ S/ SUCESION AB INTESTATO” EXP. 422949/24, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Claudia Beatriz López, 
DNI 20.576.573, bajo apercibimiento de ley.-

Concarán, San Luis, 18 de junio de 2025.

C: 1902                       $ 7.640,00                       e: 02 y v: 07 Jul.

El JUZGADO CIVIL COMERCIAL Y AMBIENTAL Nº 1 DE SAN LUIS, Provincia de 
San Luis, a cargo del Dr. FERNANDO ALBERTO SPAGNUOLO Juez, Secretaría a 
cargo de la Autorizante, en los autos: “SUSANA ARGENTINA ROCA - SUCESIÓN 
AB INTESTATO” (EXPTE. Nº 426975/24)” Cita y emplaza por TREINTA DÍAS a He-
rederos y Acreedores del Causante de autos DOÑA ROCA SUSANA ARGENTINA 
DNI Nº 5.925.221. -

SAN LUIS, 25 de junio de 2025

C: 1903                      $ 7.200,00                          e: 02 y v: 07 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 1 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo de la Dra. CAROLINA CHERUBINI (Juez), Secretaria de la Autori-
zante, en los autos: ECHEGARAY PEDRO JUAN S/ SUCESION AB INTESTATO – EXP 
414356/24 Cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores 
de Don ECHEGARAY PEDRO JUAN DNI N° 16.133.154, bajo apercibimiento de ley.-

Prosecretaría: 04 de junio de 2025

C: 1904                        $ 5.900,00                     e. y v: 02 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial Ambiental y Laboral N° 1 de la III Circunscripción 
Judicial de la provincia de San Luis con asiento en la localidad de Concaran, San 
Luis, a cargo del Dr. MOISES BENITO FARA – JUEZ CIVIL - Secretaria a cargo de la 
Dra. Vilma Simioli en autos Caratulados: “EXP 417550/24 MENESES HILDA C/ SIL-
VEYRA BENICIO, VIEYRA MARCOS ROMAN Y OTROS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
- TRÁMITE ORAL” cita y emplaza por término de 15 días a Marcos Roman Vieyra, 
Juana Josefina Vieyra de Ochoa, Elena Elisa Vieyra de Rodriguez, Aniseto Placido 
Vieyra, Modesta Aida Vieyra de Silveyra, Victoria del Socorro Vieyra de Ochoa, 
Maria Teresa Vieyra, Carlos Vicente Vieyra y Benicio Silveyra y/o sus sucesores o 
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble objeto del presente juicio, 
ubicado en calle se encuentra ubicada en la calle Deutrelepont (pavimentada) 
entre las calles Mundial 78 y Sánchez Reinafe de la localidad de Cortaderas, Cir-
cunscripción Cortaderas, Cuadrante B5, Sección 01 Manzana 09 Parcela 16 del 
departamento Chacabuco, individualizado como Parcela N° 35 del el Plano de 
Mensura N° 4/40/23 confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Miguel N. Sirur 
Flores Matricula N° 308 del C.A.S.L con una Superficie de 582,85 m2, el cual Linda 
EN SU LADO NORTE: con calle Deutrelepont , EN SU LADO OESTE: Carlos Vicente 
Vieyra, Victoria del Socorro Vieyra de Ochoa, Juana Josefina Vieyra de Ochoa, Ele-
na Vieyra de Rodriguez, Aniceto Placido Vieyra, Benicio Silveyra, Marcos Ramon 
Vieyra Pd. 390245 Rec. Concaran, Parcela 15 plano nº 04-01- 1984, parcela 27 
plano nº 04-49-2013-parcela 33 plano 4/77/2019, parcela 15 plano 04-10-2005. 
EN SU LADO ESTE: Marcos Ramon Vieyra, Juana Josefina Vieyra de Ochoa, Elena 
Vieyra de Rodríguez, Carlos Vicente Vieyra, Victoria del Socorro Vieyra de Ochoa, 
Benicio Silveyra, Aniceto Placido Vieyra, padrón 390247- Rec. Concaran, parc. 
17 plano 04/04/1984, parcela 27 plano 04/74/2012. EN SU LADO SUR: Marcos 
Ramon Vieyra, Elena Vieyra de Rodríguez, Aniseto Vieyra, Victoria del Socorro 
Vieyra de Ochoa, Carlos Vicente Vieyra, Benicio Silveyra, Juana Josefina Vieyra de 
Ochoa padron 390249 Rec. Concaran, parcela 19 plano Nº 04-01-1984- parcela 
B plano nº 04-34-2008., dicho inmueble se encuentra inscripto en el Registro de 
la propiedad Inmueble de la Provincia de San Luis al TOMO 5 de CHACABUCO 
(Ley 3236) FOLIO 185 N°885 (BENICIO SILVEYRA) , y al TOMO 39 Folio 396 N°5229 
(MARCOS ROMAN, JUANA JOSEFINA, ELENA ELISA, ANISETO PLACIDO, MODESTA 
AIDA, VICTORIA DEL SOCORRO, MARIA TERESA Y CARLOS VICENTE VIEYRA) y en 
la D.P.I.P bajo el N° 390246 de la receptoría Concaran . La presente notificación 
por edictos se realiza bajo apercibimiento de ley

Concaran, San Luis, 16 de mayo del 2025

C: 1905                         $ 21.100,00                      e: 02 y v: 04 Jul.
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El Juzgado Civil, Comercial Ambiental y Laboral N° 1 de la III Circunscripción 
Judicial de la provincia de San Luis con asiento en la localidad de Concaran, San 
Luis, a cargo del Dr. MOISES BENITO FARA – JUEZ CIVIL - Secretaria a cargo de 
la Dra. Vilma Simioli en autos Caratulados: “EXP 417664/24 OCHOA GIANINA 
DEL CARMEN S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - TRÁMITE ORAL” cita y emplaza 
por término de 15 días a quienes se consideren con derecho sobre el inmue-
ble urbano objeto del presente juicio, ubicado en calle Salta s/n del Barrio San 
Miguel de la localidad de Tilisarao, del partido de Renca, del departamento de 
Chacabuco de San Luis, individualizado como Parcela 51 del plano de mensura 
para prescripción adquisitiva N° 4/248/22, confeccionado por Ing. Agrimensor 
Alberto Echenique Matricula 201 CASL, con una Superficie de 374.50m2, el 
cual Linda al NORTE con Calle Salta, al SUR y al OESTE con Segundo Aniceto 
Caro Padron 900480 de la receptoría Tilisarao, al ESTE con Ex Ferrocarril FF.CC, 
dicho inmueble carece de inscripción de Dominio por ante el RPI y de padrón 
inmobiliario por ante la D.P.I.P. La presente notificación por edictos se realiza 
en los términos del Art. 145,146, 147, 343 y 915 del CPCCSL.-

Concaran, San Luis, 11 de abril del 2025

C: 1906                         $ 12.300,00                        e: 02 y v: 04 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial Ambiental y Laboral N° 1 de la III Circunscripción 
Judicial de la provincia de San Luis con asiento en la localidad de Concaran, 
San Luis, a cargo del Dr. MOISES BENITO FARA – JUEZ CIVIL - Secretaria a cargo 
de la Dra. Vilma Simioli en autos Caratulados: “EXP 417544/24 VERETELNIK 
GREGORIO ANTONIO C/ SILVEYRA BENICIO, VIEYRA MARCOS ROMAN Y OTROS 
S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - TRÁMITE ORAL” cita y emplaza por término 
de 15 días a MARCOS ROMAN VIEYRA, VICTORIA del SOCORRO VIEYRA de 
OCHOA, ELENA ELISA VIEYRA de RODRIGUEZ, CARLOS VICENTE VIEYRA, BENI-
CIO SILVEYRA, ANISETO PLACIDO VIEYRA y JUANA JOSEFINA VIEYRA de OCHOA; 
MODESTA AIDA VIEYRA de SILVEYRA, MARIA TERESA VIEYRA y/o sus sucesores 
o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble objeto del presente 
juicio, ubicado en calle Juan Bautista Alberdi s/n de la localidad de Cortaderas, 
Circunscripción Cortaderas, Cuadrante B5, Sección 01 Manzana 09 Parcela 4 
Parcela 18/19 del departamento Chacabuco de la provincia de San Luis, e in-
dividualizado en el plano de Mensura para prescripción adquisitiva N° 4/39/23 
confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Miguel N. Sirur Flores Matricula 
N° 308 del C.A.S.L con una Superficie de 1548.50m2, el cual Linda al NORTE Y 
OESTE con Marcos R. Vieyra, Victoria del S. de Ochoa, Elena E. Vieyra de Rodri-
guez, Carlos Vieyra, Benicio Vieyra, Aniseto P. Vieyra, Juana Josefina Vieyra de 
Ochoa, Pd. 390246 - Rec. Concaran, parcela 16 plano nº 04-1-1984 parcela A 
plano nº 04-25-2008 y Marcos R. Vieyra, Juana J. Vieyra de Ochoa, Elena Vieyra 
de Rodriguez, Carlos V. Vieyra, Victoria del S. Vieyra de Ochoa, Benicio Silveyra, 
Aniceto P. Vieyra. Padrón 390247 – Rec. Concaran, parcela 17 plano nº 04-01-
1984, parcela 27 plano nº 04-74-2012, al SUR con calle Juan. B. ALBERDI y al 
ESTE con NORA EDITH SANCHEZ, dicho inmueble se encuentra inscripto en el 
Registro de la propiedad Inmueble de la Provincia de San Luis al TOMO 5 de 
CHACABUCO (Ley 3236) FOLIO 185 N°885 (BENICIO SILVEYRA) , y al TOMO 39 
Folio 396 N°5229 (MARCOS ROMAN, JUANA JOSEFINA, ELENA ELISA, ANISETO 
PLACIDO, MODESTA AIDA, VICTORIA DEL SOCORRO, MARIA TERESA Y CARLOS 
VICENTE VIEYRA) y en la D.P.I.P bajo el N°390248 y 390249 de la receptoría 
Concaran. La presente notificación por edictos se realiza en los términos del 
Art. 145,146, 147, 343 y 915 del CPCCSL.-bajo apercibimiento de ley.

Concarán, San Luis, 21 de Abril del 2025

C: 1907                          $ 19.900,00                     e: 02 y v: 04 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 1 de la Primera Circunscripción 
Judicial con asiento en la Ciudad de San Luis, Provincia de San Luis, a cargo del 
Dr. FERNANDO ALBERTO SPAGNUOLO – Juez Titular, Prosecretaría a cargo del 
autorizante, en autos caratulados EXP 340684/19 MERCAU JUAN ALBERTO S/ 
POSESIÓN, cita por el término de QUINCE (15) DÍAS, a los Señores: JUANA ANA-
TILDE SUAREZ LUCO DE AUDEURT, MARÍA LUISA SUAREZ LUCO DE DOMÍNGUEZ 
POBLET, MANUELA AIDA SUAREZ LUCO, BONIFACIO ORLANDO SUAREZ LUCO 
Y JORGE ALBERTO SUAREZ LUCO Y SUS SUCESORES UNIVERSALES Y PARTICU-
LARES Y QUIEN TUVIERE O INVOCARE DERECHOS, sobre el inmueble ubicado 
en calle Yapeyu N° 1976, entre calles Gobernador Alric y Esteban Adaro, de 
San Luis Capital Departamento Juan Martin de Pueyrredón, Provincia de San 
Luis, específicamente respecto a un lote de terreno de 8, 75 mts. de frente por 
42,00 mts. de fondo, de un terreno de mayor extensión el cual mide 717,0 mts., 
el que se individualiza con el Padrón Catastral N° 29163 – 3 de Receptoría 12, 
inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble en el Tomo 17, 2° Sección F° 
219, N° 1812, para que comparezcan a estar en derecho y a constituir domicilio 

legal en el radio del Juzgado, opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba 
de que intenten valerse, bajo apercibimiento de designar al Señor Defensor 
de Ausentes para que los represente.

San Luis, 14 de mayo de 2025

C: 1908                              $ 13.340,00                       e: 02 y v: 04 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 4, Circ. I. de San Luis, a cargo de la 
Dra. Anabelia Imparato Torres, Jueza Provisoria, Prosecretaria del autorizante, 
en autos: “VIDELA OSCAR ALEJANDRO C/ QUEVEDO JOSE LUIS S/ POSESIÓN” EXP 
395053/23, cita y emplaza por el término de quince días a Quevedo José Luis y/o 
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en calle Belgrano 
Nº 1680 de esta Ciudad de San Luis, cuyo registro de dominio se individualiza: 
Inscripta al T° 87, F° 195, Numero 11938; Padrón N° 12-25820, Nomenclador 
Catastral 00-01-02- 03-000004-000037 con los límites y alcances descripto en 
Plano de Mensura Nº 1/146/22, para que comparezcan a estar en derecho y a 
constituir domicilio legal en el radio del Juzgado, opongan excepciones previas 
y ofrezcan la prueba de que intenten valerse, bajo apercibimiento de que en 
caso de incomparencia de los citados se designe al Sr. DEFENSOR DE AUSENTES, 
para que los represente. (Art. 343, 2º párrafo del C.P.C.).

San Luis, 21 de ABRIL de 2025

C: 1909                               $ 10.700,00                         e: 02 y v: 04 Jul.

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consulta Públi-
ca a los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) días corridos, 
realicen las consultas pertinentes del Informe de Impacto Ambiental presenta-
da por el Sr Hugo Alfredo Escudero titular del proyecto de Loteo “LA DELFINA” 
CUIT N° 20 -06816159-3 y cuyo consultor ambiental Lic. Simois, María Carolina 
RUCEIA Nº 52, para el Proyecto AUDITORIA AMBIENTAL., ubicada en el Volcán, 
Departamento Juan Martin de Pueyrredón, Provincia de San Luis, (Ref. EXD. Nº 
0000- 2231671/23), en el marco de la Ley General del Ambiente N° 25.675 y la 
Ley Provincial N° IX- 0876-2013 “Procedimiento de Evaluación de Impacto Am-
biental”. El expediente se encuentra a disposición de 8 hs. a 13 hs. en las oficinas 
de la Dirección Gestión Ambiental y Vinculación, Terrazas del Portezuelo, Edificio 
Oeste (ex capital) Bloque 2º Piso 2º, Autopista de las Serranías Puntanas Km783, 
San Luis. Consultas vía mail a areaimpactoambiental@sanluis.gov.ar

C: 1910                      $ 10.300,00                        e: 02 y v: 04 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de San Luis, a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Ra-
mosca, Juez Subrogante, Prosecretaria autorizante, en los autos caratulados: 
“BARLOA PEDRO REGALADO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 398584/23, CITA 
Y EMPLAZA por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren 
herederos y acreedores de Don BARLOA PEDRO REGALADO, DNI N° 6.814.032, 
bajo apercibimiento de ley.-

SAN LUIS, 19 DE JUNIO DE 2025

C: 1920                       $ 7.800,00                         e: 02 y v: 07 Jul.

El Juzgado Civil Comercial y Minas N° 2, de esta Ciudad de San Luis, a car-
go de la Sra. Juez Dra. Geraldina Ines Ibañez, Secretaría de la AUTORIZANTE, 
en los autos caratulados: “COBARRUVIA MARCELA CELESTE S/ SUCESION AB 
INTESTATO”, Expte. 421548/24, cita y emplaza por el término de treinta días 
para que se presenten ante este juzgado, a herederos, acreedores y a quienes 
se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. MARIA 
CELESTE COBARRUVIA, D.N.I. Nº 28.184.721, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 12 de Mayo de 2025

C: 1921                   $ 7.680,00                        e: 02 y v: 07 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3 de la ciudad de San Luis, juzgado 
a cargo de la Dra. Valeria Celeste Benavidez juez, secretaria autorizante Dra. 
Natalia Gómez en los autos caratulados “CONTRERA WENCESLAO VICTORIO 
S/ SUCESION AB INTESTATO” EXP. 426914/24, cita y emplaza por el termino de 
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treinta dias para que se presenten ante este juzgado, a herederos y acreedores del 
SR. CONTRERA WENCESLAO VICTORIO, DNI 6.813.103, bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 5/6/25

C: 1922                         $ 7.400,00                          e: 02 y v: 07 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 1 de la Primera Circunscripción 
Judicial de la provincia de San Luis, a cargo del Dr. Fernando Alberto Spagnuolo – 
Juez Titular, Prosecretaría del Autorizante, en autos caratulados: “GOMES SERGIO 
ROLANDO C/ ARCE JUAN AGUSTIN S/ POSESIÓN” - Expte. 332915/18, cita y emplaza 
por el término de Quince Días al Sr. Juan Agustín Arce y sus sucesores universales 
y particulares y quien tuviere o invocare derechos sobre el inmueble ubicado 
sobre calle Rivadavia S/N, entre calles Echeverría y Buenos Aires, de la localidad 
de Candelaria, Departamento Ayacucho, provincia de San Luis, se identifica como 
Parcela N° 40 del Plano de Mensura N° 7-252-16, con una superficie de NUEVE 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON DIECINUEVE METROS CUADRADOS 
(9.298,19 mt²), para que comparezcan a estar en derecho y a constituir domicilio 
legal en el radio del Juzgado, opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba 
de que intenten valerse, bajo apercibimiento de designar al Señor Defensor de 
Ausentes para que los represente. La publicación edictal deberá realizarse dos días 
en intervalos regulares de treinta (30) días entre una y otra publicación.-

San Luis, 27 de diciembre de 2023

C: 1923                      $ 9.940,00                    e. y v: 02 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial Y Ambiental Nº 3 - VM, de la Segunda Circunscripción 
Judicial, sito en calle Lavalle Extremo Sur Edificio Ramiro Podetti, Villa Mercedes (SL), 
a cargo de la Dra. Cynthia Natalia Alcaraz Diaz - JUEZA, Secretaria del Autorizante, en 
autos caratulados: EXP 392311/22 “ISOLA NATALIA LORENA C/ CAMPO HERRERO WIL-
MA SUSANA S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”, PUBLICA, se ha ordenado la presente 
publicación a fin de poner en conocimiento el inicio de la presente acción tendiente a 
adquirir el dominio por posesión del VEHÍCULO MARCA FORD MODELO FIESTA AM-
BIENTE 5 PUERTAS, TIRO SEDAN 5 PUERTAS, MARCA MOTOR FORD Nº CDJC58303043 
CHASIS MARCA FORO Nº 9BFZF16N158303043 MODELO 2005 inscripto a nombre 
del demandado numero de titulo 016506640 dominio ETG 299 importado en contra 
de Campo Herrero Wilma Susana DNI 17.128.558 y/o sucesores.-

Villa Mercedes (San Luis), 15 de Mayo del 2025

ANALÍA CELDRÁN
Prosecretaria

C: 1924                            $ 10.600,00                          e: 02 y v: 07 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción Ju-
dicial de San Luis, a cargo de la Dra. Benavidez Valeria Celeste, Juez Subrogante, 
Prosecretaria Autorizante, en autos caratulados “OLGUIN CRISTIAN REINALDO 
Y AGUILAR MARIA ISABEL S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP. N° 388727/25, cita 
y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de la 
SRA. AGUILAR ISABEL MARIA, D.N.I. N° 4.192.856, bajo apercibimiento de Ley.-

San Luis, 17 de Junio de 2025

C: 1925                             $ 7.600,00                          e: 02 y v: 07 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 de la Ciudad de Villa Mercedes, (San 
Luis), a cargo de Dr. Geremias Pablo Ferez (Juez), Secretaria de la Autorizante, en 
los autos: BARROSO EDGARDO HERNAN Y ROMERO GRACIELA INES S/ SUCESION 
AB INTESTATO - EXP 406017/23 Cita y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de DON BARROSO EDGARDO HERNAN DNI N° 7.654.952 
y DOÑA ROMERO GRACIELA INES L.C. Nº 5.693.796, bajo apercibimiento de ley.-

Prosecretaría: 24 de junio de 2025

CECILIA INÉS BERITOGNOLO
Prosecretaria

C: 1926                         $ 7.300,00                          e. y v: 02 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1 de la III Circ. Judicial, 
sito en Concarán, San Luis, a cargo del Dr. Moisés Benito Fara, Secretaría de 
la autorizante, en autos “CUENCA MONICA PATRICIA C/ ROJAS DE DIAZ JUSTA 
EMILIA S/POSESIÓN “ EXP 423403/24, cita y emplaza por 15 días a ROJAS DE 
DÍAZ JUSTA EMILIA L.E 3.789.150 y/o sus sucesores o quienes se consideren 
con derecho sobre el inmueble ubicado en calle Los Molles s/n, B° San Agustín, 
Villa de Merlo, Partido Merlo, Departamento Junín, Provincia de San Luis. Plano 
N° 06/57/22. Se identifica como parcela nº 18 cuyos Linderos: Este: calle Los 
Molles (tierra); Sur: Carmen Omar Bustos (Pad. 345905 Rec. Merlo); Oeste linda 
con Roberto Daniel Cuenca y Mónica Patricia Cuenca (Pad. 345902 Rec. Merlo); 
Norte: German Horacio Sosa (Pad. 345903 Rec. Merlo). Sup.: 402,60 m2. Inscrip-
ción de Dominio: Matricula 03-302 Rubro 6 Asiento 1. Pad. afectado: 345904 
rec. Merlo a nombre de Justa Emilia Rojas de Diaz. Bajo apercibimiento de ley.

Concarán, San Luis, 09 de mayo de 2025

C: 1927                            $ 10.940,00                             e: 02 y v: 04 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 2 de la III Circunscripción 
Judicial de la provincia de San Luis, a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, secretaria 
del Autorizante, en autos caratulados:”FUNES JORGE LUIS S/SUCESIÓN AB IN-
TESTATO” EXP.: 432539/25, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
del extinto Sr. FUNES JORGE LUIS D.N.I.: 6.807.268, bajo apercibimiento de Ley.-

Santa Rosa del Conlara, 13 de junio de 2025

C: 1928                          $ 7.600,00                            e: 02 y v: 07 Jul.

El Juzgado de Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia Nº 1 de la ciudad 
de Villa Mercedes, provincia de San Luis, a cargo de la Dra. Mariana Sorondo 
Ovando, juez, secretaría a cargo de la Dra. Maria de las Mercedes Lucero, 
en autos “EXP 429051/25 RODRIGUEZ MARIA VIRGINIA C/ LIZARRAGA DIEGO 
ALBERTO S/SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO”, ordena que se publique el 
pedido de cambio de nombre de la joven Maria Pilar Lizarraga Rodriguez me-
diante edictos en el boletín oficial, una vez por mes en el plazo de dos meses, 
conforme lo dispuesto por el art. 70 del C.C.Y.C. asimismo cita y emplaza a que 
comparezcan al juzgado dentro de los quince días hábiles contados desde la 
última publicación del presente edicto a quienes se consideren con derechos a 
formular oposición respecto de que a la joven Maria Pilar Lizarraga Rodriguez, 
DNI 50.194.275, con domicilio legal en calle Costanera Oeste 711 de la ciudad 
de Villa Mercedes, provincia de San Luis, se le suprima el apellido paterno.-

Villa Mercedes, San Luis, 26 de junio de 2025

C: 1929                           $ 9.500,00                            e. y v: 02 Jul.

MINAS

EDICTO DE CANTERA:
La Autoridad Minera de la Provincia de San Luis, hace saber por tres veces 

en el termino de 15 días, a efectos de que dentro de los 10 días a partir de la 
ultima publicación, comparezcan a deducir oposiciones los que se creyeren 
con derechos respecto al inmueble ubicado en la Localidad El Volcán, Partido 
Chorrillo, Departamento Juan Martin de Pueyrredon de esta provincia, donde se 
ha denunciado una cantera de piedra laja denominada NIÑO JESUS DE PRAGA 
EXD. 10030141/24, por Jorge Luis Giandana DNI Nº 8.239.531, COORDENADAS 
DE UBICACION: Y X 3484070,6320239; 3484103,6320266; 3484133, 6320233; 
3484099, 6320206. 

San Luis 27 de Junio de 2025

AGUSTIN RICARDO CLOSA
Escribano de Minas

C: 1930                             $ 8.600,00                     Pub. 02, 09 y 16 Jul.

MINAS
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